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Usted perdone....

El Siglo ha probado una vez más sus 
excelentes dotes para surcar el mar de 
las contradicciones. Ya no cabe duda de 
que en ese mar, es el colega üüa verda­
dera anguila, de cuerpo alargado y es­
curridizo. Probemos nosotros ahora que 
también las anguilas son pescables, sin 
más caña que la paciencia.

Ante todo, observemos que no es esta 
una cuestión de poco más ó menos. No 
se interesa solamente en ella, aunque 
así lo parezca á simple vista, la mayor ó 
menor consecuencia de un diario. No; 
se atraviesa también el crédito de un gran 
número de hombres que se dejan gober­
nar por ese diario; de una escuela polí­
tica que se empeña, en consolidar insti­
tuciones públicas sobre intereses priva­
dos y traer las sociedades á la paz,previa 
la introducción en ellas de todos los ele­
mentos de discordia. No nos acuse, por 
tanto, El Siglo- de empequeñecer las 
cuestiones; que en su palinodia hay al­
go mas de lo que aparenta creer.

«Pero es que no es tal palinodia, dice 
El Siglo', mi ideal, (y ya se sabe que el 
ideal lo es todo en la comunidad política) 
es el ideal de esa juventud ilustrada que 
el sábado describí: la libertad política y 
religiosa, la sincera observancia de las 
instituciones democráticas. Si hay di­
vergencias entre el camino qne debe se­
guirse para llegar á la realización de ese 
ideal, esta divergencia no afecta á la 
esencia de la doctrina.»

El Siglo al explicarse así nos ha he- 
ho el mismo efecto' que le haría á un 
paciente oir que un médico le dijese: 
<entre mi compañero, el otro médico y 
yo, no hay diferencia esencial: nuestro 
ideal es el mismo: tenemos por objetivo 
el mayor bien de V: nuestra divergencia 
está solo en que él piensa llegar al bien 
de V. amputándole las dos piernas, y yo 
creo que por ahora, esta operación es 
innecesaria y peligrosísima. Por lo de­
más, bien lo ve V., nuestro ideal es el 
mismo: la sincera procuración del ma­
yor bien de V.»

¡La libertad política y religiosa, la 
sincera observancia de las institucione- 
democráticas! ¿Y á eso llama El Siglo 
su ideal? Pues cabalmente es el nuestro, 
sin quitarle punto ni coma. Solo que si 
entre El Siglo y nosotros hay divergen­
cias, esas consisten en la elección del 
camino, que son exactamente las que le 
separan de la juventud «ilustrada».

Nosotros queremos llegar á la «liber­
tad política y religiosa» por el respeto á 
todos los derechos, incluso el de ser ca­
tólico públicamente; El Siglo quiere 
también llegar por el respeto á todos 
los derechos, ménos al de ser ó parecer 
católico; y la juventud ilustrada quiere 
llegar por el respeto á todos los dere­
chos, ménos el de ser cristiano. Cues­
tión, cómo se vé, de caminos: nada más; 
pero el ideal ¡ah! el ideal es siempre el 
mismo, según dice El Siglo.

Nosotros queremos llegar á «la since­
ra observancia de las instituciones de­
mocráticas» impidiendo que las masas 
sean fanatizadas é impulsadas después 
á poner fuera de la ley común á determi­
nadas clases ó á determinadas institu­
ciones. El Siglo quiere también llegar 
á esa «sincera observancia», pero fana­
tizando á las masas, bien que á medias 
La juventud ¿/usurada elige otro camino, 
y las fanatiza á enteras. Cuestión de ca­
minos, como se vé: la de ideales queda 
intacta.

En nuestro camino hay completa igual­
dad en el derecho común: si alguna ex­
cepción aparece, es la del mayor respe­
to. Los hombres todos, son primeramen­
te hombres y luégo todo lo demás: ciu­
dadanos, meritorios ó no meritorios, 
magistrados, jueces ó presidentes; pero 
en último término, son hombres todos.

En el camino del Siglo todos son igua­
les: se duda si todos son hombres, por. 
que alguien sostuvo que eran monos 
perfeccionados; pero de todos modos 
ésto no se afirma, y al cabo, todos son 
iguales: es decir, todos menos cuando 
dan; si palo, porque conviene callar y 
otro habrá mas débil en quien descar­
gar la hiel; si algo mas nutritivo, por­
que la digestión es compañera del repo­
so y río son los tiempos para dar gritos.

En el camino de la juventud ilustrada 
también todos son iguales, hombres no, 
pero si monos perfeccionados; quedan 
exceptuados de la igualdad todos los que 
en el primer camino eran acreedores á 
mayor respeto; aquí la excepción es en 
contrario: el viejo no es igual, porque 
no sirve para nada, el sacerdote por fa­
nático, el juez por que respeta la justicia 
etc. etc. Y no solo no son iguales» sino 
que son peores: así como en el camino, 
primero la excepción era de respeto, 
aquí es de vejamen y desprecio.

Podríamos multiplicar indefinidamen­
te este cotejo entre los diversos caminos 
para ver, siempre con igual claridad, 
que ia divergencia no llega hasta el ideal, 
único y purísimo como dicen que es el 
Deber. Mas creemos que lo expuesto 
basta para nuestro objeto y que la tésis 
del Siglo queda bien confirmada: ideal, 
uno solo; caminos muchos y muy diver­
sos, pero todos llevan al mismo punto ó 
á su opuesto, que es lo mismo.

Si, pues, El Siglo tiene un camino su­
yo propio, natural es que nos diga, co­
mo nos dice, que él nunca ha caminado 
perdido por los de la juventud ilustrada. 
Natural es que nos diga que él no ha 
cantado palinodias, y que sólo á favor 
de una desmedida presunción ha podido 
creerlo así El Bien Publico. Nuestros 
lectores se convencerían también de ello 
si hojeasen la colección bien de El Siglo, 
bien de El Bien Público', El Siglo no se 
desdice.... apénas!

Y por esta vez al ménos, nos obliga á 
desdecirnos. Recuérdese que el punto 
concreto es éste : < El Siglo ha andado 
en los caminos de la juventud ilustra­
da. » Al desdecirnos, pues, debemos 
expresar ahora que El Siglo nunca an­
duvo por los errados caminos de laju- 
ventud í'Zus¿rada, nunca le prestó auxi­
lio á ésta, jamas la sirvió ni de mentor 
ni de alabardero.

Lo diremos, pues que El Siglo lo quie­
re, y áun á costa de que se echen á reír 
hasta las piedras de la calle...

< Cuando El Siglo aplaudía á los de 
La Razón, cuando copiaba sus artículos 
para oponérselos á El Bien Público, se­
pan Vds. que no andaba por los caminos 
de los muchachos ilustrados. El Siglo 
asegura muy formalmente que jamas ha 
trillado esos caminos. A creerle los que 
puedan. »

¿Está satisfecho el colega?

La tercer rectificación

Marpingen es una pequeña ciudad de 
la Alemania del Rhin. El 3 de Julio de 
1876 tres niños dicen habérseles apare­
cido la Madre de Dios. Sus padres les re­
prenden, les prohíben volver al bosque 
donde dicen haber tenido lugar la apa­
rición; pero ellos vuelven impelidos por 
fuerza superior ó llevados acaso de 
ese sentimiento infantil, mezcla de cu­
riosidad y desobediencia, tan poderoso 
en los primeros años de la vida. Las 
apariciones se repiten; ó al menos asi 
dicen los niños: aseguran que la Virgen 
ha bendecido un pequeño arroyo que 
corre por allí mansamente: ellos han to. 
mado su agua, la dan á otros, y pronto 
corre de boca en boca la palabrami/q^ro. 
El sentimiento público se excita: acuden 
al lugar los del pueblo y los de afuera; 
el cura, como autoridad en la materia, 
indaga, interroga, examina, experimen­
ta, y concluye por creer, como todos, 
que algo extraordinario pasa allí.

En tanto la prensa se apodera del 
asunto, los unos, que son los menos, re­
latan; los otros, que son los mas, con­
denan acerbamente, gritan á la explota­
ción y á la farsa, y sin ex aminar, lle­
vados del principio de que es imposible 
lo que ellos no quieren que sea posible,

dan ya por juzgado inapelablemente el 
asunto.

La tuerza pública (oiría también su 
parte. El 13 de Julio se presenta en el 
lugar del suceso un destacamento de 
tropa, se cerca el sitio de las (aparicio­
nes, los ilusos son rechazados á culata­
zos, y si resisten, conducidos á la cár­
cel. Los niños videntes son apresados, 
y recluidos mas tarde en un estableci­
miento protestante, en el cual se les ha 
tenido dos años, espiándoles, mortifi­
cándoles, atemorizando su conciencia 
como puede y sabe hacerlo un sicario 
del óaddiller de Prusia.

Entre tanto se instruye un proceso, y 
llega su turno á la audiencia de los tes­
tigos. Este es el punto que ha sido ob­
jeto de las falsedades á que ayer nos re­
ferimos y que La France dice haber to­
mado del diario L’Independance belge, 
Así será en efecto; pero esto no justifica 
ni la complacencia ni el tono de indubi- 
tabilidad que el colega de Montevideo 
dá al relato del diario belga.

Entre las audiencias para la deposi­
ción de los testigos, vemos que ya la oc­
tava se cierra con un cambio de explica­
ciones, entre el presidente, el ministerio 
fiscal y los defensores, relativas á las al­
teraciones escandalosas (textual) de que 
han sido objeto en algunos diarios y no­
tablemente en la Gaceta de Colonia, \a 
deposición de los testigos y los cargos y 
descargos de los inculpados. El presi­
dente prometió tomar medidas á fin de 
que el escándalo cesase.

Otra sesión, la décima, da principio 
poruñas palabras del presidente á las 
personas que ocupan los bancos reser­
vados á la prensa periódica. El presi­
dente que comienza diciendo reconocer 
la utilidad de la prensa y hace constar la 
benevolencia con que la ha distinguido 
desde el principio del proceso, porque 
esperaba hallar exactitud é imparciali­
dad, termina manifestando su pesar por 
haber visto que muchos diarios se han 
desviado de esa línea de conducta.

Tenemos, pues, otra vez de manifiesto 
los arsenales adonde La France acude 
en busca de algo grato para sus lectores: 
esos arsenales son los diarios europeos 
de la estofa mas baja, Jos que se hacen 
acreedores á una reprensión pública por 
parte del presidente de un tribunal com­
puesto de protestantes y adverso, como 
bien se ha traslucido en el ‘Curso del 
proceso, á los católicos encausados.

Por lo demás, las deposiciones de los 
testigos que solo conocemos en extracto, 
aunque extenso, no podríamos insertar­
las aquí. Ocupan diez largos artículos 
en un periódico de París, y como parti­
das de testigos de cargo y de descargo, 
ofrecen un conjunto nada uniforme. 
Hay entre ellas la de un testigo, que 
tiene que ser arrojado de la sala por ha­
llarse ébrio, y á quien se le probó que 
estaba en el mismo estado cuando pre­
senció lo que ahora testificaba. De ahí 
qerá,sin duda, de donde La trance, por 
conducto del diario belga, habrá sacado 
en último término sus informes.

No deja de llamar también nuestra 
atención la importancia que estos diarios 
liberales atribuyen al proceso civil sobre 
los hechos de Marpingen. ¿No se trata 
de una cuestión religiosa? ¿Cómo entón­
eos ellos, los que blasonan de amigos 
de la más completa libertad religiosa, 
pueden aplaudir la ingerencia del tribu­
nal civil? ¿Cómo pueden aplaudir que á 
unos niños de ocho y ménos años se les 
recluya por el solo delito de decir: «Yo 
veo á la Madre de mi Dios», se les arras­
tre ante la justicia atemorizándolos y 
tratando dé obtener así una retracta­
ción? ¿Qué fuerza tendría esa retracta­
ción, aunque se hubiera verificado, que 
no lo ha sido?

Todas estas preguntas debieran ha­
cerse así mismos los titulados liberales, 
antes de tratar de acredítarjentre nosotros 
las barbaridades que en otras partes su­
ceden. ¿Es que quieren, ¡por ventura, 
que la libertad civil y política vengan á 
ser entre nosotros lo que son hoy en 
Alemania? ¿Es que quieren darnos una 
libertad religiosa como la que usa el se­
ñor B ismark?

Si así es, díganlo de una vez: pero no 
blasoneñ entóneos de demócratas, á mé-

nos que entiendan por democracia el ré­
gimen político, religioso y civil que go—- - 
za hoy la patria de Hoefel y Nobiling, y 
que á no ser al de Rusia á ninguno otro 
tiéne que envidiar en lo personal y des­
pótico, /

~ SECCIONJ>ARLmir^^

Cámara de Representante*
' SO * sesión ordinaria Mayo 5 de 1879 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ÜÜSTAMANTE 
don 33 Diputados se abrió la sesión á loa 8 de 

la noche.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.

Asuntos entrados.

Él P. E. acusa recibo de la Ley que «prueba 

el protocolo firmado entre el SI, Ministro de 3. 

M. Británica y el de Relacione» Exteriores de la 

República. Archívese.

El mismo remite lúa antecedentes que se soli­

citaron relativos a D. Miguel Fajardo. A la 

Comisión Militar.
El Senado remite un Proyecto de Decreto, 

declarando incluida en las disposiciones de la 
Ley de 21 de Julio de 1873 i la Sra. Da. Josefa 

Cavia, viuda de D. Luis Ceferioo de la Torre. 

A la de Peticiones.

La Comisión de Legislación se ha expedido en 

la nota de la Comisión Escrutador* del Departa­

mento de la Capital, y en el proyecto presenta­

do por el señor Nin y Gonzalos, autorizando al 

P. E. para invertir una cantidad para el estudio 
de los sistemas más adelantados que sigan las 
escuelas de artes y oficios en Europa y Estados- 
Unidos.—Repártanse.

La Militar en las solicitudes de don Emilio 

Darán, doña Micaela L. de Guevara y den Sa­

turnino Contuse.—«Repártase.
Doña Corina Carril y María Moulia solicitan 

aumento dé pensión por gracia especial. -A la 

Comisión de Peticiones.

El Sr, Bduid—Pide á la mesa ordene se dé 

lectura al proyecto que va a continuación que 

pasa á la Comisión de Legislación.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Representantes de la 
I República Oriental del Uruguay reunidos en 

Asamblea General etc., etc.

DECRETAN

‘ Art. 1 ° Suprímese por contraria al articulo 
126 de la Constitución del Estado la centraliza­
ción de la enseñanza coman; devolviéndose i las 
Juntas E. Administrativas las facultades que en 

este ramo les son atribuidas por el código fun­

damental.

Del Consejo Superior de Educación.

Art. 2 ° Crease en la capital de la República 

un Consejo Superior de Educación que constaré 

del siguiente personal:

El Ministro Secretario de Estado en el De­

partamento de Gobierno, como Presidente.

El Rector de la Universidad como vice Pre­
sidente, y como vocales el Vicario General del 
Obispado de Montevideo, el Director General 
de Obras Públicas, el Presidente de la Junta de 
Higiene, el Gefe dpi Departamento de Estadís­

tica, los ministros jubilados de 1 Supremo Tri­

bunal de Justicia, el Director General de Cor­

reos, el Director de la Biblioteca Nacional, el 

Presidente de la J. E. A. de la Capital,el Auditor 

de Guerra y dos Senadores y seis Representantes 

elegidos por sus respectixas Cámaras en cada 

Legislatura y por el tiempo de an dnracioo.

Art. 3® Corresponde al Consejo Superior 
de educación:

1P Adoptar los textos que deban regir en las 
escuelas uniformando la enseñanza. *

2 P Dictar el programa de ¡a Escuela Nor­

mal que ha de establecerse en Montevideo 

y de las que en adelante se establezcan en 

las demás ciudades.

3 P Dictar los programas dentro de los cua- 

. les se examinen los maestros; designando 

cada vez que sea 1 necesario las comisiones 
que hayan de examinar á dichos maestros.

4® Llamar á concurso para la elaboración, 

traducción ó mejora de los libros de ense­

ñanza; discerniendo con prudencia premios 

que estimulen á los autores, traductores ó 
mejoradores de esos libros.

5 ? Señalar anualmente un premio pecuniario 

y una distinción honorífica, al Departamen­

to de la República que con arreglo á su po­

blación haya educado más niños.

De los Directores Departamentales de 

Educación

Art. 4 ° Habrá en cada uno de los departa­

mentos de la República un Director Departa­

mental de Educación, cuyo nombramiento se ha­
rá por la Junta E. Administrativa en uno de los 

miembros de su seno.

Art. 5 ° Corresponde al Director Departa­

mental de Educación:
1° Presentar á la Junta Económico-Admi­

nistrativa el presupuesto escolar, indicando 

todas las mejoras que puedan hacerse en 

el ramo.
2° Visitar cada escuela del departamento 

por lo ménos una vez en el año, para cuyo

brevedad posible, la Escuela Normal de Monte­

video, con arreglo á lo dispuesto en el inciso 2° 

del art. 3 ° de esta Ley.

Del presupuesto general de educación

Art. 20. Las reatas afectas hasta hoy al pre­
supuesto de la educación seguirán aplicándose 
en el ejercicio corriente, hasta que el Ministerio 
de Gobierno formule el nuevo presupuesto que 
ha de regir en el ramo.

Disposiciones generales

Art. 21. Se somete al P, E. y á las J. E. A. á 

la fundación de las Bibliotecas Departamentales 
y Seccionales, conforme lo vayan permitiendo 

los recursos de la Nación.

Art. 22. Se declara libre la fundación de es­

tablecimientos particulares de educación siem­
pre que se Sujeten á lo dispuesto en los art. 10. 
y 13. y se obliguen á pasar no estado mensual 
de su movimiento interno á los Directores De- 

partameptales.
Art. 23. La propiedad escolar existente den­

tro del territorio del Estado, no es embargable; 

ni puede imponérsele contribución alguna.

Art. 24. Quedan derogadas todas las leyes y 

disposiciones que se opongan a la presente.

Art. 25. Comuniqúese, etc.
Montevideo, Mayo 5 de 1879.

Francisco Bauzd—Cdrlos Bono- 
ré—Pedro Irazusta—Norberio 
Betancour,

El Sr. Aguirre—Pide se dé lectura del si­

guiente informe de la Comisión de Legislación y 

qne se trate el asunto sobre tablas. (Apoyado).

Puesto á votación, resulta afirmativa.

El Sr. Pedralves — Pide se le dé permiso 

para retirarse del salón, pues dicho informe se 

refiere á él. -
En votación general resulta negativa, no ac­

cediendo por lo tanto á la petición antedicha.

(Se lee.)

Comisión de Legislación.

H. Cámaras de RR.

La Concisión de Legislación .encuentra eficaz­

mente salvada la omisión de la clausura expresa 
de autorización para indicar los puntos de refor­
ma constitucional que se notaba en los diplomas 
de los señores Representantes por el Departa­

mento de Montevideo y por consiguiente acon­

seja á V. H. el siguiente:

PROYECTO DE RESOLUCION

Art. 1 ° Declárase á los señores Represen­

tantes porjel Departamento de Montevideo debi­

damente autorizados á los efectos del art. 15¿ 

de la Constitución.

Art. 2 ? Agregúese el acta remitida á los 

respectivos diplomas.

Montevideo, Mayo 3 de 1979.
Vidal, Requena y García, Mar­

tínez Castro, Bauzd, Aguir- 

re. Soler, Otero.
Fué sancionado en una sola discusión.
El Sr. Aguirre — Pide también la lectura 

de los proyectos que van á continuación que los 

fundó en breves palabras y que pasan á la Comi­

sión de Legislación.

El Senado y Cámara de Representantes de 

la República Oriental del Uruguay reunidos en 

Asamblea General.

DECRETAN

Art. 1 p Declárense que las disposiciones de 

los artículos 1652 y 1653, 1654 y 1655 del Có­

digo Civil no son aplicables á las tierras públicas, 

en virtud de la esclsuion espresa preceptuada 

por el articulo 1155 inciso 2? del mismo Có­
digo.

Art. 2? Comuniqúese etc.
Montevideo Mayo 5 de 1879.

Martin Aguirre. < 
(Apoyados.)

El Senado y Cámara de Representantes de la 

República O. del Uruguay reunidos en Asam­
blea general

DECRETAN

Art. 1° Suspéndese la creación del Juzgado 

Correccional establecido por el art. 21 del Có­

digo de Instrucción Criminal.

Art. 2 ? La jurisdicción que se atribuye al 

Juez Correccional por los art. 52, 53 y 54 del 

referido Código, se ejercerán en turno por los 

Jueces Letrados del Crimen, quienes en tales 

casos ajustarán su procedimientos á lo dispues­
to en los art. 55 y siguientes.

Art. 3 ? Comuniqúese etc.
Montevideo, Mayo 5 de 1879.

Martin Aguirre.
(Apoyados.)
Se pasó á la órden del dia.
El Sr. Secretario da lectura de el informe de 

' la Comisión de Legislación en el asunto que tra­

ta sobre la limpieza del puerto de Montevideo y 

del siguiente proyecto de ley aconsejado por la 

misma Comisión.

PROYECTO DE LEY

Art. i ° Autorizase al P. E. para que pro­

ceda á reformar el contrato con la empresa de 

limpieza del puerto, bajo las condiciones si­

guientes:
1 * El impuesto creado por el artículo 1 ° de 

la ley de 22 de N oviembre de 1869, procu­
rará disminuirse en virtud de ajuste con los 

empresarios.
2 * El impuesto podrá establecerse sobre to­

dos los buques, sin excepción ni de los mis­

efecto le designará I* Junta los fondo* 

necesarios.

3° Elevará la Jacta indefectiblemente en 

loa diez primeros dias del mes de Diciembre 

de cada arto para que ésta le trasmita al 
Ministerio de Gobierno,an informe explica­
tivo y claro sobre el estado de la educación 
en el departamento, las reformas que exija 
y los recursos con qoa prácticamente pue­
da contar.

4° Reunir en la capital del departamento 

una vez al año por el tiempo de lia vaca­
ciones escolares á todos los maestros de las 

escuelas públicas de su incumbencia, con el 

objeto de cambiar ideas sobre todas las ma­

terias relativas i la educación, de acuerdo 
con un formulario que anticipadamente le 
será enviado por el Consejo Superior.

5? Conservar el archivo de su Repartición 

y trasmitirlo- á su sucesor en bueno y com­

pleto estado de servido, bajo la mas séria 

responsabilidad.

Art. 6 ? El Director Departamental durará 

en sos facciones, lo que dure la Junta de que es 

miembro; y como sus demas colegas municipa­
les no gozará sueldo alguno.

De los Inspectores Seccionales de 
Educación.

Art. 7 ° Habrá en cada pueblo ó Villa de la 

República an Inspector Seccional de Educación, 

cuyo nombramiento hará la Comisión Auxiliar de 

la localidad en uno de los miembros de su seno.
Art. 8° Corresponde *1 Inspector Seccional: 
1 p Visitar una vez por mes cuando menos 

las escuelas de su sección, para lo cual se le 

abonará viaje si hay distancias fatigosas.

2 ® Informar al Director Departamental men- 

sualmente, del estado^ de las escuelas y de 

la conducta de los maestros.

3 ? Remitir al Director Departamental en los 

últimos dias del mes de Noviembre un in­

forme sobre todos los puntos relativos á su 

cometido, proponiendo las reformas que 
considere acertadas.

Art. 9.° El Inspector Seccional durará en 
sos funciones lo que dure la Comisión * Auxiliar 

de que es miembro, y como .sus demás colegas 

da corporación no gozará sueldo alguno.

Del Idioma oficial

Art. 10. Se declara oficial y obligatorio para 

la enseñanza, así en las escuelas públicas como 

en las particulares establecidas en todo el terri- ' 

torio de la nación el idioma castellano.

De la enseñanza
Art. 11. Se declara obligatoria la enseñanza 

primaria. •

Art. 12. Las materias que constituirán el pro­
grama de la enseñanza primaria en las escuelas 

del Estado son: lectura, escritura, gramática, 

aritmética, geografía del país, constitución de la 

República, religión, elementos de historia nació-. 

nal, elementos de dibujo lineal y gimnástica. A 

las niñas también costura, labores y corte.

En los diatritos rurales los maestros procura­

rán enseñar á sus discípulos algunas nociones de 

agricultura práctica.
De las escuelas

Art. 13. Las escuelas se dividirán en dos gru­

pos denominados «Escuelas de Varones y Es­
cuelas de Niñas;» correspondiendo la denomina­

ción al sexo de los educandos.

Art. 14. El Ministerio de Gobierno ejercerá 

la mayor vigilancia posible por medio de todos 

sus delegados á fin de que el local donde se 

asienten las escuelas se* sano y la instalación de 

los educandos cómoda.

Art. 15. Cuidará también el mismo Ministerio 

de que en la ornamentación interior de las es­

cuelas se conmemoren las glorias nacionales; sea 
por inscripciones adecuadas, sea por la coloca­
ción délos retratos de los fundadores de nuestra 
nacionalidad; para que la infancia se acostumbre 

á tributar el respeto que se merecen, varones 

tan ilustres como los que conquistaron para nos­

otros la patria en que vivimos.

Ai t. 16. La escuela pública es gratuita para 

todos.

De los maestras ।

Art. 17. Son requisitos necesarios para loa 

maestros y maestras de las escuelas públicas.

1 ° Ciudadanía natural ó legal para los hom­

bres; y residencia cuando menos de un 

tiempo prudencial en el país para las seño­

ras.
2° Conducta buena y justificada, de la cual 

se exigirá certificado correspondiente.

3° Titulo de idoneidad adquirido por los 

trámites que designe el Consejo Superior 

de Educación.
Délos discípulos.

Ar. 18 Serán admitidos en las escuelas pú­

blicas, todos los uiños y niñas de 5 á 15 años de 

edad exceptuando los siguientes:

1 ® Aquellos que tengan enfermedades con­

tagiosas, a los cuales dejará de admitirse, 

mientras no presenten certificado de cura­
ción radical.

2 ? Los que no hayan sido vacunados; en los 
distritos donde se administre gratuitamente 

la vacuna.
De la Escuela Normal de Montevideo ' 

Art. 19. El P. E. procederá á establecer á la

mos exentos por el artículo 3° de la ley 

de 22 de Noviembre de 1869, ai á juicio del 

P. E. las condiciones actuales del comercio 

y navegación lo comportaren.

3 “ La forma de los trabajos se sujetará á las 
prescripciones científicas de las reparticio­
nes oficiales ó comisiones facultativas que 
se nombren.

4 “ Se establecerá la facultad de inspeccionar 
en toda oportunidad esos trabajos.

Art. 2° Comuniqúese, etc.
Requena y García—Aguirre 

— Bauzd — Vidal — Ote­

ro-Soler.

Puesto en discusión general, el Sr. Martínez 

Castro propone á la Comisión de Legislación oj 

siguiente proyecto de ley en sustitución del an­
terior.

Art. 1 ? Autorízase al P.E. para proceder á 
celebrar nuevo contrato con la empresa de Lim­

pieza del Puerto,bajo las condiciones establecidas 

por la ley de 22 de Nbre. de 1869, y teniendo 

además en cuenta las modificaciones siguientes:

1 * El impuesto creado por el artículo de la 

expresada ley, procurará disminuirse en virtud 

del ajuste con los empresarios.

2* El impuesto podrá establecerse sobre to­

dos los buques sin excepción de los mismos exen­
tos por el art. 3 ° de la precitada ley si fuese 
conveniente á juicio del P. E.

3 * El P. E. sujetará los trabajos á las for­

malidades científicas del caso.

4 * Se establecerá la facultad de inspeccionar 

en toda oportunidad esos trabajos.

Art. 2 ° Comuniqúese etc.

El Sr, Requena y Garda—Rice presenta 

que este proyecto tendrá lugar en las discusión 

particular.
El Sr. Chucarro—Dioe que las enmiendas 

no son del caso.
Se suscita una ligera discusión entre los refe­

ridos señores sobre el medio mas conducente 

de tratar este asunto para darle una solución 
conciliatoria en la que se armonice los intereses 

del Estado y da la Empresa.

Dándose por suficientemente discutido el pun­

to, la Cámara resolvió pasar á la disensión par­

ticular que con arreglo al Reglamento tendrá lu­

gar en la primera sesión.
Se pasa á cuarto intermedio.
Vueltos á la sala se ocupa la Cámara de la so­

licitud presentada por los señores Carlos Barbier 

y Federico Fischer propietarios de Molinos á 

Vapor establecidos en las colonias Waldense y 

Nueva Elvecia, que - pretenden exoneración ó 

reducción de 1* patente que les impone la últi­

ma ley sobre la materia, y la siguiente minuta 

de decreto.

Articulo único—No ha lugar por ahora i lo 

solicitado por los señores Cárlos Barbier y. Fe­
derico Fischer.

Tratado este asunto en discusión general y 

particular la Cámara sancionó la resolución de 

Hacienda trascrita más arriba»

A continuación se discutió la petición de don 
Juan Martínez, que solícita órdenes para que se 

le dé de alta en el Cuerpo de Inválidos para po­

der gozar allí el sueldo de cabo 2 ?, que corres­
ponde á esa clase en qne revistaba cundo se 

inutilizó.

El Sr. Aguirre—Pide á la C. M. se digne 

significar cuales son los documentos que ha te­
nido á la vista para apreciar lo que solicita el pe­

ticionario.
El señor Nin y González—Hice presente 

que los fundamentos están relacionados en la 

petición, que no hay otro antecedente.
El Sr. Aguirre—Propone en la discusión 

particular á la Comisión Militar el siguiente 

proyecto da resolución qne fué aceptado.

«Ocurra el peticionario al P. E. á solicitar la 

cédula correspondiente.

Retirado el proyecto de resolusiou de la 

C. M. se puso á votación la del Sr. Aguirre re­

sultando ser aprobada por la Cámara.

En discusión general y particular fué acepta­

do al siguiente proyecto de resolución de la C. M. 

recaído en la solicitud presentada por D. Fede­

rico Reissig, cesionario de D. Segundo Flores, 

quien á su vez lo es de la Sra. Da. Maria G. de 
Flores, viuda del Brigadier general D. Venancio 
Flores, reclamando el abono de dos mil seiscien­
tos cuarenta y siete pesos cincuenta contéstaos 

por saldo de las pensiones correspondientes á los 

meses de Diciembre de 1875 y de Enero y Fe­
brero de 1876.

Articulo único. Ocurra el peticionario ante 
quien corresponda.

Se da lectura de la siguiente mocion:

Que se someta el estudio de los pontos que 

deben ser materia de la reforma constitucional, 

de acuerdo con Ja prescripción del art. 156 de 

ese código á una Comisión Especial de quince 

miembros cuya base sean los que componen la 

actual Comisión Ordinaria de Constitución y Le­

gislación, encomendándosele especialmente á 
esa Comisión, que presente el resultado de sus 
trabajos en los diez primeros días del próximo 
periodo.

Martin Aguirre,

En discusión general se manifestaron en contra 

los señores Montero, Iriarte Borda y Chocarro 

alegando que el cometer la reforma de algunos
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do conseguidos, por las escuelas de las Herrfia- 
nas, y solamente 2 por las escuelas laicas.

De nuevo repito, bien claro está. Esos son 
números y desafio á quien lo refute. En ver­
dad, si los Hermanos y las Hermanas son igno­
rantes como dan en decirlo, ¿qué serán los 
otros?

Para la gente de buena fó, que saben estas 
cosas, esta cuestión ya no lo es. Respecto á la 

instrucción, las escuelas de nuestros Hermanos 
y de nuestras Hermanas son en mucho supe- 
Mores á las otras.
* Y es bien sencillo: por muy honrados que se 
les suponga, los institutores ó institutrices del 
Estado ejercen, con todo, un oficio, un oficio 

honroso, un oficio útil, y cuanto se quiera, pero 
al fin un oficio y no pna obra de abnegación.

Hacen eso por dinero, mientras que nuestros 
Hermanos y nuestras Hermanas lo hacen por 
amor de Nuestro Señor, en un interés muy 
superior á todos los intereses .de esto mundo, 
.conceptuándose dichosos al emplearse asi en el 
servicio de Dios, y proponiéndose ante todo 

' hacer Lien á las pequeñas y queridas almas que

les confia la Providencia. (1)

(i) Como en todo trabajo te espontaneidad y al guato con 
que m practica ion te mejor prenda de éxiu>.!<>* Hermano* que 
m deduian al M«<i»terio han ooeeohado en él lauro* de aran 
valor Cuando Mona. 8««W aecribi* no ■• había celebrado 
afta la Kxpoalción de Paria do 187*. No pudo nal décimo* 
*M en ella loe Hermano* hablan merecido entre otrea prt- 
mloa ciño» medalla, de oro. cinco do plata, trae do bronco y 
NS moaoteo honorífica todo* »•* trabajo* relativo* a majo.

Si sus escuelas no son siempre gratuitas, es 
que antes de nada es necesario qué los Herma­
nos y las'Hermanas vivan. Desde que la Re­
volución ha cuidado de arrebatarles todo lo que 
antes'poseían, las Ordenes Religiosas son po­
bres, y los hermanos y las Hermanas que ellos 
envían para dirigir nuestras escuelas se mori­
rían de hambre si los municipios ó las parro­
quias no les asignaran una pequeña dotación 
anual. Esta dotación, por otra parto tan mo­
desta, no quita de ninguna manera á su obra 
el carácter superior y exclusivo de abnegación i 
religiosa, de fé, de caridad.

Lo repito: por muy bueno que pueda ser un 
institutor laico, casado, retribuido por el Esta­
do, el interés de su familia y de su porvenir { 

siempre ocupará*, y es justo, el primer puesto l 
en el cumplimiento de su dober. Si es cristia- • 
no no Ies hará mal á sus tiernos discípulos: . 
podrá aún hacerles bien; pero salvas muy raras 
excepciones, ese bien no podrá ser comparado, 
á la influencia cotidiana que ejercen sobre los 
niños las Religiosas y los Religiosos, que en I 

la escuela como en la iglesia, en medio de' los 

niños como en su vida privada, ponen oficial- ।

tm ó invenciones en los método* y medio* de enieOania

^ °r°**^“’^utn^^o* Hermano* do tes escuo- 
í0' ex’0«leiSn d?Jur*. Francia. Bélgica y Ca- 

T “ir t*.?3**4 «¡o la "orden participan de esta re- 
. n*í>en**- Medalla d* Oro \i° hermano Memoire, director 

<*• í“Krno« do Malón» (Bélgica). Medalla deoro 
í,jnUn? A1J° Mario (método y obra* de Geografía). 
Medalla de oro A los hermano* del Instituto agrícola do 
Beaovai*. Medalla de oro A lo* hermano* del establecimien­
to agrícola de Igny junto * Parte, Medalla de oro A herma- 
?? j h° , “?' P°r figura* de relieve y carta* ipaométrioa*- 
Medalla de piala al colegio de interno* do lo* hermano* de 
Raims. Medalla de plata & lo* hermano* Ragnuee de Diogi- 
no (figura* de relieve y cuadros'. Medalla deplata al herma­
no Suoard. director de te* escacla normal de Ronen. Medalla 
de piala ai establecimiento agrícola de Igny. honrado con 
medalla de oro. como arriba soba dicho. Medalla de tironee 
al hermano Mariano (aritmómetro). Medalla de tronce 4 la 
escuela de' labradores en Conmentry. Medalla de bronce ol 
hermano Albenco en Beusmlt. Murtón KonorlñcQ al hormv 
no BuiitbId, do Grase (material do químlcaj.

mentó el servicio de Dios en primera linea, y, 
no ménos por sus ejemplos que por sus pala­
bras, les enseñan á rezar, ú servir y ú amar á 
Jesucristo ¿Sus hábitos mismos no son ya una 
constante predicación?

El Hernrano, la Hermana de escuela, hacen, 
ese bien por estado; es su vocación; seria ridi­
culo esperar otro tanto de un maestro laico.

Esto no quiere decir que un buen institutor 
laico, quo una buena y cristianq maestra de es­
cuela no sean capaces de hacer grandes servi­
cios, aún bajo el punte de vista religioso, deci­
mos solo, y es una verdad evidente, que los 
Hermanos y las Hermanas están en condicio­
nes muy superiores para hacer este bien, y que 
es por ese motivo que los revolucionarios, ene­
migos de la fó y de la iglesia, los detestan tan 
profundamente, y tratan de desacreditarlos pa­
ra poderlos expulsar con mas facilidad. •

Es igualmente por eso, quo impelidos por ol 
instinto dol amor paternal y maternal, no me­
nos quo por ol Instinto religioso, los padres quo 
presentan á sus hijos en las alcaldías para hó? 

corlos recibir on las escuelas primarias, piden, 
si no' todos, al monos casi todos, que sus hijos 
sean enviados á las escuelas do Hermanos y de 
Hermanas. Este instinto popular es innegable 
y significativo. Es una especie de sufragio 
universal, quo proclama mas alto quo todos los 
discursos la superioridad do los Religiosos y 
do las Religiosas en la dirección do las es­
cuelas.

Es el voto casi universal del pueblo francés, 
el quo nuestros demócratas pisotean, cuando, 
en sus Consejos municipales ó departamentales 
colocan sus pasiones impías por cima do los 
verdaderos votos de las poblaciones que preten­
den representar.

Pobro Francia! Cómo se juega con ella on 
e^ta gran cuestión do las escuelas, como en la

mayor parto de las otras! No es la población, 
os la Revolución la quo quiere desterrar de 
las escuelas á los Hermanos y á las Hermanas. 
(Véase el apéndice.)

XIII

De las calumnias queso propalan contra ellos 
tocante á las costumbres.

Los enemigos de los Hermanos y de las Her 
manas atacan su moralidad. Pretenden que los 
padres no pueden confiar seguramente sus hi­
jos á los Hermanos y á las Hermanas.

¿Y cual es la base do su razonamiento, ó por 
decir mejor, oual es ol pretexto de sus odiosas 
insinuaciones? Hólo aquí: «Algún religioso ol- 
« vidtndo todos sus deberes, ha cometido un 
• escándalo, dos, tres voces por oño, en toda 
■ la Francia. Luego, no so puedo ya tener con- 
■ fianza en los Religiosos.»

Lo mismo que si se dijora: «Hó aquí dos, 
«tros negociantes á quienes la justicia 'castiga 
« como culpables do robo; por tanto, no se 
« puede ya tenor confianza en la honorabilidad 
a de ningún nogocianto.—Hé aquí dos» tres pa- 
« dres desnaturalizados A quienes condonan los 
< tribunales por tratamientos bárbaros para con 
• sus pobres hijos; por tanto, todos los padres 
« son desnaturalizados y debemos pensar mtd 
« do todos ellos—Hó aquí algunos soldados que 

a on una pelea, arrojan sus armas y huyen: 
« por tanto, todos los' soldados son . cobardes.»

Ciertamente, los pocos miserables que piso- 
toando todas las leyes do la conciencia y el 
honor mas vulgar, comoten alguno do esos 
atentados quo la ley castiga con ton justo rigor, 
son grandes culpables; pero, decidme ¿la Igle­
sia, la Religión no son las primeras no sola­
mente en condonarlos, sino on expulsarlos in- 
modiatam^nto sin

Y luego, ¿accso los institutores del Estado, 
no tienen también, y mucho mas aún, mise­
rias deplorables? Los enemigos de la Religión 
nunca hablan do ellas, miéntras quo señalan 
y abultan con toda la parcialidad del odio,1 el 

mas mínimo escóndalo, á veces mas aparente 
que real,' dado por un Religioso.

No escuchemos á esos fariseos. Lo que ellos 
detesten hoy, es lo que han detestado en otro 
tiempo sus padres: ú Jesucristo, A la verdad, á 
la Religión. Como en otros tiempos, calumnian, 
mienten; emplean.la perfidia, miéntras no pue­
den emplear la violencia, y ese es el único 
secreto de todo lo quo se dice, do todo lo que 
se hace contra el clero, contra las Ordenes Re­
ligiosas, y muy especialmente contra las Con­
gregaciones enseñantes.

Salvas muy raras excepciones, nuestros Re­
ligiosos, nuestras Religiosas son lo mas hon­
rado, mas puro, mas meritorio, mas excelente 
de Francia, y los padres cristianos no pueden 
encontrar mejores auxiliares en la empresa do 
hacer de sus hijos unos buenos niños cris­
tianos.

XIV

Si es cierto que nuestras escuelas cristianas 

' sean focos de oscurantismo, de política' retru­
cada y de reacción.

¿De reacción? ¿Y contra quién? ¿Contra la 
impiedad y el vicio? Si,, ciertamente. ¿Contra 
las detestables doctrinas revolucionarias, sub­
versivas de la Religión, de la autoridad, do la 
familia, del órden social entero? Si, si, mil vo- 
ces si.' Y ese es el motivo porque se los quiero 
suprimir.

¿Focos de reacción política, og cualquier sen­
tido? No, en ningún sentido. Y nuestros radi­
cales lo saben tanto como nosotros, En nues­

tras escuelas, nadie se ocupa do política; lo 
mismo de política blanca que de política trico­

lor ó roja. Y es eso lo que atormenta á nues­
tros demócratas. Ellos quisieran que nuestras 
escuelas, santuarios de la sencillez y de la paz, 
se transformasen, bajo la dirección de sus 
maestros de escuela comunistas, en especie de 
pequeños clubs, focos do rebelión. Revolucio-. 
narios, no sueñan sino revoluciones; hombres 
do rebelión, quisieran sembrar por todaá par­
tes la rebelión.

Eso es lo que nosotros no queremos; eso es 
lo que no hacemos; eso es lo que nunca hemos 
hecho y lo quo no haremos jamás. Que lo lia ■ 
men ■oscurantismo», cuanto quiéran; que lo 
llamen «reacción» enhorabuena. Sabemos lo 
que es hablar.

Se acusa á nuestros H ermanos y á nuestras 
Hermanas do escuda de que se ocupan do po­
lítica, solo para hacerlos odiosos á las poblacio­
nes y para envolverlos en la cólera y los odios 
que los diarios revolucionarios suscitan contra 
él partido del órden y de la gente honrada.

En nuestras escuelas, los Hermanos y las 
Hermanas se ocupan en hacer de los niños que 
les están confiados,cristianos, hombres de bien, 
y» verdaderos ciudadanos. Dejan á los emisa­
rios do la Revolución y de las sociedades secre­
tas la criminal tarea do hacerles perder la cabe­
za, só pretexto do «libertad» y de «república».

Dígase todo cuanto se quiera, la política nada 
tiene que ver con la escuela.

XV

Sí es cierto que la escuela cristiana sea inca­
paz deformar ciudadanos.

Esto dependo do lo que se entienda por «ciu­

dadano.»
Por ciudadano, los revolucionarios, entienden

una especie de exaltado, que siempre tiene en 
los labios la grandes palabras patria, patriotis­
mo, libertad, igualdad, fraternidad (ó la muer­
te!); que está siempre pronto ú hacer armas 
contra la autoridad legitima, es decir, no-revo­
lucionaria; que la echa de valiente, y que so 
pretexto de orgullo nacional, es ingobernable.— 
Tal es el ciudadano formado por la escuela sin 
religión, por el taller sin religión, por la fami­
lia sin religión, por el diario sin religión, por 
el Estado sin religión. En todas nuestras re­
voluciones vésele on la faeno, y no es muy 
bello por cierto.

La escuela cristiana, no solamente no forma 
ciudadanos de esta especie, sino que tiene por 
misión directa, evidente, el impedir que se for­
men. ¿Hoco mol? Qué es, decidme, el «ciuda­
dano» revolucionario, sino hombro de desór- 
den y alboroto, el bullanguero, el comunista?

Dios y su Iglesia condenan oso compuesto 
horroroso de orgullo, do presunción, de igno­
rancia, de cólera, do violencia y casi siempre de 
intemperancia y de lujuria. La escuela cris­
tiana hace otro tanto; lo reprueba, y se esfuer­
za en preservar do todos esos vicios y de todos 
esos errores el espíritu y o) corazón de los niños 
quo educa.

Pero si ella os enemiga dol falso ciudadano, 

es amiga del ciudadano de verdad.
¿Vosotros aspiráis, no es cierto, áquo vues ­

tro hijo haga algún dia honor á su país? Aspi­
ráis á que sea toda su vida un hombre do bien, 
un hombre do su deber, un hombre do órden y 
abnegación? Eso os lo que se llama un buen 
ciudadano, en toda la escala social. ¿Aspiráis 
á que vuestra hija, ya esposa y á su vez madre 
do familia, sea y continúo siendo honrada, 
buena, virtuosa, pura?
. Pues bien, os on esta grande obra en la quo 
trabaja, do concierto con el sacerdote y con
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artículos de la Constitución á una Comisión Es­
pecial es un proceder inconstitucional.

Fueron impugnados por los señores Aguirre

y Martínez Castro.

Después de un cuarto intermedio, vueltos á la 

sala los señoras Representantes, se resolvió apla­
zar la discusión del asunto con el objeto de tomar 
algunos dias para hacer un estudio sério y asi 
poder formar un juicio mas acabado.

Se levantó la sesión siendo las 11 de la noche.

Cámara de Senadores
Sesión del 6 de Mayo 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CEUCARR0

Se abrió la sesión a las 3 y 1(2 de la tarde 

con asistencia de los señores Figueroa, Latorre, 

Caparro, Vázquez, César, Zorrilla, Pifleyrúa, 

Yackson y Carassale.
Leída, aprobada y firmada el acta de la sesión 

anterior se dio cuenta de loa siguientes asuntos 

entrados.
La Cámara de Representantes comunica que 

ha sancionado el proyecto de ley remitidos por 

esta Cámara aprobando el protocolo celebrado 

con fecha 29 del mes ppdo. entre el P. E. de la 

República y el Ministro de S. M. Británica,— 
Archívese.

La misma remite el proyecto de decreto re­

caído en la solicitud elevada por el cabo 2 ® don 
Juan Martínez solicitando cédula de invalido.—• 
Militar.

La Comisión de Legislación se expide en la 
nota pasada por el Presidente de la Cámara de 

Representantes pidiendo se ponga á su disposi­
ción los antecedentes relativos á la suspensión 
de los ex-senadores don Estanislao Camino y 

donjuán M. Silva.—Repártase.

La de Hacienda dictamina sobre el proyecto 
del senador por el Salto sobro el ferro-carril á 

Santa Rosa.—Repártase.
Se pasó á la órden del dia.
En el asunto del Sr. Vigny el Senado sancio­

nó en ambas discusiones el siguiente proyecto 

de ley.
Articulo único—Devuélvase al interesado para 

que ante el P. E. instruya debidamente el es­

pediente.
En la petición del Sr. Leo.

Articulo único—Vuelva al P, E. á solicitar el 

privilegio en forma legal.

El Sr. Vázquez hizo uso de la palabra para 
que se tratase sobre tablas el asunto referente á 

los señores Camino y Pino, aprobándose el dic­

tamen de la Comisión.

Fué integrada la Comisión de Poderes con los 

señores Cesar y Vázquez.

No siendo pera mas el acto se levantó la se­

sión.
■BWMWMMBMMMWWMMMMBMM

REPUBLICA ARGENTINA
Mensaje del Presidente de la Bc- 

públlcn
Señores Senadores, señores Diputados:

La República se encuentra en paz, y puede de­
cirse que ha emprendido nuevamente su camino 
de desenvolvimiento rápido, hallándose ya domi­
nadas los causas de sus últimos sufrimientos. 
Vemos así que la inmigración se acrecienta en 
número, que el crédito público y el privado* se 
restablecen y que la renta de la Nación sube hoy 

normalmente ó las más altas cifras, que si fueron 
alcanzadas en años anteriores, debieron entóneos 

su origen á motivos tan extraordinarios como 

transitorios.
Verdad es que volvemos ú acometer la prueba 

difícil que nuestras instituciones nos imponen 
periódicamente, y que los dias más agitados se 
aproximan. Pero pienso que la trasmisión del 
mando se verificará sin abusos de autoridad y sin 
turbulencias anárquicas, y puedo anunciar, como 
una prendado seguridad para lo futuro, que es es­
ta misma la convicción que predomina con gene­
ralidad en los espíritus.

Voy ahora á daros cuenta del estado do la Na­
ción, desempeñando un deber constitucional.

SITUACION INTERIOR

Hay un hecho que predomina en nuestra si­

tuación interior, y es la autoridad y la influen­
cia siempre crecientes que ejerce el Gobierno Na­
cional en todo el territorio de la República. Es 
obedecido sin tardanza cuando manda, y es es­
cuchado con deferencia cuando aconseja, invo­
cando los intereses generales del país.

Esto respeto do que está rodeado ol Gobierno 
do la Nación, es naturalmente uno-baso poderosa 

del órden público. La eventualidad de conflictos 

violentos desaparece ante una indicación del Eje­
cutivo Nacional, y hemos visto en estos últimos 
meses suprimirse un pedido de intervención en 
Tucuman, ó desaparecer las amenazas de guerra 
civil entre dos Provincias, mediante algunos pa­
labras quo ol Telégrafo trasmitió oportunamente 
datadas desde ol asiento del Gobierno.

A| cerrar vuestras últimas sesiones, dejasteis 
decretada una intervención para la Provincia de 
la Rioja. Tenia olla por objeto sostener A la legis­
latura y garantirla en el ejercicio do sus funcio­
nes. La legislatura so reunió efectivamente baj o 

el amparo de la intervención, sin quo con esto ac­

to hubiera quedado terminado el conflicto pen­

diente.
La legislatura pidió cuentas do gastos al gober­

nador, y éste no los rindió, ó A lo ménos no lo 
hizo do un modo satisfactorio para aquella. Dió 
en seguida varias leyos y ol gobernador no las 
cumplió, á posar de haber sido sancionadas sobre­
poniéndose á su veto. La legislatura creyó en­
tonces que habia Regado el momento de acudir 
al juicio político, acosando al Gobernador. Según 

la Constitución de la Rioja, el tribunal designa­
do para las acusaciones políticas es el colegio 
electoral, y éste fué convocado.

La Intervención continúa on la Rioja, que se 
mantiene en completa paz,á pesar de la perturba­
ción ocurrida en la esfera de los Poderes públi­
cos. Las cuestiones suscitadas serán resueltas 
por los medios constitucionales, sin acudir á los 

expedientes arbitrarios; y la nación habrá asisti­
do por vez primera á este espectáculo de un jui­
cio político tan lleno de enseñanzas para los que 
mandan como para los que obedecen. Para los 
unos es la advertencia de quo las responsabilida­
des dol Gobierno no son nominales, desde que 
pueden hacerse tan fácilmente efectivas, miénteos 
que enseña ú los otros, que no hay necesidad de 
acudir ú los medios de la fuerza, cuando la ley 
tiene otros suficientes hasta para curar los males 
que más parecen escapar á su acción.

Los gobiernos de Jujuyy de Corrientes han si­
do reconocidos por ol Ejecutivo Nacional, que­
dando asi normalmente constituidas las nuevas 
situaciones do estas Provincias. Era necesario 
poner término á las incertidumbres, para conte­
ner el espíritu de desorden, tan fácil de desper 
tarso en nuestras sociedades.

HACIENDA
Las rentas nacionales han producido en 1878 

la cantidad de diez y ocho millones cuatrocien­
tos cincuenta y un mil ochocientos noventa y 
siete pesos, y habían sido calculadas en diez y 
seis millones cuatrocientos cincuenta y nuevo 
mil ciento veinte y nueve pesos, habiendo asi 
resultado por vez primera en los cómputos de 
nuestros presupuestos, el cálculo de recursos in­
ferior al ingreso real.

La renta do 1878 sapera on tres millones seis­
cientos veinte y ocho mil pesos á la del año an 
erior, lo que equivale á un aumento de un vein­

te y cuatro y medio por ciento.
Pienso que este acrecentamiento de la renta 

seguirá una progresión normal, porque corres­
ponde al aumento de población, al restablecí 
miento do los negocios y á la formación de nue­
vos capitales en algunas Provincias. Hay á la 
verdad artículos que soportan mayor gravamen 

por la ley actual, pero hay en cambio otros que 
han disminuido ó dejado desfigurado totalmente 
en la estadística de nuestras importaciones, y 

que siendo producidos en el país, escapan ó las 
imposiciones do la ley aduanera.

No señalaré sino los mas notables.—No consu­
mimos ya cereales venidos del exterior; y el azú­
car de Tucuman y los vinos do Cuyo han reem­
plazado á lo* artículos similares del extranjero 
en el consumo de cuatro ó cinco Provincias. En

las industrias,, encontramos á cada momento ob­
jetos que no han necesitado como antes pasar por 
las Aduanas, porque deben su origen á la fabri­

cación nacional.

El valor oficial de la importación y exporta­
ción durante el año de 1878, ha sido setenta y 
siete millones seiscientos cincuenta y ocho mil 

doscientos setenta y ocho pesos.

La ley de presupuesto* habia fijado la suma de 
nuestros gasto* nórmale* en die* y siete millones 
sesenta y ocho mil setecientos noventa y cuatro 
pesos, y las leyes especiales que se hallaban pen­
dientes ó nuevamente votadas, importaban la can­
tidad do seis millones quinientos veinte y ocho 
mil seiscientos quince pesos. Rabian así veinte y 

tres millones quinientos noventa y siete mil cua­
trocientos nueve pesos de gasto requerido ó auto­

rizado, y sobre los que se han invertido veinte 
millones ochocientos cuarenta mil ciento diez y 
ocho posos, quedando en consecuencia una canti­
dad considerable de la que no so ha hecho uso 
durante el ejercicio del último presupuesto.
- La suma do nuestros gastos debe ser aun dis­

minuida y no salir del presupuesto normal. No 
saldrá de él en adelante, porque han concluido 
casi on su totalidad las leyes especiales que se 
hallaban pendientes en su ejecución, y que res­

pondían en 8a mayor parte, á créditos de los 

ejercicios anteriores.
Pero para apreciar las pacientes reducciones 

que se han ejecutado en los gastos administrati­
vos, se debe tener presento que en 1873 invertía­
mos treinta y un millones de pesos; en 1874 
veinte y nueve millones setecientos mil pesos: 
en 1875 veinte y ocho millones quinientos mil pe­
sos, y que ha ido necesario por un sistema apro­
piado de economías, descender de estas altas 

cifras.
En los veinte millones invertidos entran ocho­

cientos mil pesos en billetes de Tesorería, y se 

hayan incluidos seis millones abonados por la 
deuda exigible de los1 años anteriores.

La Tesorería no tenia en circulación el 31 de 
.Marzo del presente año sino un valor de dos mi­
llones de pesos en letras,cifra considerablemente 
inferior á la de otras época*.

La deuda consolidada, tanto externa como in­
terna, ha sido servida con escropuloso celo. Du­

rante el año 1878 se ha amortizado por cuenta de 
los empréstitos exteriores la suma de dos millones 

setenta y seis mil pesos, y por la de la deuda in­

terior la cantidad de seiscientas noventa y cuatro 
mil pesos. Ambas deudas se encuentran repre­
sentadas por los siguientes números.

Después de pagado el dividendo de Julio y pa­

ra el que se han enviado ya los fondos necesarios, 

nuestra deuda exterior quedará reducida á la can­

tidad de treinta y seis millones trescientos nueve 

mil pesos. De ella se debe aún deducir los cinco 
millones doscientos ochenta y seis mil quinientos 
pesos fuertes, correspondientes á los bonos que 
fueron reservados en la distribución del emprés­
tito de 1871, y que no han sido áun colocados.

Nuestra deuda interna importaba el 31 de Di­
ciembre último la suma de veinte y un millones 
quinientos sesenta y siete mil pesos.

Basta la sola enunciación de estas cifras para 
demostrar que se halla considerablemente mejo­
rada nuestra situación financiera, y que puedo 
sin disfavor soportar cooperaciones con los de 
otras Naciones. Pero lo que debe ser para noso­
tros un objeto de felicitación, es el haber res* 
pondido á nuestras obligaciones pecuniarias en 
Europa, afrontando sacrificios y haciéndonos su­
periores á dificultades sin número. El esfuerzo 

ha sido penoso, y podemos decir con satisfacción 
legitima que recogemos sus resultados. Nuestro 
nombre es mencionado con honor entre el délos 

pueblos que cumplen lealmente sus compromisos^ 

y el Ministro de Hacienda os hará saber que se 

hallan abiertas para nosotros las fuentes del cré­

dito. Hé ahí lo que un pais nuevo debe salvar.— 

El crédito, conductor único del capital extraño 

que ha de trasformarlo, y que es con la inmigra' 
cion, el primer elemento de todos sus progresos.

No quiero cerrar este capítulo de mi mensaje, 
sin anunciaros que el Ministro de Hacienda os 
propondrá en la ley de aduana la reducción de 
derechos para los artículos de un consumo más 
general. Es un deber contribuir por este medio 
al bienestar público, desde que el crecimiento de 
la renta se hace sentir de un modo tan notable.

RELACIONES EXTERIORES

Me complazco en anunciaros quo nuestras reía 
ciones continúan siendo amistosas con todas las 
naciones. 1
‘ El presidente de los Estados-Unidos'dirimió la 
cuestión delimites que manteníamos con el Para­
guay, declarando que pertenece á este último el 
dominio de la Villa Occidental.

El fallo arbitral ha sido acatado, según cum­

plía á nuestro honor.—La Villa Occidental vá á 
ser entregada al gobierno del Paraguay; y ha em­
pezado á hacerse la traza y á formarse la población 
de una nueva ciudad situada entre el Pilcomayo 
y el Bermejo, y que será la capital futura del 
Chaco.

En la Memoria de Relaciones Exteriores en­
contrareis consignada la mención de algunos he­
chos importantes.—la ratificación del tratado pos­
tal de París—la celebración de los tratados de 
comercio, navegación y extradiccion con el Go­
bierno de Portugal.—y una convención sobre el 
arqueo de buques con Suecia y Noruega.

Debo por mi partp hablaros con mayor detoni 

miento sobre el estado de nuestras cuestiones con 

la República de Chile.

Nuestras relaciones con el gobierno de Chile 
eran ya violentas después de la desaprobación 
del pacto de Enero y de retiro recíproco délas 
Legaciones de Santiago y de Buenos Ayres.— 
Pero lo fueron muoho mas cuando ocurrió el apre­
samiento de la «Devonshire», ejecutado por un 

buque de guerra de la marina de Chile.
El antiguo debate sobre límites quedó enton­

ces relegado á un plan secundario, porque surgía 
una cuestión de honra que podía tener por des­

enlace la guerra misma. Nuestros buques partió» 
on en el acto á estacionarse en el Rio Santa 

Cruz, no para provocarla, sino para ejercer tran­
quilamente la jurisdicción marítima, que no es si­
no un corolario de nuestros derechos mal claros,

Las perspectivas de una guerra quedaron feliz­
mente muy pronto disipadas. Nuevas negociacio­

nes que no tuvieron su iniciativa on nosotros, se 
reabrieron en Santiago y se pudo arribar con de­
coro recíproco á la celebración del paoto conocido 
por su fecha—la del 6 de Diciembre—y á suscri­
bir los protocolos anexos que apartaron los moti­
vos, que nos habrían impedido entrar en conven­
ción alguna.

El pacto de Diciembre fué en su verdadera sig­
nificación del momento, un pacto de paz, ‘pero 
contenía ademas algunas cláusulas iniciales para 
la decisión de la cuestión de límites. Se trata hoy 
do complementarlas por las negociaciones quo se 
prosiguen en esta ciudad, y anuncio al Honorable 
Congreso que lo será prontamente sometido bu 
resultado.

Soy el primero en reconocerlo. Nada puede 
haber tan justificado y legítimo, como la aspira­
ción nacional de ver al fin dirimido este litigio 
tan prolongado, y no hay sino derecho por parte 

de la opinión al reclamar su solución.

Mientras nosotros insistimos en dar soluciones 
tranquilas á nuestro* debate* internacionales, 
otros pueblos de nuestro mismo origen y de esta 
mismo Continente, y en los quo se encuentra in­
cluida también la República de Chile, llevan los 
suyos al campo azaroso y siempre incierto de las 
luchas armadas. Las columnas de humo que se 
elevan sobre las riberas del Océano Pacífico, no 
designan ya al viajero las Usinas de las industrias 
ó las naves de comercio que se aprestan en los 
puertos, sino el incendio y la destrucción de po­
blaciones hasta ahora peco laboriosas y pacíficas.

No somos jueces ni actores en la Instaos* con­
tienda; pero somos y seremos espectadores con­
movido* de la sangre que empieza á derramarse y 
do las ruinas que pueden acumularse en breve so­
bro el territorio de tres naciones hermanas.

Es á la verdad doloroso este espectáculo; y re 

puto quo será pronto un deber paja nosotros poner 
en acción todo medio conciliatorio que tiénda á 

suprimirlo, si es que los arreglos iniciados con 
Chile asumen un carácter definitivo y quedamos 
habilitados por nuestro estado de relaciones con 
los tres combatientes, para ofrecerle* nuestra 
amistosa mediación.

Entre tanto, interpreto fielmente el sentimiento 
nacional dejando consignados en este documento 
nuestros votos por la cesación do la guerra y por

' el restablecimiento de la paz entre Bolivia, Chile 
y el Perú. No podemos ser ni somos indiferentes 
ó la suerte de tres naciones con las que nos ligan 
los vínculos déla mayor fraternidad y quo se ha­
llan estrechado* con nosotros hasta,por la solida­
ridad del nombró común, con que nos presenta­

mos ante el mundo,

Setteres Senadores:
Señores Diputados:

Acabo de presentaros en breve* rasgos el oua 
dro administrativa de la nación, que no solo ie 
repone de bus pasados quebranto» sino quo os­
tenta á la vea adelantos qne están manifiestos. 
El juicio del mundo vuelve también á sernos fa • 
vorable, y así lo muestra la Exposición Univer­

sal de París, á la que hemos concurrido con pe­

queños gastos y grandes esfuerzos, y en la que se 
nos ha dad > el primer rango entre las Naciones 

Sud-Amerícanas. -
Hay por consiguiente en nuestra vida interior 

como en nuestra reputación exterior, nuevos ele­
mentos de fuerza y de opinión,que debemos apro­
vechar en lo sucesivo, pero que podemos perder 
también por estravios que son conocidos’.

No debemos alucinarnos. Aún no está hecha la 
educación de nuestros partidos, y estos no saben 
siempre respetar la paz de los pueblos, los dere­
chos de los otros y la ley—Es malo todo lo que la 

viola, la pervierte ó la adultera—la violencia co­

mo el fraude—el motín del revolucionario como 
el Registro falso, que solo alcanzará á ser desgar­
rado para siempre por la acción justiciera y tran­
quila del juicio público.

Los grandes movimientos, los que operan re­
formas, transforman la legislación, suprimen la 
injusticia ó corrigen los abusos, son en los paises 
libres, movimientos de opinión y no de fuerza.

Invocando el patriotismo de mis conciudada­
nos hago votos porque el órden sea mantenido y 
la libertad asegurado, y porque la trasmisión del 
mande se verifique sin turbar la prosperidad ge­

neral.
Por lo que i mí toca, reproduzco con sinceri­

dad y con firmeza, los declaraciones, solemnes 
que tengo ya pronunciadas en este recinto.—No 
haré pacto con ninguna candidatura, porque en­
tro una candidatura que no es sino una ambición, 

y el ejercicio del gobierno que impone deberes 
austeros, hay una verdadera incompatibilidad;

Señores senadores.
Señores diputados.

Están abiertas vuestras sesiones.
N. AVELLANEDA.

Buenos Aires, Mayo de 1879.

(Junta Fernandez?... ¿Cuesta mocho el gra­

bar coma* y guiones en marmol?...
—A fin de este mes tendrá lugar un certa* 

men literario en Mercedes.
—El comisionado Sr. Cataumbert está practi­

cando la exhumación de restos humanos del ce­

menterio antiguo, para trasladarlos al nuevo.

—Las últimas tropas de la faena de este año 

se están haciendo al Norte del Arapey con bas­

tante poca clasificación y á buen precio, porque 

el ganado escasea, a pesar de lo poco abundante 

que ha sido la faena.
—Aunque se ha hablado algo respecto i la 

peste del ganado en el departamento del Salto, 
no se confirma hasta ahora noticia alguna a ese 

respecto.
—Se dice que va a establecerse una colonia 

agrícola en Itapebí Chico.

—Se dice que por la campaña del Departa­

mento de Paysandú andan tres ó cuatro solda­

dos armados a remington, que se agrega son de­

sertores de la fuerza que guarnece á Soriano.

Se asegura también que la policía les sigue 

la pista.

SI serón liberales—«Uno de los pro­
yectos sancionados recientemente por el Senado 
de Buenos Aires ha caído como una bomba en­

tre los diputados republicanos.
Todos ellos se han comprometido ayer mismo 

á votar en contra de la rebaja de sus sueldos, 

que era de lo que trataba el proyecto.»

Y que era también, añadimos nosotros, la ma­

dre del cordero.

¡Oh, libertad, oh, libertad queri­
da!—A El Eco de Córdoba, el señor Jefe Po­
Utico de la localidad 

guíente órden:

<Por mandato del 
con el deber de decir

le ha descerrajado la si-

señor Gobernador cumplo 
y prevenir á Vd. que ten-

CRONICA RELIGIOSA
Cultos

Secretarla del Obispado

CIRCULAR

De órden de S. 8. lima, el Obispo Diocesano 
se hace saber á todos los fieles, que por disposi­
ción de Nuestro Santísimo Padre León XIII pue­
de ganarse el Santo Jubileo hasta el último dia 
del mes de Agosto del presente afio, cumpliendo 
durante este tiempo las obras prescriptas que son 

las siguientes*
10 . Los fieles de la ciudad de Montevideo 

harán durante el tiempo del Jubileo dos visitas 

en la Santa Iglesia Catedral, dos en la Iglesia de 
la Inmaculada Concepción y otras dos en la 
Iglesia del Cármen del Cordon, rogando en cada 
visita una estación mayor ó menor y rogando se­
gún la intención de Su Santidad. Los demas fie­
les harán las seis visitas en la Iglesia parroquial 
respectiva ó en las Iglesias auxiliares que exis­
ten en las parroquias de la Diócesis.

2 ® Ayunar con abstinencia de carne.’y de lac­
ticinios un dia durante el tiempo del Jubileo, 

debiendo ser dia distinto de los en que existe el 

deber de hac& ayuno con abstinencia, que son, 
las vigilias de Pentecostés, de San Pedro y San 

Pablo y de la Asunoion de la Santísima Virgen.
3 ? Dar una limosna bien sea á los pobres ó 

bien para cualquier otra obra piadosa según la 
devoción de cada cual.

Confesar y recibir la Sagrada Comunión en 
cualquier Iglesia siendo en el tiempo que dura 

el Santo Jubileo y después de haber hecho la Co­

munión pascual que corresponde al presente año.

Este Santo Jubileo es aplicable á las almas del 
purgatorio y puede ganarse dicha indulgencia 
más de una vez si se repiten todos los actos pres­
critos para su consecución según consta de recien­
te declaración do la Santa Sede.

Montevideo, Mayo 5 de 1879.
Nicolás Luquese, Secretario.

EN LA CATEDRAL

Todos los juéves á las 3 de la tarde se enseña 
la doctrina cristiana á los niños y niñas.

Todos los sábados á las 8 de la mañana se can­
tan las letanías de Ios-santos y la misa por las ne­
cesidades de la iglesia. Por la noche hay salve y 
letanías cantadas.

EN LA CARIDAD

El dia 7 del corriente primer miércoles del mes 
á las 7 1{2 de la mañana tendrá lugar la coma 
nion mensual de regla de las personas devotas de 
nuestra Sra. del Cármen con misa rezada y leta­
nías cantadas, terminándose la función con la 
bendición y adoración de la reliquia de la Santí­
sima Virgen.

Se suplica á los devotos y á los fieles la asis­
tencia á estos actos piadosos.

El juéves 8 á las 8 de la mañana habrá con­
gregación de Santa Filomena y el viérnes 9 á la 

misma hora será la comunión.

El domingo 11 á las 8 de la mañana se dará 

principio á la seisena en honor de S. Luis Gon- 
zaga.

Las personas que confesadas comulguen los 
sois domingos ganarán indulgencia plenaria cada 

domingo.

PARROQUIA DE SAN AGUSTIN (UNION).

Los días 8,9 y 10 del corriente tendrán lugar 
los ejercicios espirituales en preparación al Santo 
Jubileo en la forma siguiente;

Miércoles á las 5 de la tarde, discurso de In­
troducción después del Rosario.

Juéves, Viérnes y Sábado á las 7 1/2 do la ma- 
fiana, Misa é Instrucción Doctrinal, de 3 á 4 de 

la tarde. Doctrina á los niños y niñas separada­
mente. A las 5 de la tarde Rosario, Plática doc­
trinal, sermón Moral y algunos cántico*.

El Domingo á las 7 1/2 será la Comunión gene­
ral. Los sacerdotes encargados de la predicación 
son el R. P. Vito Capuchino y el P. D. Silverio 

Viñals.

GACETILLA
De campaña—Mil rases faena diariamen­

te la compañía Liebigs.

—El domingo 11 se efectuará en la Bibliote­

ca de la Colonia, ana reunión general, con el 

objeto de dar cuenta de sus trabajos la Comisión 
Provisoria y tratar dé abrir al público dicho es­
tablecimiento. •

—El rio de Santa Lacia ha bajado macho en 

estos dias.

Ya no se hace necesaria la balsa para el paso 

de carretas. En cambio, otros ríos de la Repú­
blica empiezan recien á crecer.

—En la villa de Meló habrá una corrida de 

toros, en que tomarán parte tres señoras. (Asi 

serán ellas.)

Por este ejemplo se comprende qne las ideas 
liberales se difunden prodigiosamente por aquel 
pueblo, pues ya posee lo que pocos en la Repúbli­
ca; un circo donde se dan espectáculos tauromá­
quicos en qne hasta las señoras toman parte.

—Se están haciendo grandes preparativos pa­
ra la inauguración del edificio jefatura de Minas, 
qne creemos tendrá lugar el próximo dia 25 de 

Mayo.
—Se dice que dentro do pocos días se proce­

derá á la construcción de las vías telegráficas 

que están designadas á anir toda* las secciones 
policiales del Departamento del Salto con la Je­

fatura.
—Acaba de aparecer en Dolores un periódico 

titulado La Feria.
—Ha sido colocada en el oentro de la plaza de 

Maldonado ana pieza de mármol con la siguien­

te inscripción :
ADMINISTRACION CORONEL LA TORRE

PRESIDENTE DE LA JUNTA FERNANDEZ 
JEFE POLÍTICO GARZON

go órden de no permitir que sigan saliendo en 

su diario artículos sediciosos.»

Ahora comprendo que Camprodon se muriese 

I de repente después de haber escrito aquello: 

' «Bello país debe ser
el de América, papa...»

Se Habió A la parra — Pero, señor, 
I ¿porqué se sulfurará tan pronto El Correo Es- 

I pañol de Buenos Aires? No puede decírsele na- 

I da sin que se encarame á la parra; muoho deben 

I de gustarle esas alturas.

Diciendo nosotros, al saladar al periódico El 
| Gallego, que la aparición de éste habría puesto 

I de mal humor al director de El Correo, el co- 

I lega español nos Contesta: <&z queao lo mes- 

I mito lo mesmito que el año pasao.
Esto podrá ser un semi-cbiste pero de fijo no 

I es ana verdad.
I Cuanto vaca que no está como el año pasado»! 

I De fijo se habrá amostazado y hasta se le habrán 
I hinchado las narices, y es natural: en la vida 

I hay ciertas cosas que pican, pican y hasta le- 

I vantan la piel.

1 Exposición en Chascomús—El do- 
| mingo se llevó á cabo la inauguración de la Ex- 

| posición Regional en Chascomús.

Fué, al decir de los diarios recibidos, ana fies- 

I ta llena de atractivos.
Muchos son los ganados expuestos, asi como 

| los productos de la labranza y horticultura.

En el acto de la inauguración hablaron el se- 

I ñor Ricardo Newton, presidente de la Comisión 

I Directiva; el de la Municipalidad; el señor Vic- 

I torica, gefe del Departamento de Agricultura en 
I representación del Gobierno Nacional, y el se- 
I ñor Jurado, Presidente de la Sociedad Rural. 

I Los discursos fueron muy aplaudidos y oportu- 

I nos.
Un señor español, vecino de Chascomús, ba- 

I bló también y fué colmado de aplausos.

| La apertura de la Exposición' fué saludada 

I con un viva al Presidente de la República.

I El Gobierno Provisional no estuvo represen- 
I tado en la fiesta.

{ Que felicidad—Según vemos en un nú— 
I mero de la Gaceta da Norte, diario de Rio Ja- 

I neiro, la gran Compañía de zarzuela dirigida por 
I el empresario y barítono D. Antonio Campoa- 
I mor, saldrá de allí el 15 del corriente en el va- 
I por «Gironde» con destino á Montevideo. El re- 
| presentante de dicha empresa D. Zacarías Mo- 
| reno debe llegar aquí la semana entrante á bor- 
I do del «Poitou» para abrir un abono de 20 re- 

I presentaciones, y demas preparativos.

El diario de donde traducimos esta noticia di- 
I ce que la compañía del Sr. Campoamor es exce- 

I lente y tiene trajes j atrezzo de primer órden. 

I La librea de Mr. Grevy—En la socie- 
I dad parisiense habia curiosidad por conocer los 
I carruajes y la librea qne elegiría Mr. Grevy pa- 
I ra ha^er honor á su situación.

El mariscal de Mac-Mahon habia conservado 
I en la presidencia los colores de su casa: rojo y 
I blanco y los escudos de sus carruajes llevaban 

I sus blasones.

Mr. Grevy, que no tiene ni colores heredita- 
I ríos, ni escudo, parece dispuesto á adoptar para 
I sos carruajes oficiales, los colores de la Francia

De este modo no se verán obligados, á cada 
I cambio de presidente, á trasformar las libreas, 
I ni á modificar los carruajes del Estado.
I Esto será á la vez muy práctico y satisfará en­

teramente el sentimiento republicano.

Los colores de la Francia se prestan, por otra 

parte, para hacer un bello arreglo. Los carrua­

jes tendrán su caja azul, con adoraos rojos y 

blancos. Las libreas con levita azul, pantalones 
rojos y medias blancas. '

En resúmen: la librea de M. Grevy parecerá 
un pisto; un verdadero plato de pimientos y I 

tomates. i
!«• faé nada—Bien informados, dice El I 

Siglo bonaerense, podemos desautorizar la no- I 

ticia que circuló de haber reclamado el ministro I 

chileno sobre gritos dados contra Chile en la I 
manifestación de que fué objeto el ministro bo- I 

liviano. |
El señor Balmaceda no ha presentado nota al- I 

gana al respecto.
Pues es verdad y llene gracia — I 

De una revista de París entresacamos el alguien- i 
te corto, pero sabroso diálogo, de dos aficiona- I 

dos á carreras de caballos.
■ —«¿Cómo quiere Vd. que yo sea liberal con I 
an caballo como éste, que vale 20,000 (francos? I 

me decía ayer en Compiégne un Compatriota I 

nuestro de ideas reaccionarias.
—«No veo el inconveniente — le respondí. I 

Podría Vd ser liberal de caballería.*
¿Liberal de caballería? Esto cari debe ser si- I 

nónimo de andar en burro.

En caobo—El 25 de mayo tendrá lagar en I 
Buenos Aires una ascensión aereostática por un I 
aereonauta recien llegado y que ha sido contra- I 

tado por la municipalidad.

Barros casi elentfOeoa—No pudien- I 
do lo* caballos adaltos acostumbrarse á la* mi- I 
na*, en Bélgica se bajan á ellas barra* preñadas, I 
y allí te crian los pollinos que nacen, para de- I 

¿icarios á su tiempo al trabajo interior de las I 

galerías. Pero la forma de estos animales se mo- | 

difica inmediatamente: sos ojos adquieren la I 

propiedad de ver en la oscuridad y su pelo se I 
cambia en una especie de pelusa aterciopelada, I 
semejante á la que cubre la piel de topos. ¡

Cuando, por rara circunstancia, los asnos asi I 
criados se sacan á la superficie del suelo, se que- I 

dan al principio deslumbrados por la claridad; I 
pero muy pronto, por sos salto* y rebuznos pro- I 

longados, manifiestan la mis viva alegría; están I 

como ébrios de placer y locos de admiración.
Ciento y la'madre—A las infinitas pu- I 

blicaciones que ven la luz en la capital vecina I 
hay qne añadir hoy la aparición de un nuevo pe- I 

riódico. Su titulo El Sinsonte.
Fórmala de costumbre: deseamos al diario i 

larga vida y prosperidad y le quitamos el som- I 

brero: es decir, le saludamos. I

Huevo templo—El domingo tuvo lagar I 
en Sao José de Flore* (Buenos A y ras, la colo- I 

cacion de la piedra fundamental de la nueva I 
iglesia. [

Asistió al acto mucha y muy selecta concur­

rencia.
Se pronunciaron varios discursos y una banda 

de música dejó oir sus melodiosos acorde*.

Un Jóven criminal — La Gaceta de 
San Petersburgo da interesantes detalles sobre 

el jóven autor del atentado contra ol general 
Drentlen. Frecuentaba mucho el picadero, no 

con ánimo de aprender á montar, sino con el de 

elegir un caballo que le sirviera para su intento 

homicida.

Los dependientes del picadero lo representan 
como un jóven de veintidós años, moreno, bien 

parecido, que gasta un ligero bigote negro: su 
traje no denotaba que estuviese muy sobrado de 

recursos el último dia.

Examinó—sin embargo de que casi todos los 

días tomaba á alquiler algún caballo y lecciones 

de equitación—unos 12 caballos, y compró, por 

último, por 300 rublos, una yegua inglesa de 

seis años, qne habia pertenecido al conde de 

Adelberg. Montó la mañana del atentado la ye­
gua, qne al ser recogida después, parecía haber 
hecho una larga carrera; fué reconocida por el 
picador, y ella es la única que da alguna luz so­

bre este suceso.
El Nouveau Temps añade que cuando el je­

fe de los gendarmes en la persecución del ase- 

aino llegó á la espuina de Zakharievsky, encon­
tró á un guardia con el caballo cogido de la bri­

da. Habiéndole preguntado dónde estaba el gi- 

nete, el agente de policía le respondió que habia 

caído del caballo, y que habiéndose causado da­

ño, el mismo le ayudó á montar en un coche pa­

ra que pudiese volver á su domicilio. Que ol 
cochero se dió prisa para llevarlo, porque el ca­

ballero decía haberse hecho daño en un costado.

Se ha encontrado al cochero en cuestión, pa­
rece que llevó al desconocido solamente á la ca­

lle de Zakarievsky, donde entró á comprar ci­

garros en una tienda. El tabaquero cuenta que 

el jóven miéntras se le servía sacó un sombrero» 

claque y se lo puso, después de guardar en el 

bolsillo del paletot la gorra de astrakan que lle-~ 

vaha. Salió y se metió en otro coche.

Horrible catástrofe — Noticias tele­
gráficas de Argel dan cuenta de la catástrofe 
ocurrida en aquella colonia por consecuencia de 

las nieves, caso raro y sorprendente en el pais.

Según parece, una columna de soldados, com­

puesta de tres compañías de zuavos, dos de tira* 

dores, un escuadrón de cazadores y un destaca­
mento de administración, en todo 755 individuos 

de tropa y 22 oficiales, salió de Aumale para 
Boghar el 26 del pasado para relevar la guarni­

ción de esta plaza.
Seguía su ruta ordinaria en las mejores condi­

ciones, cuando el 28 se vió envuelta entre Soua-* 

ki y Souk-el-Tieta por una tempestad de núve 

tan impetuosa y tan violenta, que solo después 

da mil penalidades logró el destacamento llegar 

á su destino con la nieve hasta la rodilla. La 

columna perdió en la marcha 18 hombres, que 

murieron de frío y de cansancio; 14 mas se ha­

llan en el hospital de Boghar en muy mal esta­

do, y otros dos hubo que dejarlos en el camino, 

en casa de un caid amigo de los franceses*

En el pais nadie recuerda haber oído hablar 

de un suceso semejante.

Un chiche—Un mecánico de Nérica, en 
Gonacticut, ha construido una máquina de vapor 

que solo pesa 9 decigramos. Los diferentes ór­

ganos son de oro y plata, y tres gotas de agua 

producen, bajo la acción del calor, suficiente 
vapor con la tensión necesaria para hacer mar­
char á la máquina durante 20 minutos.

El martirio do un cristiano en 
China—De El Fénica, de Madrid,tomamos lo 

siguiente/
Monseñor Semprini, de la órden de menores 

reformados, Vicario Apostólico en Hu-nan, es­

cribe desde Gankin-fu á las Misiones Católicas;

Los habitantes de Hu-nan profesan ódio mor­

tal á los europeos, y á su religión la calumnia, 

la persiguen de todos los modos imaginables. 

Tal era últimamente el estado de los ánimos, 

quo so trataba nada ménos qne de una degollina 
general de europeos y una quema de sus casas 
é iglesias.

Los cristianos, aterrados y mal tratados lle­

garon á comprender que la protección de los 

misioneros era ya ineficaz, y los tribunales, te­

merosos de exaltar más los ánimos de la plebe, 

no atendían ya á nuestras justas reclamaciones.

En una de las nuevas cristiandades del Sian- 

ninhieu, fué acusado de magia el neófito Juan 
Lierpen-kiao, hombre sencillo y piadoso, por los 
paganos de Sukuoi y conducido al Zu-tan. Ya 

allí se le desnudó y se le quiso inducir, á fuerza 

de palos, á acusar á los cristianos de toda clase 

de atrocidades y á presentarlos como causa de 

todos los males, y se intentó hacerle renegar de 
su fe.» «Los cristianos, respondió Juan, practi­

can el bien y no el mal. Soy cristiano y siempre 
lo seré.» Su sangre corría á torrentes, pero no 

por eso desmayó, y sos atormentadores le con­

denaron á ser quemado vivo. Llevado nueva-

en el conjunto y los detalles revelan soma habi­

lidad y delicado gusto en el calígrafo que los ha 

ejecutado.
El Sr. Silva ha dedicado ese trabajo al hijo 

de la finada, D. Federico Donnelly.
Felicitamos ai autor por el acierto de su com­

posición y la maestría al ejecutarla,

Escrito de acusación—Hé aquí el quo 
ha sido presentado en la promovida contra el 

diario La Colonia Española por el motivo que 

conoran ya nuestros lectores:

Sr. Juez L. del Crimen’-
D. José M. Baena propietario del Ferro Car­

ril Uruguayo del Este y domiciliado en esta ciu­
dad en la calle del Rincón núm. 192, ante V. S. 

como mejor proceda digo: Que en ei diario La 

Colonia Española que acompaño, se registra 

un suelto bajo el epígrafe del «Ferro-Carril á 

Pando que] es calumnioso á la Empresa que re­

presento.

^M calumnia es tanto más grave cuanto qne 

el suelto presenta á esta Empresa en estado de 
declararse en quiebra, afectando de este modo 

hondameto sus interese* particulares á 4a vez 
que perjudica intereses públicos, lanzando esa 
imputación á pretexto del suelto de otro diario 

que, por maligno y calculado que sea, no ha he­

cho una referencia directa.
Por más despreciables que sean estos medios 

empleados para hacer mal á la Empresa que re­
presento, sin otro resoltado qne satisfacer ideas 

mezquinas y ruines, no puedo ni debo dejar pa­

sar inapercibido, sino por el contrario asumir la 

actitud que me corresponde para que el calum­
niador gratuito sea penado conforme á la ley.

A este objeto me presento ante V. S. enta­
blando la mas formal demanda criminal y en uso 

del derecho que me acuerda el art. 349 del Có­

digo de I. Criminal contra el Director del diario 
«La Colonia Española», para que prévia la sus- 

tansacion correspondiente se le imponga la pena 

mayor que establece el art. 404 del propio códi­

go, dejándome á la vez á salvo mis derechos por 

los daños y perjuicios .que se me hayan causa­

do y se me causen.
Por tanto: á V. S. suplico que habiéndome 

por presa otado con el diario adjunto, quiera pro- 

voer como dejo pedido. Es justicia.

Una velada—Ei domingo probablemente 
tendrá lugar en el Club Católico una conferencia 

pública, para señoras y caballeros, que tendrá 

por objeto dar á conocer teórica y prácticamen­

te el «teléfono», «fonógrafo» y «micrófono» del 
profesor Ediseon. La conferencia la dará el di­

rector de una de las compañías telegráficas d® 

esta capital.

Soeicdad de San Vicente de Paul 
—Las diversas cajas de esa Saciedad han tenido 
el siguiente movimiento del 26 de febrero al 28

Ninguno de los espresados medicamentos son 
genuínos, si no llevan en el rótulo de cada bote y 
caja la inscripción siguiente: Holloway’s Pills 
AND OlTMENT, 533, OXFORD STREET, LONDON, 
y el sollo del Gobierno británico, con las pala­
bras Holloway's Pills and Ointment, graba­
dos en él.

Las personas que tengan la bondad de infor­
mar de algún traficante que venda las enuncia­

das medicinas falsas, serán muy bien remunera­

das, y nunca, ni en circunstancia alguna, se pu- 

licarán sus nombres.

Tomás Holloioay.
London, l.° de Ma zo de 1879.

A Ion estudiantes y aficionado» á 
bella# arféis—En el estudio de dibujo y pin­
tora dol profesor don Roque Lotufo, Calle Mer­
cedes 140, so dan lecciones á precios sumamen­
te módicos El estudio se halla abierto desdólas 
6 de la mañana hasta las 6 de la tarde, y desdo 
los 7 á las Q do la noche.

Por dos horas de estadio durante el dia, 2 pe­

sos al mes.
Desde las 7 á las 9 de la noche 3 pesos al mes.
Por lecciones especiales para señoritas en el 

estudio particular del profesor, Mercedes 136, 
tercer piso, lecciones á domicilio, ó trabajos de 
cualquier especie. Precios convencionales 22.

A Ion marinos—En la Agencia General de 
avisos,callo de Treinta y Tres, núm. 137. se halla 
en venta el plano hidrográfico que comprende la 
parte del Rio de la Plata, desde la Colonia hasta 
la Boca del Guazú, y del Rio Uruguay hasta el 

Arenal grande, con sondajes, etc, levantado con 

arreglo y según los trabajos recientes, practicados 

por los Almirantazgos Inglés, Francés y Norte- 

Americano en el año 1877.—Su precio es suma­

mente módico.—137—Calle Treinta y Tres—137,

6'.

Fábrica y depósito de mueblen—De 
B. Caviglia y Unos. Calle Buenos Aires, números 
260 y 262.

Esta casa introductora, la más surtida do Mon­
tevideo, nuevamente ha rebajado los precio* par* 
activar su liquidación, vende por mayor y menor 
muebles hamburgueses, franceses/ italianos y 

dol país; damascos reps y brocatos de seda y de 

lana, flecos, borlas, cortinados, chapas de ma 

dera, luna* de espejos, gomalaca y estopa.

Garante los muebles que exporta.

de Abril de 1879: 
Entradas . . 

Gastos. . . .

1522 40

1770 96

Déficit.........................................................«

En este tiempo se han socorrido
248 56

122 familias

entre las que se distribuyeron 21,870 panes de 

250 gramos, 3053 kilógramos de carne, ropa, 

calzado, medicinas etc.

Las Roperías tuvieron de entradas 130 $ 08 

y de gastos 37 $ 35 quedando con una existen­

cia de 92 $ 93.

Actualmente se socorren 114 familias que se 

componen de 163 personas mayores y 316 me­

nores distribuyéndose entre ellas diariamente, 

360 panes y 35 kilos de carne.
En la escuela de varones se educan actual­

mente doscientos treinta niños.

Sociedad «Estímulo D. Americtt- 
uo»—Se previene á los señores socios que con 

, esta fecha queda abierto el registro de invita­

ción, para la 8 " representación ordinaria que 

tendrá lugar el 16 del corriente en el teatro Ci- 

biis. Oportunamente se avisará el dia en que 

deba quedar cerrado.—Montevideo, Mayo 6 de 

1879.—2?/ Secretario.

Una interjección parlamentaria 
—En la sesión de antenoche en la Cámara de 

Representantes al leerse el artículo del proyecto 
sobre instrucción en que se enumera la compo­

sición del Consejo, un Sr. Representante que 

oyó nombrar al Vicario General, exclamó en 

voz suficientemente alta para ser oida por la 

barra: aNojo.. .,.robet cara... .subalp
Modelo de cultura parlamentaria que pasará 

á la historia.... natural.

Del dicho ni hecho va largo tre­
cho—Según los muchachos, la religión del 
deber consiste en practicar el bien y hacérselo a 

todos los hombres.
Se desearía saber qué clase de bien han he­

cho los muchachos al escribir ayer, refiriéndose 

a los redactores de Bl Bien Público : <El co­

razón raquítico y cobarde de sus redactores tra­

ta de herirnos, etc.» Se pagará una buena pri­
ma al que nos explique cómo caben esta clase de 
desahogos dentro de la religión del Beber, 6 

cómo se purgan, si es que están rechazados por 

ella.

31
Fábrica y depósito de mueble* de 

Virginio Mearera—18 de Julio número 35 
, —Esta acreditada casa, avisa á su numerosa 

clientela y al público en general que tiene nn ri­
co y variado surtido dp muebles finos y m-dim^ 
ríos; también los hay macizos do todos o, oes de 
maderas como para campaña. Juejos completos 
de aposentos, sala y comedor, de caoba, nogal y 
jacarandá, muebles sueltos de todo gusto; los pre­
cios sun sumamente baratos tanto en muebles co­
mo en trabajos de tapicería. La persona que de­
seo ser bien servida no olvide visitar la casa. 35.

Enrique Saúco—Rematador público, tie­
ne su oasa abierta en la calle 18 de Julio nú­

meros 272 y 274, donde se encuentra tuda olase 

de artículos, á precios excesivamente módico*, 
siendo especial en lo* ramos de ferretería, tala­
bartería y quincallería.

Admite toda clase de mercaderías para vender 
en remate ó particularmente y se encarga de co­
branzas y comisiones en general, bajo las condi­
ciones mas equitativos. Calle 18 de J dio, nú­

meros 272 y 274.
23

Nuevo y maravilloso procedimien­
to—Para hacer los retratos de niños, único pre­

mio obtenido en la última exposición do París, 

on este género de trabajo.
La hora inas á propósito es do 11 á 2 do la tarde.
Los demás trabajos de nuestro establconn cuto, 

como ser, los preciosos retratos de señoras y se­
ñoritas, en elegantes y gra ¡osas posiciones, con 
una luz suave y armoniosa/que un ningún caso 
hace perder la hermosura y belleza del ai íginal, 
ya la culta sociedad de Montevideo ha subido 

apreciarlos.

Flewqwy Ca.

Calle Rincón núm. 55. 96

Cópias de antiguos retratos—Hechos 
al óleo, pastel, fotografías en acuarela y tinta 
china. r

Para este género de trabajo cuenta nuo» ro es­
tablecimiento con notables artistas.

Los precios son intimes y podemos garanto 
obras verdaderamente artístico?.

Fleurquin y Ca.

Calle del Rincón núm.'55i

Asamblea General de la Asociación 
Rural del Uruguay—Por disposición déla 
Junta Directiva y de conformidad con los Esta­
tutos do la Asociación, se convoca á los asociado* 
á las Asambleas Generales que empozarán á te­
ner lugar el 15 de Mayo próximo á las 7 de la 
noche en los solones do la Asociación, calle 25 de 
Mayo, núm. 239 (altos).

Se dará entrada y lectura ú los memorias ó té- 

sis que se presenten sobré los diversos ramos que 

abrazan los Estatutos y se ruega lo hagan todos 
aquellos que tengan un pensamiento ó una idea 
nueva quo agregar á los que sirven de norma ú la 

marcha de la Asociación, 

Montevideo. Abril 28 de 1879,
El Secretario.

SECCION COMERCIAL
I mente al tribunal, fué de nuevo expuesto á las 

I tentaciones; ninguna pregunta, ninguna suges- 
I tion logró arrancar de sus labios otra respues- 
I ta, sino qne los cristianos son inocentes y que 

I moriría antes qne apostatar.
Después de haber metido su cabeza en una 

I especie de cajón, pusieron debajo sarmientos y 

I estopa y le ahumaron: su cabeza se hinchó 

I hasta saiirle sangre por las naricea, pero aqua- 
I lio sólo era el principio de sus tormentos, 

j El buen Juan fué conducido á la orilla del 
I río, sin que él dejara de protestar un sólo ins- 
I tante que era y quería ser siempre cristiano- 

I atáronle á un palo puesto en el centro de ana 
I pira, derramaron sobre él y sobre sus vestidos 

gran cantidad de aceite y prendieron fuego á la 

pira. No se oyó ni on lamento, y pronto las lla­

mas devoraron el cuerpo del mártir que, diri­

gida al cielo la mirada, ofreció i Jesús el *acri, 
• ficio de su vida.

La muerto de Juan Lien-per-biao ha traído 

sobre aquella cristiandad las bendiciones del 

cielo,y hoy Be disponen á recibir el bautismo más 

de ciento cincuenta catecúmenos. En el distrito 
de Tum-Gan-Kieu, á cuatro jornadas de mi re­
sidencia machos paganos, haciendo pedazos sus 

ídolos, han solicitado recibir el bautismo. El de­

monio irritado ha levantado una tempestad y 

los catecúmenos han sido acusados de hurto ca­

lumniosamente y encerrados en la cárcel.

Los desdichados,detenidos allí desde hace ma­

chos meses, y victimas de toda clase de afrentas 
y crueldades, rehúsan, sin embargo, firmemen­
te renegar de la fé. ¡Alabado Dios que no deja i 

ni un sólo dia de mostrar que la sangre de los 

que confiesan la fé, es fecunda semilla de 'nue­

vo* confesores!

«El Telégrafo Marítimo» — Di cese | 
que para principios de Agosto se hará cargo de 

la empresa del Telégrafo Marítimo, su propie­
tario el Sr. D. Juan Suela.

Partldi* — Por asantes comerciales debe I 
partir en breve con destino á Chile el Sr. D, Se- I 

gando Flores.

Monumento ó la Independencia ' 
—La Comisión delegada pira el monumento de 

la Independencia del departamento del Salto ha 
nombrado para que la represente ese di* al Sr. I 
D. Justo Carassale y los Sr*. Representantes, I 

Pallare* y Bustamante.

Dichos señores han aceptado tan honroso । 

nombramiento.

Trabajo caligráfico — Ayer vims 
con complacencia un cuadro primorosamente i 
trabajado á la ploma por Daniel Silva que 

es ana verdadera notabilidad como pendolista.

Representa el cuadro el mausoleo donde re­
posan los restos de la Sra. Da. Inés Donnelly, ¡ 

fallecida el 5 de Eneroppdo. Al pié déla tam­
ba un ángel arrodillado vela el sepulcro. Varios 
sauces llorones se destacan al fondo. Por señó- ! 

cilla que sea la composición ella puede decirse i । 
que está perfectamente concebida y la ejecución I <

TELEGRAMAS
SERVICIO PARTICULAR DE <EL BIEN PÚBLICO»

Washington; Mayo 4.'

El bilí referente al presupuesto de la guerra 

y que volvió al Congreso á consecuencia del ve­

to del Presidente Hayos no pudo ponerse en 
disensión por la falta de asistencia de dos tercios 
de la mayoría.

La Cámara de Representantes de los Estados 

Unidos presentó un nuevo presupuesto en sus­

titución del vetado.
Corrientes, Mayo 5.

Los cincuenta guardias nacionales movilizados 

en Corrientes para trasladarse de guarnición del 
Chaco á Formoso, se sublevaron en este último 

punto.
Mendoza, Mayo 6.

La quiebra del Banco González reviste un 

carácter gravísimo. La suma por que ha que co­

brado es de un millón y pico de fuertes.
Fueron reducido* á prisión Daniel, Cirios y 

Benito González: igual medida se tomó con Vi* 

déla, cuñado de aquellos.

Buenos Aires, 6.
Mañana el Gobierno Nacional recibirá oficial­

mente al ministro Quijarro: el batallón 8? de 

linea hará lo* honores.

No hay nada nuevo del Pacifico.

Nota—Se prohíbe la reproducción de esto* te­
legramas, de acuerdo con lo establecido por el 
decreto ley de 8 de Junio do 1877.

Valparaíso, Mayo 4.
Miñaos sale para el Brasil el Sr. Lastarria, 

nombrado ministro plenipotenciario cerca del go­

bierno de aquel imperio.

Va en misión especial.

A su paso por el Rio de la Plata bajará en 

Boeoo* Ayres, a fio de destruir las interpreta­
ciones que puedan hacerse sobre la misión de 
qne ha sido encargado^

Lleva instrucciones para arreglar la cuestión 

argentina definitivamente.
NOTA - So prohíbo la reproducción de estos 

telegramas, de acuerdo con lo establecí do por el 
decreto-ley de 8 de Junio de ,1879.

SECCION ESPECIAL
Muy Importante pnra el público— 

Poseído de la mayor ansiedad, y con el debido 
respeto al público, apelq muy encarecidamente 
á toda oíase de personas,para que se dignen pres­
tarme su apoyo dando a conocer como tales las 
malas y aun peligrosas falsificaciones de mis me­
dicina», hechas principalmente en Nueva York, 
de que tengan conocimiento.

Especuladores onda .escrupulosos adquieren 
esta broza á un precio sumamente bajo, y la ven­

den como si fuera mis genuina* píldoras y un­

güento, logrando con este reprobado tráfico una 

enorme ganancia.

Mercado Monetario
OPERACIONES BURSÁTILES DURANTE LA PRIMERA 

QUINCENA DE MAYO

Di. Abrid C.iró ▼**••*
•1 contado Veste* a pino

2 260 261 2,700 1,000
261 9.000 -
254 16,700 1,000

6 248 11,000 8,000

Papel nacionallxiido
Por decreto de 20 do Octubre

de 1875 . , . . ... . $ 12.125,135:40
Amortizado hasta el 2 do

Abril de 1879 
Prescrito. . '.

Por amortizar. .

7.851,795:QÜ
260,751:30

4.012,589:00

Fondo# Públicos .^aclouule*
COTIZACIONES BURSATILES

Emp. Extraordinario 1

» Pacificación 1.

Deuda interna

Fundada 
Extraordinaria

2.
1.
2.
2.

■ Italiara
■ Franco-Inglesa 

Títulos Especíale^
» Adicionales
* de Rescate 

Consolidados

Títulos Maná

Merendó de

serio

bis •

4 35 y» 
» 30
• 80

» 27 l|2n
* 181|4%
. 28 3|4»
»21 •
> 671)2 .
• 83 » 
. 7I|1 » 
. 283|4- 
/2U112»
• 22 *

• 33 0 - •

cánabloe
Ranearte Partí cnI«i

Sobre Inglaterra.... 51 318 á 51 1|2 51 X 51518 
■ Francia..... • 5.38 á 5.40 5.42 a 5.44

Bélgica... 
Italia ..** 
Alemania 
Barcelona

nominal
5.43 á 5.45

1 X (daño)
Id id................... 3 H 
E’dos-Unídos. nommnl
Rio Janeiro.. 
Buenos Aires

nominal

á 15 ds. vía.
á 60 id. id. 
nominal

3/4 dUh

Mercado monetario
* BANCO DE LONDRES V RIO DE LA PLATA

Descuento de conformes ó vales 
s'. firmas......................................... convencional

Cuento corriente................................. *
Depósitos ú 3 meMis de plaza.

■ * 6 * • « .
• á retirar en 30 dios de

aviso . . . . . . . . .

■ 15
- 4
• 5

%

BANCO COMERCIAL

Descuento de conformes ó vales 
s/. firmas . . •...............................convencional

Cuenta corriente................................. ■ 15 %
Depósitos ú 3 meses do plazo . >4 •

. 0 • • - . .5 »
NUEVO BANCO DE LÓNDRES Y BRASIL

Descuento de conformes . . 
Adelantos en cuenta corriente.

I DApósitos á 3 meses de plazo .
I * ú G »- de » .

, convenciona
* 12

• 4
■ 5

W
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BANCO VJLLAAMIL Y C •

Descuento de conformes ó vales ' 10 »
Adelantos en, cuenta corriente. -. *15 »
Depósitos á 3 meses de plazo. . » 4 »

• A 6 • de/ • . . “ 5 -
> á retiran cou 15 dias

de aviso. ... » 3 >

Merendó de importación
En importación limitados han sido los nego­

cios que se han .terminado en el din no fema­
do conocimiento mas que de la realización de 
125 pipas vino tinto catatan marca R. pOn- 
cetti contra marca corazón de las importadas 
por CX-doS hermanos, á precio y condicione» 

irecervadas. detallando los a*.
por lo demas se j - en' sus pre_

ticulos en general sin
c i os.

A última hora, se realizaron los siguientes 
negocios, en importación;

I 300 sacos nueces.

300 sacos porotos.
200 barricas azúcar del Havre y Rottordans.
65 cajones aceite español, en latas.
20{4 vino seco de la marca PeraGrau.
35 sacos garbanzos.
45 sacos azúcar del Perú.

Mercado de exportación
Varios son los negocios que se han realiza­

do hoy en el mercado de exportación. Algunos 
de ellos no carecen de importancia como se 
verá por el siguiente detalle: <

100 fardos lana merina y primera á precio y 
condiciones que se reservan.

3000 arrobas lana fina procedente del depar­
tamento de la Colonia á 32 3(4 rls. la 
arroba en barraca. .

25 á 30 fardos pieles lanares 4 precio y con­
diciones que también se pjsorvan-

70 cueros vacunos secos pesados ú 7 $ los 
angostos y $ 6. 80 los anchos todos por 
pesada despachado.

5Q bordalesas sebo para el consumo á pro 
cío que so ignora.

Hoy se abrieron los remates de lanas en el 
mercado de Londres con una existencia de 
300,000 fardos.

. i nos hará conocer el 
?ric^  ̂ obtenido las

l$rRiodela Plato.

En la feria do frutos del país no se ha hecho 
hoy ninguna operación que nos conste.

En el vapor italiano Sud-América partieron 
hoy para Europa el apreciable corredor de fru­
tos del país en esta plaza señor- don Marcelo 
Cerrutti y don Juan Esconde exportador de 
los mismos artículos.

Hoy 
hilo el 
lanas

¿IXa^
Barca sueca Dan para cargar cueros sala* 

dos en Villa Colon para Falmouth, por órde­
nes, A 32i2 chelines sin mas. „

Barca Española Ñor para cargar sobo en «i 
Uruguay A 30 francos, para el Havre.

Carga que conduce de este puerto el vapor 
argentino Montevideo salido el 4 para Rio 
Grande v Puerto Alegre.

Para /fío Grande—189 cajones mercancías, 
k barricas vino, 100 cajones fideos, 21 cajonea 
tizado 550 bolsas hacina, 400 rollos a a<n- 

K Mojones pasas, 22 cajones galle»»*. 
45 cajones aceite, 65 bolsas Wces, c 1 
nes higos, 10 cajones manteca, 40 cajone 
frutas, 18 piedras mármol. .,

• Para Porto ^/c^re-3100 bolsas ‘ ^

10 bolsas trigo, 245 cajones fideos» 1 .
paja, 6 cajones mercancías, 10 barril Vil , 

3 cajones pasas.

El vapor inglés Euclid salido ayer conduce 
de esta plaza para Hamburgo, 9 fardos tabaco.

Se ha fletado el "bergantín español Roger de 
£*¿or para cargar en el saladero deSacra, en 
Paysandú, -1,500 qq. tasajo al precio de:

. Rio Janeiro 4 Ij2 rls. fts. por qq. á bordo, 
con 5 p. g de capa.

Bahía 5 1(2 id id id id con 5 p. 8 de capa.
Pernambuco 6 1(2 id id id id con 5 p. 5 de 

capa. _ ,
Ceará 7 112 id id id id con 5 p. § de capa.

El escritorio encargado de la liquidación del 
cx-Banco Union se ha trasladado á la calle de 
Zavala, núm. 141. v

Fuera de hora oficial se han hecho las 
guicntes ventas:
7000$ Empréstito Extraordinario 1 d serieú 

$> Po • Pprñ mañana.
8000$ Empréstito Extraordinario 2 ? sérieA

30 p© * para mañana.

Las entradas de frutos del país en las plozas
déla Capital, ei dia 5 de Abril, fueron lflS
guiantes:

0 áí

afi co

** 9 ¿QQ ¿ O ¿3

Cueros vacunos. 968 1,185
Idem yeguarizos. . 14 13 —

1 Idem lanares. 2,256 7,313
ídem nonatos. . . — 52
Cerda tai........................... 74 150
Lana idem........................... 1,392 60
Manteca, libras . . . 100
Quesos Ó . . . . . 25
Trigo fanegas. . . . 531 453 —
Maíz ídem........................... 156 74 —
Pajas p. escobas, at’ds. 179 —- . —
Astas. . . . . . . 1,400
Huesos fondada. . - 2 — —
hiedra de cal, ton'das. 12 - —
Núm. de vehículos. . 07 — —
Ñúm. de wagones . . — 20 —

TELEGRAMA DE LA BOLSA

Buenos Aires, Mayo 6 de 1879.
Oro, 32.4o.
Cédulas, 79 3(4.
Fondos Públicos, 55 3pL
ídem BusChental, 80.
Cambio sobre Londres, 49 3(8.
Idem id. París, 5 19.
Dicen que el Banco de la Provincia tomará 

cambio en oro. Descontó ayer solo un millón 
y medio papel y no tuvo ningún pedido de oro.

Lanas firmes, yantas de loa depósitos has­
ta 121)7

Carbón, 3 cargamentos á llegar comprados 
para Chile á 13 pts.

El bergantín Trtumph fué rematado en 400 
$ oro.
« La opinión dél congreso parece favorable al 
tratado chilena, y hay gran mayoría á favor de 
la neutralidad.

Telegramas de Valparaíso contradicen las 
noticia# de ayer.

Llovió mucho en toda la campaña.

Puerto de Montevideo
Entradas de Ultramar

Saturno, vapor inglés de 200 toneladns, 
procedente de Buenos Aires y Uruguay, capto 
tan Juliá y 39 tripulantes, á S. Olmedo con 
125 pasajeros y la ^Tc'F’b’^ 4 ozonos

De Buenos Aires 0 pajones mei-
mereañejas, ii “■ " jo canastos fruto, canelos, A é CoUz B¿n«d» X S»U.

Encomiendas—*” Podcstá, 14 id, Ó
C. A. Lanza, 1 id, A , roprer, 1 id, A- Sa.,,ta 

Seré, 2 tíy CaseníM y fa e. Fnw> 
Mana, 1 id, ¿ A. Mca??®J Ungo y i1??

¡gas, 2 13, i Paulior .
Paz, 1 ¡d. or italiano de 1305 to-
’ •*»*<«-A»»é»-Ic«*. Buenos Aires, capitán 
meladas, procedente <ie " a n n T nvni>ollr> E Cerró y 62 tripulantes, a O. B. Uayuello, 
con 7 pasajeros y cargamento en tránsito.

SufíaiOagaia iiiglMJo' 
nes de 1073 toneladas y 20 de tripulación, p^.' 

Medente de CaMifí el 14 de Marzo, á Concei- 
cao y Ca-, con carbón de piedra.

Estella, patacho inglés, capitán OsboroO» 
. de 175 toneladas, 9 de tripulación, procedente 
de Valencia el 27 de Enero, á la órden con vi- 
no» sigue para Buenos Aires.

Wii><l«*rM»er«». barca inglesa de 695 tone- 
lados, de Buenos Aires, capitán Maun y 6 tri­
pulantes, á B- Maumus, en lastre.

Entradas de cabotaje
DIA 5

Kate Nargent. pailebot argentino, de 91 
toueladofi/de la Colonia el 5, patrón J. Vido- 
rich y 7 tripulantes, ¿Fraga nnos., con4pa- 

pzajeros, en lastre.
Xii<*va Sofía, goleta argentina, de 31 to- 

neladag. de Paysandú el 2, patrón J, PemyW 
y 4 tripulantes, a Mora bitas., oon ¿100 cuero» 
'vacunal» sabeos.

Bella Julia, W^Mttirí 
del Rosario Oriootal C* P Ca„ con 4 hectóli-J 
2 tripulantes, á P0"J? ¿Q id trigO» ^ kilos 

tros porotos, 40 *4 & 6n ¡d quesos y 100 id 
pnpas. £00 zapallos, DW >
8,Jóva»i ■Mwbelita, balandra nocional, de 
15 toneladas, del Rosario Oriental el 4, patrón 
C. Santiago y 3 tripulan Les, ú Vidal y Cu., con 
200 hectolitros maíz. 300 aves, 212 kilos que­
sos; 2< 10 hectolitros trigo, 50 kilo» manteca, 4 
^‘‘H?8 P^J? y "Wí^ toneladas,

Emilio, pailebot niteiqqal, de «
del Rosario Orion tal ol 3, patrón J' J •
tripulantes, á J. Home, con 350 hectolitros 
trigo, l^t aves, 137 liecxólitqps maiz, 14Q0 l|Uu- 
vob y 137 hectolitros catango.'

* “onyjna, balandra nacional, de 14 tone- 
ladus, de Fpoy -Bento# el 4, patrón A. Arpien- 
Ruado y 3 tripulante*, á la orden, con 26este- 
ríos lena.

Embarque para exportación
PIA 5

Sud-América, vapor italiano', para Geno­
va y escalas, por B. De-Ambrosio, 34 fardos 

. lana y 247 cueros vacunos secos.
.Liguria, vapor inglés, para Burdeos, por 

W. Ale i Ido y Ca., 4 fardos cerda, 16 tardos 
cueras lanares, por M. Petit, Seré y Ca., o far­
dos lana, por Bonaffe, 15 fardos cueros lana­
res, por F. Veiga y Ca., 2 fardos cueros lana­
res; para Rió Janeiro, por J. V. Vierci, 75 bol­
sas porotos, por S. Ricurdi, 50 bultos cebollas, 
por Cardozo y Ca., 900 bolsas afrecho.

unten r. vapor francés, para Burdeos. 
norRoux y Guimaraens, 17 fardos cueros la- 
P01 lana y 100 bolsas balango- .
níl^H¿ beílanün español, para la tata de 
Cu*£ p?r J° & 20 cueros vacunos

José María, patacho español, para el Bra­
sil, por Antonio Pino, 45,912 kilos tasajo.

Eugenia, patacho español, para la a ” 
na, por J. Cibifs ó hijos, con 50, ho kilo 

6 Kcpl®r. vapor belga, para el Havre, por 
Mallmann y Ca. 205 fardos lana.

F. T. AVIiitton, barca inglesa, para el 
cabo de Buena Esperanza, por T. C. Tappen/ 
2a fardos pastor 1 r

Ferm. barca noruega, para Nuevo 
por Proudfoot, Hall y Ca., 963?,,^ v York’ 

secos, por A. Caprario ó hijos, 2 fardos cerda, 
818 cueros vacunos secos.

St Pierre, barca francesa, para el Cabo 
de Buena Esperanza, por E. Tornsquist y Ca., 
100 bolsas harina.

Dolores, patacho español, para el Brasil, 
por Antonio Pino, 15 cueros vacunos secos.

■^Mf1^®» barca italiana, para Amberes, 
po¿, Ia lmann 7 Ca., 69 Tardos tana.
va ^«nces, barca inglesa, para Nue-
secos ’ ^°r ^ ‘ ^0W4r4 $26 cuscos vacunos

Abrieron registro para
descargar

DIA--5

Babia Blanca, patacho argentino, de 
San Francisco, por Barrozo y Ca.

Pascal, vapor belga, de Lóndros y escalas, 
por C. R, Home.

Theodoro, patacho brasilero, de Parana- 
guá, por Silva linos.

Abrieron registro para cargar
. hIA5

Pampa, vapor italiano, para Genova v es­
calas, por A. Piaggío.

Salidas para Ultramar
DIA 5

Rio, vapor aleman, para Buenos Aires, por 
J. R. Scliwartz, con resto de su cargamento.

Kepler, vapor belga, pora Buenos Aires, 
por O. R. Horno, con resto de su cargamento.

.Msibsbwrs*. vapor alaman, pava Buenos 
Aires, por J. R. Schwartz» con rosto de su 
cargante n t o.Camelia, barca italiana, para Buenos Ai­
res, por Trabucatti y Ca., con resto de su car­
gamento. 1

Salidas de cabotaje
DÍA 5

«léven Angelito, goleta argentina, para 
el Rosario de Santa Fé, por Mora hnos., con 
carga general.

Monte Carmelo,pailebot argentino, para 
el Carmelo, por Homs, en lastre.

Joven Tobía, pailebot nacional, para el
Salto, por Mora hnos., con carga general.

Sirena, goleta nacional, para el Salto, por
Pesce y Rodríguez, con carga general.
San José, pailebot nacional, pura el Rosa­

rio Oriental, por J. Passano, en lastre.
Fernandina. balandra nacional, para 

Maldonado, por Pesce y Rodríguez, con carga 
general.

Independencia, goleta nacional, para 
Buenos Aire^ por Mora linos., con carga ge­
neral.

Voladora, goleta nacional, para Buenos 
Aires, por J Passano, con carga general.

J npiter, vapor francés, para Buenos Ai­
res y Uruguay, por S. Olmedo con 56 pasaje­
ros, y carga general. 5

Villa def Salto, vapor-nacional , para 
Buenos Aires y Uruguay, por «L Pombo, 
con 36 pasajeros y carga general.

Llevan balija
«nfnrno. vapor inglés, sale hoy 

para Buenos Aires y Uruguay. La correspon­
dencia se recibe en el Correo hasta las 4 p. 
m. y en la sucursal marítima (Aduana) hasta 
última boro.

Sílex» vapor inglés sale el jueves 8 para 
Buenos Aires y Uruguay. La corresponden­
cia se recibe en el correo hasta, tas 4 p. m. y 
en la sucursal marítima (Aduana) hasta ul- 
tima hora.

Puerto de Buenos Aires
ENTRADAS DIA 5 .

Vapor alemán Bio, de Hamburgo, con car­

ga general.
Vapor nacional Interior, del Rosario do 

Santa-Fé, con frutea del país. '
Vapor nacional Proveedor, del Rosario 

de Santa-Fé, con £rigo, maíz y encomiendas
Vapor inglés Saturno, de Montevideo’ 

con encomiendas. . *
Goleta argentina Aguila del Uruguay, 

de Montevideo, con 13,310 piés pino.
Vapor francés Equateur, de Rúndeos, con 

cargamento general.
^Bergantín español Francisco Aballi, de
Barcelona, con vino tinto.

Goleta empañóla Lola, de Barcelona, con­
vino tinto, seco, aceite y pimentón.

Barca noruega Inaulan, de Valencia, con
■vino tinto.

Palacra española Ana Crlatí na. de Per 
nambuco, con caña y azúcar.

Bercautin qepañol Ocatu. de Antoñina, 
(Brasil) con yira.

Bergantín español Fortunato, de Barce­
lona, Mil vino.

Despacho de Aduana
DIA 5 .

Drable y C ",2 fardos tana,
Cotlens y Dieux, 9 cajones artículos tienda.
Irisarri Ca., 1 cajón zaraza.
Leunda Hnos., 1 fardo tripe.
Wedekiiid Fher Ca., 1 pajones artículos 

tienda. .
Turenno y Roig, 6 bultos id., id.
Rubichon Jupcay Ca., 5 cajones camisetas 

iS-t^a^^^ 

lii^Miill^^^ 

rowólver. hJdesyMdfflíS.
£S£a"\Í^Cae40 *a¡on“ artículos fer-

Trabucatti y La-, *u i 
ratería. \

Batos Stokes, 1 fardo pabilo.
Pcyramalo Hnos., 3 cajones camisas, lino y 

paño. .
Batos Stokes Ca.» 1 fardo cotin 3 cajones 

listado.
Menet y Ca., 2 .bultop madras y cobertores.
J. Granara, 1 cajón medias.
Carlista y Ca., 6 cajones artículos tienda.
E. QuínckOz 2 ^jon^s acordeones.
le Hir Parnét Ca., 10 cajones artículos 

tienda. 1 ,
Soto y Grana, 1 traje para torero.
Bell Powers, 20 rollos alambre.
C. F. Bally, 2 cajones calzado.
E. Quincke. 1 id id. ,
Mallmann y Ca., 4 cajones artículos tienda.

tienda. -un«Ai» $ v cal^j”
Barclay Canipbell} UIW J|aS 1 tiep^’ 
Unge y Ca.,* cajones 1110 jioul®9 1 fa1 
TurenneLe Hir BarneU y Go.. 1 ^JJO'

dOj1‘(pi af ara. 3 cajones casimir.
A Robe, 2 cajones mi oirás y calcetines.
Irisarri y £a-> 15 bultos artículos tienda.
Costa Belgrano, 2 cajones aceite, 10 cajones 

vermoulh, ¡barril vino, 193 bulas papel,
Martínez y £p„ 3 ayanca fruto en almíbar, 

1 cajón guayaba.
Leunda hno., 17 cajones sidra.

Mlixi y C6»> 15 barricas azúcar, 26 bor- 

^LSD* E^Fouchou, 27 bordalesas vino,

Luis Bonomi y Ca., 1 M)on mortadelta, 6 

barriles vino. 1 cajón nQ^if[s^

E. Gorostiza, ’« ^‘‘Xs quiso fino.
Scagho y Avegno, 5 bulto» M ., sacOs
F. y-C. Costa, 30 cajones aceite, w 

“rS«o y Soto, 15 <^1?O« *»te” °8r°’

ArtjpW,m>linPs ^jSnes grasa cerdo.
Carrera y Ca., *

Peixoto Morales y ^”I1PS vp?i$ i^
Barrozo v Caje cajP«,cS >e,ba, 15 sacos 

café.
C. Brandes y Ca., 35 cajones sciinapps, 50 

dnmajanas qn>s.
Cardozo v Ca., 18 cajones tabaco, 18 enjonos 

ticholoí, 10 cajones vifto Oporto, 4 barricas ci­
garrillos negros, 18 sacos cgf£P

H. Dufr^chou, 54 bordalesas vino, 60 sacos

••I?*!.
Galli y Cn., 10 bórdatelas vino.
F. Vitará hijo, |0 barricas azúcar. *
Caza! Rioeiroy Cu., ÍO cajones \ mo Oporto.
M. Paúl Seré y Ca., 180 cajones bitter, 10 

bordalesas vino.

J. C. Humphoys, 700 kilógramos bujes, 3876 
id. fierro en barra. —

J. Granara, 1 canasto loza.
C. F. Bally, 3 cajones beccrors, 1 cajón 

hilo.
J. Shaw, 1 cajón cadenas;
Cottens y Dieux, 1 cajón cartuchos para 

rowólver. _ .
F. Victora, 136 docenas bozales.
Irisarri y Ca., 1 cajón botellas.
A. Rabó, 1 cajón porcelana, 10 cajones má­

quinas do coser.
M. A. Favpró. 1 ciñan hilo acarreto, 2 cajo­

nes impresos, 2 c:tnastos loza.

Vaporea esperados

Hígada' Bandera NOMBRES PROCEDENCIA

Majo '10 i?gw?> 11 francés
> 11 inglés

>
11
14

ai™

14 aleman
15 francés
16 francés

> 19 inglés
20 inglés

j 20 «lemán
> 11 belga
> 22 inglés
> n italiano
> 10 belga

Rute 
Poitou 
Archimedet 
Britannio 
Llialia 
Ram»es 
Bíronde 
Dom Pedro 
S°rala 
Olbert 
Mtmphis 
Copernicut 
Minho 
Nor-Amirica 
Sirias

Londres................ .
Marsella y escuaa.,, 
Liverpool y escala#.. 
Liverpool y escala#.. 
Génova y escalas.... 
Hamburgo y escala#. 
Burdeos y escalas... 
Havre y Tenerife.... 
Valparaíso y escalas. 
Liverpool................. ..
Callao y eicala#.,,. , 
Londres y escala#... 
Southampton y escala 
Génova y Ñipóles .. 
Londres y escalas...

.^^Vapores A salir

ParMa Bandera NOMBRES DESTINO

Mayo 
> 8
> 9
> 9
> 
* r 11 
» 12
* 14
* ’ K 
* P 
> 20 
• x fe 
* >81 
»- 21
» 
* fe 
» 26
> 28
• 29,

italiano 
inglés 
francés 
aloman 
ingés 
aloman 
inglés 
inglés 
aloman 
italiano 
inglés 
aleman 
francés 
italiano 
inglés 
francés 
inglés 
francés 
inglés'

¿tabella 
Pascal 
Equateur 
Haxbburg 
Britannia 
Rio 
Baldeo 
Araucanta 
Ramsts 
Pampa 
Sorata 
Afemphíe 
Poitou 
L'Italia 
Copernicus 
Gironde 
Galicia 
Dom Pedro 
Plinp

Havre............................  
Havre......... .. .............  
Burdeos y escalas.... 
Bramen y escalas..... 
Callao y escalas.........  
Hamburgo y escalas.. 
Liverpool y escalas.. 
Liverpool y escalas... 
Callao y escalas.........  
Gónovn y escalas.......  
Burdeos y Liverpool. 
Hamburgo y escalas.. 
Marsella y Ñipóles... 
Génova y Ñipóles... 
Amberes..................... 
Burdeos y escalas... 
Callao y escalas.........  
Havre y Tenerife....
Amberes y Liverpool.

SECCION JUDICIAL
Juzgado de Comercio

DOCTOR DON ADOLFO ARTAGAVEYTIA 
Día 6

I, Gonzalos con F. Vareta, G. Halter Harley 
coa Villegas hnos., J. Salva con A. Tapia, y 
3rii, deducida por V. Bonavia, J. E. Figueíras 

bon C SloaOjM. Villar con J. Fernandez, Ban­
co Italiano con el CODO. Seré) conc. Fandiso con 
F. Medina cañe B. Sivü, A-Maldonado con 
5. Ang.1": ^ w;„e coi y. G«™ 

deducida por F. P. de García, M. ®^®®*^®f 
con F. Bon, B. Peres con J. B. Lombardo,Se l 
glia con E. Canabal, J. L. Vila con J- Ferez, J. 
Meiran con M. A. Barbosa, P. Rosso con R. 
R. Pealer, conc. R. G. Rodríguez, J. Cuenca 
con A. Lamas y 3ria. A. L. de Lamas, G. M. 
Escalada con L. Burmester, R. Sierra en los 
autos de Mauá y ca. con F. Baffico, conc. .J 
Fandiño con G. S. de Persone sentencia, S. Ri- 
ves con la G. Salteña de N. á vapor, R. Sitlle- 
john sentencia con R. R. Pealer, G. M. Scata~ 

da con S. Medeyros, G. Collazo con M. A. de 
Lara y G. Serra, Banco M. y Rio de la Plata 
con S. A. Lafone Quevedo.

José L. Antnña¡ Actuario.

Juzgados ele lo Civil
DOCTOR DON DANIEL GRANADA

Día 6
G. Gaudeocio con P. Velazco, J. G. de Canha 

carta de pobreza, J. y A. Menendez con P. y D. 
Viltademoros, test. L. EtcheVerri, test. R. Da- 
vínson y M. Liarse. M. Platero con suo. Su- 
leiva de Síenra,B. Revira y Boada información, 
test. F. Saleiva de Sienra, M. Paijo 3ría. en 
autos Balbona con Peirone, test. T. Milán.

Silvestre Sienra. Actuarlo.

Juzgado Letrado Departamental
Dr. zorrilla de San Martin

Día 6
Martina Sierra con Isabel Moreno por cobro 

de pesos, Josefa R. de Gayraud con Luis Gay- 
raud, Ana Leorone para que se nombre tutor de 
sus lujas, Gabriel Sienrra con Emilia Tamiz 
oficio, Serapio Piedra Buena quejándose de pro­
videncia del señor Juez de Paz de la 2. * sec­
ción Magdalena Calandria Cosí no por vista de 
autos, Antonio Montaldo con Juan Belomo por 
cobro de pesos, el doctor don Francisco Co- 
lombo con ta testamentaria de Francisca de 
Ferro por cobro de pesos, Máximo Vázquez con 
Andrés Zarazola escrito, Angel Rumi con Er­
nesto Bonlon por cobro de pesos, Gleofe Mas 
de Ayala contra Augusto Fauvety por cobro 
ejecutivo de pesos, Pantaleoo Mendaz con Ma­
nuel Gerone por desalojo y cobro de pesos, tes­
tamentaria de M.T.Espeverri,M. Sain M. con J. 
Rlvas por cobro de pesos, P. Lagarda con P. 
Pulg por cobro de pesos, testamentaria doM. 
Pies y Perez, L. B. Castro, M. Trota con P. 
2?va)na por cobro de pesos, testamentaria M. 
Poó de Severo, J. Tinocbielli con A. Tropillo 
por cobro ejecutivo de pesos, J. San Juan con E, 
Gard, R. Fajiana de Braza con M. Muniz, P. 
Mesflie con J. P. Carrera por cobro de pesos, 
R. Greiro con F. Esta villa, loa señores Guillot y 

Palau con D. López de Vello por cobro de pe­
sos, V. Neiao, I. Gabaldia, G. Dana vello con 
F. de Palos, testamentaria Antonio Cali, P. 
Maobolli con M* Bonoro por cobro de pesos.

Nicolás Lenguas, Actuario.

REMATES
Florencia Escardó

IMPORTANTE REMATE
Por órden de la empresa particular «La Comer­

cial» y con arregle A sus estatutos. Inaugura­
ción solemne, colocación de ta piedra funda­
mental, y venta por diez pesos al contado y Ota* 
co al mes, de los solares del pueblo

VITTORIOEM ANUELE TI
(En el Cordon)

El domingo 11 del corriente A ta una y cuarto. 
Pero los trenos gratis utead 1» UD» en puntOf 

Después de colocada la piedra fundamental 
hará en honor del rey Vittorio Emanuele.

UNA SALVA REAL

Elevindose un globo con la inscripción:

se

|¡VIvh Italia 1'nidt#!!
Terminado el remate se correrá por 1a priméra 

vez en el país ta divertida CQneru MpolitaM Ib* 
mada

CARERA DE LOS HUEVOS

Pasando el público á saborear- - discre^”-

sassí—sí¿“ >3?,*-ss 

personas qpe DO fueren de su agrado, á Wp ice 
to está prevenida ta autoridad.

Por tarjetas y pormenores, pasar por pi escrito 
rio Cerrito 243, X J
v NOT^e todos los barrios y P* ^ 
hoy formad, ninguno so haM ^ ^5 C,M W 

nes de este, situ4do á 23 cuadras 00 IllUSli <lu 
Cagancha, entre dos líneas de tren, cuyo viajo 
vale 4 vintenes, rodeado de familias y casas de 
negocio y pufijendoee ir ú pié en menos de tres 
cuartos Qe pora.

Su proximidad, tan inmediata A la ciudad, ha - 
ce que sip disputa. ©1 pueble «Vittorío Emanue. 
le> sea, copio ea, el que ofrece mayores ventajas 
al comprpdpr. dq todos los barrios y pueblos hqs- 
ta hoy vendidas; pues cija)quieta, rico ó pobre, 
puede habitarle aun en invierno y con lluvial, 
porque se encuentra en la ciudad y solo por lulo 
puede usarse el tren pudi^d^ fr á pjé p#P M^ 

facilidad. . .i 7 •Punto de partida i^S^% «0 
una bandera y la música indicar A el local.

Diez por ciento de descuento al que abone al 
contado.
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Por Juan Favaro
JUDICIAL

De un hermoso solar ¡ptuado en 1» calle $e Orí * 
lias del plata números 183 y.l§5, entre Yi y 

Yuguaron . .
El mártes 20 del corriente mes de Mayo, a

3 en punto de ta tarde se dará principio á la VOJV 
ta dando por terminado el acto á las 4 en punto, 
Eor mandato del Sr. Juez L do lo Civil Dr. D.

lomingo González y oon'asistencia del Alguacil 
y Actuario de dicho juzgado del mencionado tor* 
reno, cují iiente g| Nurto de 21 metros 47 por 42 
i)i3. 95 deTonda, uuu eiupedradu, cimientos y al­
gunos arrimos pagos, oto., ? tasado cn todo sus 
ramos cn la suma do $2829 can 06 ote ; no se 
admitirá oferta que no pase de' sus 4oa’ terceras 
partes de su tasación; dicho, terreno es de propie­
dad d« Da. Claudiqu Peceiru y bc ypn0e pUrana? 
gode un crédito hipotecario que'adeuda á Da. 
Petrona L. (le Artigas. Para ver las tasaciones ú 
otros ilatoK,' en la oficina del actuario calle del 
Cerro Jiúm 173, ó vn el escritorio del rematador, 
Zavala uúm. 100. . .

N. B. —El mayor postor tendrá que oblar ta can­
tidad de 150 us. uro, aegunta detona inft el artí­
culo 919 de! código qe proqe4imtai)tos$>Y>l-

102

por el minino
. finca de altos situada en la callo 

De la hermosa 21 erteneciento ¿Ja *»- 
de los Andes r®11'10" iN°uble 

tamentana de hnía! aretaza, essumanWn,:e L nte me5 d®.^0^ 
El miércoles 14 ,: corrie , ..ftacipio á la 

las 3 en punto de la 'de, 86 ^ UQ.
venta dando por ten» indo el acto a 
to, por mandato del ¡ir. Juez L. Departamental 
Dr. D. Juan Zorrilla de San Martin^ y de confor­
midad de partes, con asistencia de los señores 
Alguacil y Actuario desdicho juzgado; teniendo 
de Trente 12 varas por 22 varas de fondo con 8 
hermosas piezas de material y 3 do media agua, 
caño maestro, algibe, cocina, letrina, una gran 
escalera do fierro fundido hechura caracol, em­
pedrado, vereda, construida á todo costo y tasada 
en todos sus ramos un la sumado $4316 60 ots. 
oro, no admitiéndose oferta que no exceda de las' 
dos terceras partes de su tasación. Para ver las 
tasaciones y demás antecedentes ocurrir á la ofi­
cina del actuario pglle dp tas Cámaras números 

11nXt1A-® ™?w l’0T5tOr í’f^ ’w oblar la 

cutida-i de 200$ oro. La venta te efeotuaM el 

^ia arriba indicado en ni misma propiedad, sien­
do las escrituras de primer órden, las que están 
de manifiesto en el escritorio del rematador calle 
de Zavala núm. 100.
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Por Juan P. Castro
fts—Calle rincón—95

Casa de remates y comisiones— Todos l08 
días jueves á la una doy remate de muebles y 
demás artículos, sin retirar lote y en eso sentido 
recibo para su venta cualquier oíase de artículos, 

Lúnes, miércoles y viérnes á las 7 de la noche, 
doy remate do gran surtido de artículos de tien­
da, porcelanas, oomesttibles y artículos de gusto 
y fantasía.

No siendo dia de remate, vendo particularmen­
te y á bajo precio toda clase de muebles y artícu­
los de los que siempre tongo completo surtido. '

Unico aviso cara los remates y en los carteles 
daré siempre detallo de lo que existe para la 
venta. 20

AVISOS OFICIALES
Secretario del Ministerio de Gobierno.

Montevideo Abril 7 de 1879. .

De órden superior llámase nuevamente ú pro 
puestas para la provisión de cinco mil postas de 
urunday y quebracho colorado; para telégrafo, 
con ¡¡opción por patte del Gobierno á poder to­
mar Sesenta mil. debiendo ser derechos, forma 
cuadrada de mayor á menor ó rollizos y con ar­
reglo á la muestra y diseño que podrán ver lo# in­
teresados en esta Secretaría.

El largO minimun de los palos deberá ser de
. P 1 «filoso en la base 5 pulgadas 19m& “«l^ffg^esoen lapunt. 3 y na 

inglesas, por 5 W » 3 y H2 id ?d-<mero de pos- 
puigadas ’effl®8®^ jP u-rAn fijar el n,^__ A entre- 

Las propuestas .. J-roponent®8 , v\dno

£XV^^^ i^íX&fc el 
S&T,™ «Kólwn^ y 1M condiciones 
^° P8^0,

El Gobierno se reserva el derecho de no acep­
tar ninguna de las propuestas ó do aceptar la que 
juzgue mas conveniente.

En caso de ser aceptada alguna de ellas, el 
proponente dará una garantía & satisfacción del 
Superior Gobierno.

El 28 del corriente mes á la una de la tarde ce 
abrirán las propuestas en la Secretaria de Gobier 
no en presencia del infrascripto, del Escribano de 
Gobierno y Hacienda y de los proponentes.

Eduardo Zorrilla^
20-p Oftaial MV0*»

Secretaria "del Ministerio de Gobierno.

JTISOS GENERALES
Q T A Cocineros, se precisa uno que sepa bien

V su obligación y con buenas recomenda­
ciones. P ra tratar, en el «Bazar Cosmopolita» 
calle de Sarandí núm. 353 y 55, entre Cámaras y 
Cerro, frente al Cabildo. 92

TALLER DE TAPICERIA 
DE 

JULIO NARDINI
Se hace toda clase de compostura concerniente 

al ramo y se cortan fundas para muebles á precios 
módicos.

164-CALLE MISIONES-164 

Montevideo

’ FABRICA NACIONAL
DE

ANISADOS
Con privilegio exclusivo del Suptrior Gobierno 

DE

PENADES Y RODRIGUEZ 
136—CALLE DEL QUEGUAY—138

En este acreditado establecimiento hallarán 
nuestros favorecedores un surtido completo de lj» 
cores finos á precios Uu equitativos que están al 
alcance do todas las clases sociales.

L& calidad de ellos no dejará de satisfacer al 
más exigente, puesto que han sido reconocidos y 
considerados por el comercio de esta plaza, como 
licores de primera clase.

Si bien llevan nombres diferentes de los simi­
lares que nos vienen del exterior, es por que los 
mus do éilOS son compuesto» con materias primas 

=do díX í Uuir, Bi nos B PA 

fas preocupaciones de algunos consumidores quo 
han creído que un producto extranjero basta que 
traiga á este nombro para que seo mejor.

A excepción ^e los anisados, todo ¡o que fabri­
camos puede decirse quo es producto nacional. No 
estamos tajos; sin embargo, de dar al consumo 
anisados hechos con grano del país.

Recomendamos á los señores negociantes de ja 
capital como de campaña, que vendan nuestros 
licores, anisados, bálsamos y biftec bajo el nombre 
que llevan pues, siendo elaborados con material 
primas de primera otase y por un procedimiento 
generalmente adoptado en los centro# de Europa, 
no tenemos opiniones desfavorables.

Para quo el comercio y el público conozcan las 
olases ó nombres de nuestros principales produc­
tos, los trascribimos aquí.

LICORES
Perlas del Plata, Rocío Uruguayo, Anisete Na­

cional, Aceite Nacional de Vainilla, déla Vejez, 
del Tourista. Oriental, do menta. Elixir déla vi­
da, Aroma Cordial, de Dama, de naranja.

BALSAMOS DEL URUGUAY
De almendras, do lima, de l|mun, de ananá, de 

limoncillo, de banana, do sustancias, de rosa ’ de 
café, de criolla, de naraqjp, de vainilla^ '

ANISADOS
Carflbiinchol dulce, id seco, anisado doble, id 

sencillo de 1. *, id de 2. *, id de 3.0 26

LIBRERIA Y PAPELERIA
DE

A. BARREIBO Y RAMOS
25 de Mayo 855, ewq. A Cámara* 

MOXTBVIMO

HISTORIA POLITICA Y MILITAR
DE LAS

REPUBLICAS DEL PLATA 
. - POR

Don Antonio Díaz
(Con autoiiiacion de nutcO

I as XAlWOXd qoo quieran obtener tan impor* 
1 4 oaeden dirigirse a la Agenda de 

Hoffaa0 y M«rtiMz> «He de Míiíohm ni- 
mero 127.

Podemos disponer de seis ú ooho ejemplares.
47.

OFICINA CENTRAL
DU

REGISTRO general, dr marcas y señales
Se previene al público que con arreglo á lo 

dispuesto por el Keglamento-Ley de la sección 
3* y 11 del Código Rural, queda establecida esta 
oficina en la calle del 25 de Mayo, núm. 461 y 463.

Los individuos que necesiten marcas ó señales 
nuevas, de ganado mayor ó menor, pueden oour* 
rir á ella, solicitando les sean registradas con 
arreglo á lo dispuesto por el Reglamento Ley ya 
citada.

Para las marcas de ganado mayor^ encontrarán 
en la misma oficina los planos y registros autén­
ticos de los nueves sistemas Mn y González, Mén­
dez y Blanco patentados por la superioridad y 
únicos autorizados por ahora para el efecto»

Horas de oficina; do 10 do la mañana 4 4 de lo 
tarde.

Montevideo, Julio 14 de 1877.

6
Juan I. Blanco, director.

N. 1®—peno.

NUEVA 
Máquinas de coser

A los que interese comprar al por moyor má 
quina* de coser y útiles de todas clases. Habien­
do llegado de Europa y arreglado con varios fa­
bricantes un contrato pero •! ^*° de la Plata, 
ofrezoo mi casa tiara que pasen A enterarse de los 
precios y calidad. El comprador puede tomaren 
depósito ó despachadas como mas lo convenga.* 
A mas de las máquinas de familia, hay un gran 
Surtido de mano y para zapatero mas aventajadas 
que ninguna de las que han venido; hay igual­
mente hilos y sedas para zapateros, sastres y fu- ' 
milias. De todos los artículos de este ramo hay 
un gran surtido.

B&RTOL.OMÉ GQBIKA
103-18 de Jnlio—103
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lft verdadera economía 

CONVIENE FIJARSE

GRAN BARATILLO
DE LA

CIUDAD NUEV1
Mercedes 111, 118 y 115 

(aSeCHU A ARArET) 
da

ENRIQUE BOISO

Almacén por mayor
El único en su clase

CON SUCURSALES EN LA

rnllá del Cerrito esquina á Treinta y Tres— 
18 de Julio 556 y 58 (Cordon) y 18 de Julio 
esquina á Agricultura (Union).
Este gran alares» cresta 9 «ño» á« “^J^* t^ T.^ 

eSe Isrgo tiempo ha cumplido con exactitud cu“*}* P-u# 
metido, pudiende decir con orgullo que ^“^ <1 . ^
encunaba aon loa primeros de Monte video tantop 
curtido de que disponen cuanto por lo equitativo • 
precios j buena calidad de sus mercancías.

(Quién no conoceré este almacén donde hay cinco depen­
dientes y las ñus de las veces ao son bastantes para atender 
la gran aglomeración do marchantes' que continuamente lo 
favorecen!

i Y quién no habrá tenido ocasión de juzgar la buena cali, 
dad de sus mercancías y la religiosidad con ore se pesa y 
se mide! * ' *

Aquí no hay tana ni bombo, sino realidad
También se vende á dImos A loa almacenen al menudeo de 

esta y la campana, y á las familias que disfruten sueldo del 
Gobierno o cuenten con alguna renta, se les daré con libreta 
pagadera del 1 ° al 10 de cada mea.

PRECIO CORRIENTE AL CONTADO EN ORO
Azúcar refinada americana................ 
Id. id. Havre muy blanca y seca . 
Id. Id. Holanda muy seca...............
Id. Habana 1*................... ...
Id. ü 2*...................................
Id. ¡d- someno ........ 
Arrox Glacé extra, grano grande . .
Id id 1" muy bueno ..,..•••• 
Id Bremen como Glacé. • • • • • • 
Yerba paraguaya extra, te di prueba 
Id id 1 • muy b?t?ti  
j¿ argentina José Miro. . ....
Id id María Miró..............................  
Id id Especial.................................  •
Bacalao do Escocia
Almidón canutillo n»^" ^ 
fideos Gínon uzmiM • •
Id del caía de P •
Velas de sebo tamaño granos. 
Id id medianas
Id estearinas de 550 gram°s_- • • •

V^^ graiaoslxtr«njer«9 .... 
Id id tamaño convencional- .... 
Id id id id. . 7. . ...........................  
Id id del país 1— ..-.**■- ■
Id id id ..... .................... ...
Grasa de chancho..............................  
Id de caracú. ......................................
Id de vaca muy fina ..........................  
Aceite Génova, muy bueno. .... 
Id id id id. . . .........................   •..•
Id id id id.............................................
Id id id id........................ ...
Id Id id id...........................
Id id id id............................ ... . . .
Vino Carlos Maristany....................... 
Id francés núm. . ...............................

añejo da 8 . ...................... ... • • ,

a ^*ldepeflaa garantido .... 
V^teiente de quinar, 38 gradea . 
¿,n,iJre español legitimo muy sup. 
kerosene Radiante .... cuarta 7 
Gafé caracolillo, se muelo I vista del

comprador. ....’..«,'
Id de !• del Brasil id id. . , * ’ 
Id do cebada.......................

libra 14
• 
■ 10
V 10 
» O 
. 8

• y
» 7
> 4
» 20 
» 18 
■ 12 
a 11 
. 10 
» 10 
a 9
I 
> 10 
i I

™ £ 

- • 18
> 16 
• 14
> 12 

libra 20
» 11 
» 10 

cuarta 24

> 16

a 10
a 18
> 10

galón 40

libra 40
’ 30

> 40

rroba

cajón 

arroba

cajón
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arroba

2 00 
2 40
2 35 
2 40
2 SO 
1 90 
i 60 
1 65

4 40

2 452 402 10

181 
ISO 
7 05 
6 00 
4 40 3 90 3 JO

4 20

MUI» SDD-AKRIUM

ZUGARRAMURDI Y C‘
OFRECEN SUS SERVICIOS PROFESIONALES

Dentaduras completas y parciales, chapa de oro y cauchuc, con y sin extracción 
de raíces, emplomaduras de oro y diferentes amalgamas

TRABAJO GARANTIDO
HORAS DE OFICINA DE 8 A 5 DE LA TARDE

ZABALA NÚMERO <50. ESQUINA 25 DE MAYO
N. 7—parra.

KT11OTTO industria nacional á vapor — Con 
LvlluVcA protección del Superior, Gobierno, 
fábrica de caños de plomo de todas dimensiones 
y nqra cualquier uso, como para bombos, aguas 
corrieutos y gas; también se fabrican caños cs- 
fiecialcs para resistir una presión de 200 tono- 
qdas.

Se fabrican cüüós estañados por dentro y 
fuera. j -

IIOTA—‘S® recibe plomo en cambio de canos, 
y ae compra Pj?™'?’. «e ¿e Mayo núm. 402.

Depósito ^^^g,^. C.^-

Banco Comercial
So invito 4 los señores Accionistas para que 

ocurran al Banco con sus títulos á recibir el di- 
vidAndo correspondiente al 41 ® semestre.—Mon- 
tevidXlS'ie Abril de 1S79. 91

LOS SANTOS PATRONOS
SAN FELIPE T SANTIAGO 

BONITA ESTAMPA GRABADA

Sobre cobre m 1O cent*, cada ana

HOÍJNAMlOSIIISMOSSiirrOS .
A 10 CENTS.

Se venden en la Librería Nacional de A. Bar- 
reiro y Ramos, 25 dé Mayo 355.

GRAN CUADRO
DEL ENTIERRO DEL REYgDE ITALIA.

S- M- VICTOR MANUEL

En Roma, y el cuadro representando el cadáver

DE Sü MAJESTAD LA REINA DE ESPAÑA

MARIA DE LAS MERCEDES

IB
7 dan>j.l6[4 i 10

10 ‘ **» i 40
: JE 
■ t 80 

28(4 4 90

lata
1M1 60 
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^¿^*^^^^1 ?’^B puestea é domicilio por cuenta de Ja 
Ko%u¿\??i“XP,9,*U AtOdM h°r* “‘l jwdÍMr* 

daMlta^tol españoles aficionados al buen vino de Val- 
a«2hs la. “oj"-* •• Pa*«r * probar si que se
acaba de recibir, pediendo de ese modo apreciar ta bon- did de é¡. *^

DEPOSITO DE PIANOS

h wuci imMinwiMíi

Periódico especial de bella# arle» y actualidades

Pirpcuir-prqpietorio: D. Ah ilardo de Carlos

Sr pulseo loa diase, 15, S2y SO de seda me»
Ella notabi# revista publica en tus t^^^*^S^l mando,, 

«conticuniento# mai importante# qq# ocurr®» L gotablM 
«¡no t«nú»ien cnintos monumeptos artiaDyV” - 
existen en Bapaha y América __ I .
«n^oKn"!^!!^** d« tapériwa f*m M®’ MO 8r,b«io# 
superior. 'Guando {“^JÍorsÉleípenta ímprwl *9^n ^?P®1 
suplementos, gratis o.íJr®«“»*“c‘’B 10 «>g“> a» publican 
toa grabados son ,o? ■•«ore# puspntores. texto y
y srtistas. y la edición V* m“s distinguidos escritores i..... el”.:

PRECIOS pg SUSCRiaiON

En Montevideo, por an año..................... |& $ oro *
> > porQmuea.................  4» »

En lo# departamento!, con el aumento que pea precito para 
Ww •! taporte del franqueo.

LA MODA ELEGANTE ILUSTRADA 
l-BRIODICO DB 88Ü0BA8 Y SlSORITpl

Sale A loe loo «lias 0 14, a y 30 de cada mee, y cada afta 
forma un hermoso volumen da una# i.2OO columna# oran fó- 
ho, de escogida lectura, conteniendo sobro 350o grabados 
intercalados do la# mee reciente» modas, y toda clase de 
labores propias de señoras; 48 figurines grabados en acero 6 
iluminsdos con colores fino#;—dibujos de tapicería;- -34 
grandes patronee tamaño natura), con mía de 1.000 modelos 
de trsjes. coraias, túnicas, delantales, abrigos y demos 
confecciones. Estos ostrones slternsrén con las grandes ho­
jeo de dibujos pera bordados, que tanta aceptación han te­
nido en loe años anteriores, y una colección do selectas pio­
las de música moderna para canto y piano y pianp aolo, ori­
ginales de los maestros compositores mas notables do España 
y del extranjero; SO • m#a ejercicios 4a Ingenio,' como son 
saltos do caballo d gerogliflcoa; todo lo cual constituye un 
pnBCtoso álbum, digno de ocupar, por su belices, lujo y uti­
lidad, un lugar preferente, lo mismo en el gabinete de la 
aristocrática familia, quo en la mesa do labor de la menos 
acomodada sefiorita.

La lectura es selecta é instructivo, y su contenido, excede 
en al lAo. de 10 tomos en 8°.

PRECIOS DE SUSCRICION

En Montevideo, por un afio......................... 15 $ oro
• # por sei# meses........... 8» •

En los depsrtementoa, con el aumento quo aea preciso 
^brteel importo del franqueo. ... -

Se remiten números de muestra gratis do smbos periódicos 
A loa que loa soliciten, dirigiéndose A la Agencia: Montevi­
deo, calle 25 de Mayo núm. 355. M •Ambas publicaciones se obtienen cu Montevideo i ^r M f 
oro si año.

Teófilo É, Díaz Carrito, núm. 138. ?

A TODOS INTERESA
CASA DE NEGOCIOS 

Y

Escritorio de procuraciones
32—CALLE DE LA POLICIA VIEJA—32 

lucido»—SE PAGAN PRECIOS EQUITA 
TI VOS por sueldos A VENCER de empleados de 
la Aduana y del Resguardo, del Estado M. Pasi­
vo. do viudas, pensionistas y jubilados, y de 
maestros do las escuelas de Instrucción Büblx- 
ca, etc., COMPRAN AL
J^nK t VE^ r m VENCIDOS. 
£K encargo!, COI Ó M
ó arrendar por cuenta del propietario, casas, qOÍA* 
tos, campos, terrenos, etc., etc. y so come con la 
cobranza de'alquileres y arrendamientos.

Fondo* públicos y liquidaciones— 
Se compran estos y otros valores con pacto do re­
tro-venta.

Hipotecas—Nos encargamos de buscar di­
nero sobre 'hipotecas: todo con actividad.

Lisandro R. Onetíl-PfiOOIWOE. 
Tiene su escritorio en la misma agencia. Pare 
tratar, todos los días desde las 8 1¡2 hasta las G

GRAN SALON MECÁNICO Y PINTORESCO

Serán representados importantes trabajos do 
CUADROS DE MOVIMIENTOS, CIUDADES PRIMUIPA- 
LES DEL MUNDO, IGLESIAS, LAGOS, BIQ8, MONTA­
ÑAS, COMBATES y BOMBARDEOS de MAR y TIER­
RA desde los tiempos mas remotos hasta los pre­
sentes.

A mas; habrá en exhibición constante, una se­
lecta y escogida Colección de mas de 500 vistas, 
representando los mas memorables hechos histó­
ricos, asi antiguos como modernos, con los perso­
najes que en ellos adquirieron renombre, y las 
poblaciones donde han tenido lugar los sucesos: 
puede decirse que es 1q verdadera y fiel exposi­
ción de la Historia Antigua. Media y Moderna 
quo puede servir de lección a cuantos se consa­
gran el estadio de los progresos y vicisitudes de 
la humanidad.

Esto es una especie de espectáculo que reúne 
eu un punto, y consuma evidencia, la utilidad 
y él recreo, que es lo que se ofrece al público.

No hay maravilla de la naturaleza ó de la crea­
ción, aludida por el arte, por mas remota que sea, 
que no se pueda reproducir fielmente á la mirada 
lo que no se podría alcanzar por medio de la pa­
labra.

Bajo otro aspecto, ol diorama es hasta cierto 
puntó la meípr manera de reconocer el mundo 
sin viajar, llegando á ser de una utilidad üni- 
VBRSAL.

El dueño de éste, que bajo forma y Pr0P.° 
nes rada dia mejoradas, se presenta a 
gencia de este pueblo; espera ,6U. P1"016^Va reco-

De ésta su tan asidua laboriosidad, el «jgbg. 
guio ya el fruto que podía esperar por sus 
loe, habiendo obtenido señales de estima y apro­
bación en todas partes donde lo ha exhibido.

NOTA—Toda persona llevará una cédula de 
regalo que será premiada con más 6 ménos valor.

El dueño do este salón hace este regalo en re­
compensa de ia grande concurrencia que ha teni­
do de esto respetable público.

Entrada general. •••»,-»/. 20 ct
Niños menores de ID anos. . . 10

VER PARA CREER
236-CALLE 18 DE JULIO-236
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HOTEL ESPAÑOL 
SARANDÍ 399 Y BACACAY NS. 10 AL20 

DI

JUAN ERASVJÍ

BANCOS

Banco Comercial 

balance en 31 de Diciembre de 1818 
activo

Caja;existenciaen

Fiara caUe’zaba- * ^^-S37

le y Cerrito . . oo.ooo 
vanos deudores . 2.663-656

Capital integrado 
ao 3.532 accio­
nes á 400 $ ca. 
da una.. ,

Capital ingresado 
del fondo de re- 
serva.,. , 

Emisión en circu­
lación. . • , . .

Varios acreedores.

42

oo
72

$ 4.653.894 14 

PASIVO

$ 1,412.800 00

23.242 13 $ 1.436.042 13

942.300 00
2.275.552 01

$ 4.653.894 14

' Montevideo, 31 Diciembre 1878. 
PP. Banco Comercial

J. G. Ingouville.
V.o B.-

JUAN JOSÉ SOTO 

Inspector de Bancos.

Banco de Lóndres y Río de la Plata
SUCURSAL DE MONTEVIDEO.

Balance del mes de^Diciembre de 1818: 

ACTIVO

Valores á cobrar diversos deaderes $ 3.220.441 38
Caja, existencia en efectivo..,. 1.294.161 36 

k en papel nacional........... 228.103 34

Capital realizado 
Diversos

Id’.
Emisión

v.« B.»

$ 4.742.706 08
PASIVO

acreedores.....................
id. papel nacional, 

en circulación. . . .

$ 1.000.000 00
2.564.805 24

228.103 34
949.797 50

$ "4/Z42/706~08
S. E. ÚO.

Montevideo, Enero 7de 1878.
F, S. Weldon 

Gerente.

JUAN JOSÉ SOTO 
Inspector de Banco?

AVISOS MARITIMOS
Sociéte Générale

DE TRANSPORTS MARITIMES A VAPEUR

LINEA MENSUAL

DE

Ñapóles á Buenos Aires
VAPOR FRANCÉS

CO 
O

En esta casa se hallan siempre pianos garanti­
dos de tpdos precios. Pimpos con cuerdas cruzadas, 
máquina sostenida en bronce y fierro, voces que 
igualan á los mejores pumos do cola, fabricados 
para este clima, que tanta fama han obtenido en 

OOrtO tiempo. Depósito do pianos Pleyel. Se to

Lb, Itwwwg# ISO. OTÍW B»60” 4" lí 

rendí.

No mas dolores
En los partos—-El Dr. DUCHENE ha reci­

bido de París un aparato especial para admi— 
instrar sustancias anestésica en los partos. El 
uso de los anestésicos es adoptado hace mucho 
tiempo eu las grandes ciudades y en los asilos 
maternales ¿onde se ha observado que la inten­
sidad de los dolores, sobre todo en las primer}' 
zas, paraliza las contracciones del útero y au­
menta la duración dpi trabajo, poniendo a me­

nudo en peligre la vida de la madre y de la 
orla tura. La respiración del óter ó del cloro­
formo aunque suprimiendo los dolores, deja al 
útero toda ñu contractilidad y por ésta misma 
ratón diaminaye 1a duración del trabajo y el 
peligro que amenaza á |a madre yate criatura. 
Igualmente el doctor Duche00 ha recibido un 
aparato para CALMAR LOS VOMITOS per­
sistentes que tanto cansan i tes epferaias du­
rante los tres primeros meses del embarazo.— 
Sarandí 170, consultas de i á 2 de la tarde.

41

AVISO
El día 6 del corriente se celebrarán misas ge­

nerales en la Parroquia de San Francisco, por el 
eterno descanso de la finada señora doña Anto­
nia Moran de Corporales.

100

Pianos en liquidación
Las personas que deseen comprar un piano 

pueden adquirirlo con 100 $ menos quo otras ca* 
zas, en la acreditada casa al lado de la Matriz.

PIANOS GARANTIDOS
CALLE FJUZAraflá, 169—AL LADO DE LA MATBIZ

12

. Este hermoso establecimiento agrandado re- 

cientemente, es por la posición que ocupa, el 
primero en su clase en esta capital.

Tiene su entrada principal en la concurridísi­
ma calle del Sarandí; esta situado entre las dos 
plKMConstí|P<»¿^ 

do a ambas s08 , jifio hasta la estatua de
Cioso boolevard lo u0 u „ a»i T«a-
la Libertad; hallándose i pocos pasos del le» 
tro Solis y de la nueva Casa de Gobierno. .

La importante posición de este establecí mien­
to facilita a las personas que tengan asantos ju­
diciales, mochísimas ventajas, por hallarse en lo 
mas céntrico de la ciudad, como también á los 
comerciantes que vienen a surtirse.

Introducidas en él las mejoras del confort, 
puede ofrecer i su numerosa clientela, tanto a 
personas so las, como a familias, comodidades y 
esmerado servicio.

El tren que va a los renombrados baños de las 
playas Pocitos, Ramírez y Aguada, pasa por la 
puerta de este Hotel.

Precios económicos, al alcance de todas las 
fortunas.

Baños templados y fríos.
Se reciben pensionistas A precios convencio­

nales.
Se manda comida a domicilio.

¡Capitán—RAZOULS
Saldrá el 21 de Mayo.
En caso de cuarentena en Europa los gastos 

serán por|cuenta de 1a Compañía.
Para Blo Janeiro

Bareelona#ella

y mapolea
PRECIOS PE PASAJE

Primera Segunda Tercera

Barcelona 
Marsella 
Génova

g . . . 144 10® 39
Nápolea J

Se dan boletos de primen, segunda y toreen 

clase.
Se dan boletos de pasaje de primen, segunda 

y tercera clase de ida y vuelta, con gran rebaja, 
válidos por un afio.

A las personas que toman pasaje de primera 
clase para cuatro ó mas personas, se les hara una 
rebaja.

Las personas que quieran hacer venir pasaje­
ros de Europa, pagarán aquí su pasage contra 
una carta de crédito, y en caro de quedar sta 
efecto, se devolverá íntegramente * «P^J^ 

• Se recibe carga, encomiendas y diMro a aero 
y se asegura por cuenta de la Sociedad. .. 
7 Para pormenores, ocúrrase a la agencia, calle 

Zavala núm. 174.
18 M. Llamas y Ca.

53

GRAN REBAJA DE PRECIOS
i:N EL GRAN BARATILLO DE CALZADO

' Por Mayor y Menor

Calle Uruguay núm. 228 entre Diiminy Rio

Negro. .

En esta acreditada cusa sin rival on el ramo, 
se encuentra un inmejorable surtido del calzado 
estranjoro de la» mejores fábricas de Europa, de 
tqdas clases y precios sumamente baratos.

J ír i!.«IiPMMi 1" 

tóí  ̂ V/Mes, tengan 4-

bien pasar por esta casa, donde encontraran un 
surtido completo, A precios baratísimos. También 
Se hacen de medida, con prontitud elegancia y 
solidez.

Acudan, pues £ esta casa que seguramente que­
darán satisfechos. a o

71. Juan Restelli.

Aviso
Se desea vender ó arrendar una fracción de 

campo compuesta de una suerte de Estancia, 6 
sean dos mil setecientas cuadras cuadradas en el 
Departamento de Soriano; campo de primera 
clase con aguadas permanentes y rodeada por los 
arroyos San Salvador, Arroyo del Medio, y San 
Martin, formando un rincón; inmejorable ya sea 
para pastoreo ó labranza.—Para tratar ocurrir ú 
San José, calle de Arenal Grande núm. 132 que 
se encuentran los títulos y demás antecedentes.

46.

dnpfnr Joaquín stajano Avisa ai 
AJA publico que, de regreso de Eu­
ropa dónde he á ocupado en recoger todos los úl 
timos adelantos de 1a ciencia médica, especial­
mente en las enfermedades defa garganta y de lo» 
oídos, ha traído aparatos especiales, como ser ol 
antolarisgoscopio para la garganta v un otoscopio 
especial para los oídos. También ha traído ol grn 
aparato neumático del profesor W aldetnburg, ae 
Berlin,de aire comprimido, para lasenfermedaddes 
depecho, como-bronquitis crónicos, asma, enfise* 
na, con cuyo aparato obtiene excelentes resqlta- 
tados en el tratamiento de dichas enfermeda­
des.

Recibe consultasen su casa calle del Uruguay 
242, altos, entre Daymsn y Rio Negro, de 12 á 1 v 
1(2 de la tarde.—67.

COMPAÑIA

DES MENSAGERIES MARITIMES DB FRANGE 
SALIDAS; el 9 y >5 de cada mea 

EL VAPOR PAQUETE FRANGÍS 

EQUATEUR 
Comandante—LECOINTRE

Saldrá de aquí con destino A Berna»®*»— *1 
® de M<*yo * las 5 do la *”*• tocando ^ 

"" '^jH^ vi?»
Sin trasbordo.

EL VAPOR PAQUETE FRANCES

GIRONDE
Comandante—M OREAD

S drádoaquí con destino á Burdeos el 25 
de Mayo á las & de la tarde tocando en— 
Rio Janeiro

Dakar
S.lzbem

▼ W*a
Sin trasbordo.
Recibiendo carga y pasajeros para estos pun- 

*°ge ¿an boletos de ida y vuelta y de familia con 

reLos bultos de dinero ae reciben hasta las 10 
del dia de la salida.

Se da vino y pan fresco á los pasajeros de en- 
1*^08 servicios del facultativo son gratuitos pe­

ra todos los pasajeros,
Por mas informes, ocúrrase á la agencia, tólle 

del cerrito vi M. 105 altos (antes 181),

El Agente—A. de la Moé,

mw ruimus
Á VAPOR

Se avisa al público que desde esta fecha la ta­
rifa de pasajeros y carga de las Meujagerias Ffa. 
viales es convencional.

51-ZAVALA-51
63.

ISO— ITUZAl NGO—180
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EDICTOS JUDICIALES

Por disposición del Dr. D. Adolfo Artagaveyti*. Jaez L. 
de Comercio, higo saber; Que todo» los acreedores del con­
curso formado á los Sres Jamandreu hnoa , deben presentar- 
secón los justificativo» de sus créditos, ante el sindico nom­
brado D. Santos Urioste, dentro del término de SO dias - 
Montevideo, Abril 28 de ISn.-José L- Ánluila, escribano de 
Comercio.

Por disposición del Sr. Juez L. do Comercio Dr. D. Adolfo 
j^Jlf^^tia, cito, llamo y emplazo al representante de la caza 
de Seguros contra Riesgos Marítimos Sr. Berberg. para que 
en el termino de 30 dias comparezca ante este Juagado A estar 
“ derecho on los autosquo lo siguen D. Juan Lawes bajo aper- 
abimianto.-Montovidto, Mario 31 de 1879.-Jom’ £uw Anilla 
(hijo), escribano público.

Por disposición del nr. D. Adolfo Artagaveytia Juez L. do 
Comercio, cito, llamo y emplazo A los Sres. yiUaoueve 
Sempolis y Ca. para que en el términ > de 20 dlaa comp - 
naca ante este Juzgado á eatar é derecho en loa auto* q 
le sigue eISr. D. Virgilio Vallibajo aperc'blmiente. « de 
tevideo, Abril 19 do 1879.-Joto Luís Antuña escnb.no 
Comercio,

Pordiipoiieion del Dr. D. Apollo ^u*V;l!1i5dllM11oár,ó 

Comercio, higo uber, que Mi> tal forado I taita,.

loz justificativos de •“• Montevideo,
Jb»^ ^ c—-

, Por disposición do ^f ^y^mpte^a’áu^t^do^^r

Comercio- *

Por diaposicon del Dr, D. Adolfo Artagaveytia Juez L. d» 
rnmercio cito, llamo y emplazo a los acreedores del Co. C« 
vil A la reunión que con el objeto de n mbrsr ?lnd*S® 
sorio tendrá lugar el 27 del córlente i las 2 do la tarde -Mon­
tando, Abril tí de 1879.-Joz# Luú Anima escribano de 
Comercio.

Por dispositfion del Sr. Juez Letrado de Comercio Dr D.

X, Abril 24 de 1879-J^.n /¿. XWriur, eacnb.no público.

enrrient/^ «®1»« brotado interdicion sobré 
los bienes del ejecutado, y por consígante no puede enagenar- " d^gun ¿^^ n^t^í 
Lo que hago publico A «us efectoi -Montevideo. Marzo 11 da 
1879-Jojc Luís Anluña (hijo) escribano público.

Por disposición del Dr. D. Adolfo ArtagaveitU; Ju« L. 
da Comercio y en lo» auto» iniciado» por lo» señores puerto 
y’Acuta .o^citando moratoria», cito, llamo X ®»g“® * 
sus acreedores ó la reunión que con objeto de tomar en 
consideración la petición de moratoria» hecha por dichos 
«toros tendr* lugar el 18 del corriente * las 2 de 1* tarde. -MoTtiXo? Abril 14 de 1879 - Jos# Xuú.lm uña, esen- 
bano de Comercio.

Por disposición del Dr.D Alfredo Art*g*veyti« Juez L de 
Comercio y en los «utos del Concurso FaniUAo contrai D. Ho­
racio L*b»nder« h*gosaber; Que por «uto {^ f^bo ¿del co- 
rrieute Marzo pisodo, so ha decretado embargo sobre cual 
Z bien que adquiera al ejecutado, hasta nuevai diopos don 
3o este. Loq quo hago público á su» efectos.-Montevideo 
Abril 15 de ¡879.—Joaé L. Anluña, escribano de Comercio

Por disposición del Dr. D. Adolfo Artegaveytia Juez L de 
Comercio, cito, llsmi y emplazo A D. J V. Stewart. pnra que 
dentro de 9j dias compárese* sute e*te Juzgado á estar a de­
recho en los autos que te sigueu lo* Sres Le-Hir Bsrnet y C* 
bajo apercibimiento.—Montevideo, Enero 30 de 1879.—José 
A. Ani fia escribano público.

Por mandato dol Sr. Juez Letrado do lo Civil, Dr. D. Da 
niel Oranada, ae haca aaber a la persona que tenga en su 
poder un titulo do propiedad do uno nnea situada en Dolores. 
Birteneciento * la auceaion inteatada del subdito español

. Antonio Rodrigues, debe entregarlo On este Jazoado 
rentro dal termino de quince diaa bajo apercibimiento de lo 
pus haya lugar por derecho —Montevideo. Abril 22 de 1870 
f Julio Sienra, escribano público. * "•

Per deposición d»( Dr. D. Adolfo Artagaveytia Juez L. de 
Comercio, hago saber, que habiendo sido declarado en quie­
bra lo» Sres. Jamandreu y Ca, del comercio de esta pieza, se 
está procediendo con arreglo ai Código de Comercio v se pre- 

। viene que no ae le hagan entregas ni pegos A Jo» fallidos, ao 
pena de no quedar exonerados de sus obligaciones á los que lo 
efectúen. También se ordena que loa que tengan bienes, mue­
ble», efectos ó acciones de los fallidos, están en la obligación 
de dar cuenta al Juzgado so pena ser teñidla como ocultado­
res y cómplices de la quiebra.—Montevideo,Marzo 27 de 1879* 
Jote Luis Anluña (hijo), escribano público.

Por disposición del Dr. D. Adolfo Artagaveytia Juez L. de 
Comercio, cito, llamo y omp;*zo a los aeradores de los Sres. 
Puerto y Acosta A la reuion que con el objeto de nombrar 
sindico provisorio tendrá lugar el dia 26 del corriente A las 2 
de la tatde en el salón de reuniones de esto Juzgado calle de 
Sarandi núm. 155-Montevido. Abril ly de 1879.- José Luis 
Añiuña e*cri<ano de Comercio

Por disposición del Sr. Juez L. de Comercio Dr. D. Adol­
fo Artagaveytia y en loa antes seguido por D.*Silvestre Ma- 
rlni contra D. Agustín Burgo, so ha trabado embargo en la 
mitad de una finca y terreno de propiedad al demandado ai. 
toada en el Arroyo Seco sobre la calle del Queguay, la que 
poaee en común con la sucesión de D. Bartolo Kisso. En 
cumplimiento de lo dispuesto en contra lo público á los 
efectos que haya lugar.--Montevideo, Abril 85 de 1879.— 
osé Luí» Anluña Escribano de Comercio.

Por mandato del Sr. Joez L. de lo Civil Dr. D. Daniel Gra­
nada, ae hace saber la apertura déla testamentaria de doña 
Pranciaca Suleiva de Sienra, citándose A los que se conside­
ren con derecho A ella, para que en el término de cuarenta 
diaa, comparezcan ante este Juzgado con loa justificativos 
de sus créditos A deducir las acciones que les correspondan, 
bajo apercibimiento.—Montevideo, Morzo 21 de 1879.—.Julio 
Sienra escribano público.

Por disposición del Sr D. Adolfo Artagaveytia Juez L. de 
Comercio, hago saber. Que todos los acrederes de[ concurso 
formado i D. Andrea Casteíao. deben presentarse con los jus­
tificativos do su» crédito», anta el Sindico nombrado D Cor / 
nelio Guerra, dentro del termino de 30 dia» - Montevideo, 
Marzo 27 de 1879. José Luis Anluña (hijo), escribano público

Por disposición del Dr. D. Adolfo Ara*g*veytia Juez L. de 
Comercio, hago nabar: Que por auto do feha 3 del comento 
moa, ae ha rehabilitado 6 los Sres. Louton Freres y Ca. Lo 
que hago público á tus efectos.—José L. Anluña (hijo), es­
cribano publico.

Por disposición d»l Dr D. Adolfo Artagaveytia Juez 1, de 
Comercio, ato, llamo y emplazo A D Juan P Ramírez. para 
qu.0 ?a j Mr™ 5° d® 3' ^ conferezca en este Juzgado A 
estar A derecho de loa autM que le sigue el c 

Anluna (tojo), escribano público ° d 1879, Josi ¿u‘

Por disposición del Dr D Adolfo Artagaveytia, Jaez L* 
de Comercio, hago saber' Que habiendo sido declarado en 
quiebra D. José B González del comercio de esta plaza, 
ao est* procediendo con arreglo al Código de Comercio, y 
M previene que no so le hagan entregas ni pagos al fallido 
ao pena de no quedar exonerados de sua obligaciones A los 
que lo efectúen. También ae ordena que los que tengan 
bienes, mueblas, efectos ó acciones del fallido, están en la 
ubligicion de dar cuenta al Juzgado, ao penado aer tenidos 
como ocultadores y cómplices en la quienra.—Montevideo, 
Marzo 26 de tW.-Jose L Antuca, escríbalo público.

l’or disposición de Sr Juez L délo Civil Dr D José Luis 
Vita se ata nuevamente A los herederos de D Pedro Keigad 
parspue dentro del término de 9j dias se presenten ante este 
Jugado bajo apercibimento de lo que hubiere lugar por dere 
cho - Monte video, Marzo 28 d* 1 79 Benito Hontaído cscri 
ano públlc

Por disposición del Dr D. Adolfo Artagaveytia,'Jaez L. 
de Comercio bago saber* Que todos les acreedores del con- 
cn rao Soule>, deben | regentarte con ios justificativos de sos 
créditos, ante el sindico nombrado D. Julián Taboas, tenien­
do ib domicilio en la calle de Zavala nmn. 124, dentó d , 

“ °«1>» dlaa Montevideo, Abril 4 de 1879.—daV
L Anluña, Escriban Pdb.ico.

ComiMdó^yeQlMaodMt D - Ad®lfo Artageveytia Juez L. d 
Solicita Jo moratoLVX*  Itamov10’ í*' é’^I^SS 

A la reunión í.^1®? Y emplazo A sus acreedo-neticiou da e°° J ®^j®*° de tomar en consideración 
»~ ^ hecha P°r dich°’ «"ores, tendrá lo-

I díiAttEd •&*?’* d® U «•«»• -Montevideo, Abrí 
M do 1879 —~José Luis Ántuña escribano de comercio

d8^wScto,?!i»Í?l ^' D°® Adolfo Artagaveytí» JaeoL. 
M ;«nt¿ ÍJJen 1°» «Utos seguidos por don José Pastor!- 
no contra don Antonio Baraldo hago aaber: Que al din 14 
■ * ^®j ®°le en la puerta do la Escribanía del Juzgado y A 
laa 3 de la tarde, podiendo haceras la oferta desde las doa 
y media, SO va 8 proceder A Ja venta en Almoneda pública 
y A dinero de contado do doa fracciones de terreno utos on 
11 VUll de la Union. . .

1 • fricción M compone de 3889 metros 50

bfe*^ srrt »-^ y ^
bichas dos fracciones que componen "J»*|I*!*>1|*?*?J 4® 
88M m. 17 dota, y 20 cents, cuadrados, se hallan llenos de 
Arbolea frutales etc tasado el meto» cuadrado A razón de 50 o. 
8 4432.08 El mejor postor deberé consignar ia suma de 
100$. Lo» antecedente» se encuentran en «ate oflctao • <Hs 
dosteion dolo» Interesado» - Montevideo, Abril 1 de 1879, 
José Luis Antuca, hijo Escribano Público' 69

Por disposición del Dr. D. Adolfo Artagaveytia Juez L* de 
Comercio, hago saber: Que habiendo sido declarado en quio- 
* ra D. Emilio Sonles del comercio del Salto, as esté proce­
sando con arreglo al Código do Comercio y ae previene que 
no m le hagan entregan ni pagos si fallido aopena de no que­
dar exonerados de sus obligaciones A loe que lo efectúen. Tam­
bién ee ordena los que tengan biene», muebles, efectos ó ac- 
ciones del fallido están । n la obligación de dar cuenta al Juga­
do so pena de ser tenido como ocultadores y cómplices en la 
quiebra —Montevideo, Mario 5 de ilJ9.—Joti Lui» Anluña 
Escribano público.

Por disposición del Dr. D. Adolfo Artagaveytía. Juez L. 
de Comercio, y en los autos seguidos por don Antonio Mar­
tines y Ca., contra la auceaion de Antonio Sagarra, hago 
sabor: Que por auto de fecha 2 del corriente se ha declara­
do rebelde á la sucesión ejecutada. Do conformidad con el 
articulo mu dal Código de Procedimientos, hago público á 
ana efectos.—Montevideo, Abril S do 1379—Atad Luía An­
tuca, escribano de Comercio.

con™ « ch.~v“d\don Lo£° ^"«’ra Ju«« Comisario del

—Montevideo Ahldl^?^ d‘*P «icion da loa interesado».
M^pX*1 7 ^‘^ L A^> ^

do^CoHhUiS,^0n de,.Dr- 9’ Aá®FP ArU<*»*> ti» Juez L. 
quiebr» iT <l?’.f*O1?**£r;i,SU? >“M*nd® «Ido declarado en 
esté mUi^^í™ B'rtxHUo del comercio de la Florida, se S^ieIííí1Í’ndO °ÍB r"»10 •* Códiao do Comercio, £ 
previene qoe m M le basan entrera* ni paco a al fallido 
pena de no quedar exonerados do sus obligaciones ¿te? 
que lo efectúen. También ao ordena quo loe que tengan bis 
UM. mueble», efectos ó acciones del fallido, estdn en la obli 
gselon Jo dar cuenta al Juzgado so pena do ser tenido» como 
ocnlt«dores y cómplice» en la quiebra.--Montevideo, Mayo 2 
do i879“--/oí¿ Luis Antuca, Escribano do Comercio.

Por disposición de D. Jojé Maris Montero, Juci Comiza 
rio dol concurso Sooicdad Fomento Montevideano, cito, lla­
mo y emplazo A loa «creedores A la reunión que con el ob­
jeto de nombrar Sindico definitivo, tendrá lugar el 8 del 
corriente A las 2 do la tai de —Montevideo, Mayo 2 do 1879. - 
José Luis Antuüa, Escribano de Comercio.

Por disposición dal Dr. D Adolfo Artagaveytia Juez L. do 
Comercio cito. 1 amo y amp aro * D. Sanaalio Xlmanu para 
que el en término de SJ diaa comparezca ante este Jugado A 
«atar A derecho en los auto* que te algún loa Fres Francisco 
Otarlo y Ca. b jo apercibimiento.—Montevideo. Abril 8 de 
1879.—José Luis Antufia-escribano do Comercio.

Por dlspt aidioo del Dr. Don Ovidio Grané Juez L. de Co­
mercio, actualmente en’eata quiebra el Dr. Artagaveytia, higa 
aaber: Que habiendo «ido declarado en quiebra don Pedro Ci­
vil < el comercio de esta plaza ae está procediendo con arreglo 
al Código de Comercio, y M previene que no se lo hagan 
Vegas ni pagos al fallido aopena de no quedar exonerados ¿ 
sus obligaciones A loa que lo efectúen. También ao ordena qo 
los quo tengan bienes, mueble*, efectos ó accione* del fallido® 
están en a obligación de dar cuenta al Juzgado, aopena da 
aer tenido* como ocultadores* y cómplices en la quiebra — D £™X. AW ‘7* ^^ I^ AMhfla’S.crte

Por disposición del Dr. D. Adolfo Artagaveytia, Juez L. 
h*g° “h^’ Que habiendo sido declarado en 

quiebra D Andrés Castelar, del comercio de esta plaza, se 
nd„0¿0? Y”*’® "h Código de Comercio, y se 

!HZa? - ,e‘‘•8“ entregas ni pagos al fallido, so 
Jm» lo efeX^ T^°M^^ 4? «« oMigacione. ó loa 
Sienes muebles b'’n “? ordena que los que tengan fb&WVSíá ^fallido eatán en ta
como ocultadores v aA™ i- 8*d°1 80 P’n* de ser tenidos. 
Marzo 18 do y cómplices en la quiebra.—Montevideo, Marzoisuo 1879.--joté LuU Ant^ McHbano público.

_ P%djP<?ÍCu “ oeI Sr?u« L- Departamental Dr D,4uaa 
Zorrilla de S. Martin, se hace saber al público á los efectos 
del articulo 1045 del Código Civil de Procedimientos; la aper­
tura déla testameDteria de Da. Cornelia A. del Pino; para loa 
que cOBS¡deren con derecho sobre ella' por cualquier titulo 
CODCerran ante este Juzgado,* deducirlos en forma danto» del 
término prefijado por la ley.-Montevideo, Abril 1 de ^ — 
Juan Prieu' escribano público 00

Por disposición del Dr. D. Adolfo Artagaveytía, Juez L, 
do Comercio, cito llamo y emplazo á D J. Y. Stewart. para 
que en el término de 00 diu comparezca ante este Juzgado 
i ¿lito LÍE» W r? X°u *u‘o* ««• *• «fin®0 101 "A*™ 

a^d^iRíif ShÜ 2“J? “P’^ibimieuto—Montevideo, 
Enero 30 de 187».—José L. Aniufla. escribano público.

A solicitud de D. Enrique Platero, á los efectos del arti­
culo 1026 del Código de Comercio y de mandato del Sr. Juez 
Dr. D Ovidio Grané, so hace público á .don Francisco 
Santayana que los documentos suscritos por Saotayan* y Ca. 
uno de siete mil cuatrocientos cincuenta y nueve pesos 
con dos centesimos, fecha 13 de Febiero de 1875, y el otro 
de cinco mil trescientos noventa y ocho pesos con setenta 
y cuatro centesimo#, de 19 de Febrero también del mismo 
■ño de U«. han sido presentados en esta fecha, á fin de 
interrumpirla prescripción darlo» mismos y en conformidad 
con el ya citado articulo del Código de C mercio, que se ha 
mandado dar por cumplid" en -este caso.- Montevideo, 
Abril 8 de 1879-Juan R- Aloístur, escribano público.

Por disposición del Dr- ®' /i01*’ Artag*veyll«, Juez L. 
de Comercio, hago saber: Que todo* lo* acreedores del con­
carao formado * don Ramón Rodríguez deben presentarse 
con los justificativos de sus créditos ante el sindico nom­
brado señores Caravagno hnos., dentro del término de 40 
día».—Montevideo, Marzo 14 do 1879.—José L. Anluña, 
escribano público.

Por disposición d<*l Dr. D. Adolfo Arlayaveylia, Juez L. 
do Comercio, cito, llamo y emplazo á D. F.-aocizco Santa- 
yana para que en el término de 90 dia» comparezca ante 
este Juzgado A estar A derecho en loa autoa que le sigue el 
concurso Fandiño bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar.—Montevideo, Enero 29 de 1879.—José Luis Antuña, 
escribano público;'

Por dliposicioD del Dr. D. Adolfo Artagaveytia Juez L. 
de Comercio, hago saber: Q* por auto de Adía 3 del cor­
riente se ha concedido moratorias A don Juan Dellazopp* 
por el término do un año nombrándole loterveDtorcs^á los 
señorea don Antonio Plaggio JT J»*d Martineni. L» que 
hago público * sus efectoa.—Montevideo, Febrero 11 de 
1879.—José LuiS Antuña, escribano publico.

Por disposicióni del Dr.Don Ado fo W^s! f““¿2
de Comercio,h.go saber: Que bebiendo d^0®’’"®d?®np,P£' 
bra lo» Sres. Puerto y Ecosta del Comercio be e ta Plaza, se está procediendo con arreglo» al ^eodeCam^^t^ 
previene que no w le h»g»n entregas ni KgMIfWlg; 
so pena de no quedar exonerados de f us ®®’*® bienes
que lo efectúen. También >o ordena ¡oz que teog n ®*obl¡> 
mueble», efectos ó accione» de los ÁI^®?' tenido» cerco 
gadon de dar cuenta al Juzgado, so nena de a r tenia 
ocultadores y cómplices en la quiebra. - Monte vio.
18 de 1879.-José Luis Knluiia. Escribano de Comercio.

Por disposición de don Pedro S. de ZumarAn, ^uCljores 
misario dol concurro Marión, hago aaber A ana acr®®®Orn< 
privilegiados de primer grado, que se presenten CO¡> 
m«d”d“%tib7ir-btedo. í™®®*® «»• ’« corresponde, 
terdo en ,u e.^Htórlo cañe a’ Sü^ d’ "^ * Cuatro dé h 
Coma- Abril 5* de 1879^0^ “*«1®®®® »*«• ííS-Monte- 
comercio. ™»-José Luis Antuña, escribano de

do^^^'tcndetDr. D. Adolfo Aw,

tividad do’u1**®1^0"110 delMndico vB2í?l*d« este jugo­
sa. j i a® *a quiebra de D- Ramón o ““«sobro retroac- ! od?‘ ?rt' 18^ del Códígó K^om„r.?Od,3^^ dlosefeo- 
yo 2 de 1879-Jos/ } k c'°; Montevideo. Ma- _ o ote jinruila, escribano do comercio.

Por disposición del Dr. D. Adolfo Artagaveytia, Juez L. «lo 
Comercio, y en los autos seguidos por D. Juan B. filados 
contra D. Santiago y B. Crosa, hago saber: Que el dia 17 do) 
corriente en la puerta de la Escribanía del Juzgado y A Jas 
3 de ja tarde, podiendo hacerse las ofertas desde los dos y 
medias, so va A proceder A la venta en almoneda pública y A 
dinero do contado do un terreno y lo en él edificado, sito en 
las Piedras lindando por 1 fondo id Nono con D. Domingo 
Betancourt, por el Sad y Esto con ca lo pública y por el Oes­
te con Ncreo Sosa, compuesto de 1133 metros 35 centímetro 
cuadrados, tasado en todos sus ramos en la cantidad de 
2456$49 cents. El mejor postor deberá consignar la suma de 
801* Los antecedentes se encuentran en esta oficina A dispo­
sición de los intereasdos-Montevideo. Mayo 2 de WI9~José 
L. Antuiía, 'escribano de comercio. ,

De mandato del señor Juez L. de lo Civil Dr. D. Daniel Gra­
nada ae cita, ¡lama y emplaza A D. Cornelio González, para 
que dentro del término de treinta días comparezca ante este 
Juzgado A estar A derecho eu los autos quesigue Da M Silva 
de González sobre depósito de su persona, bajo apercibimien­
to de lo que haya lugar.—Montevideo, Marzo 8 de 1879. Julio 
Sienra, Escribano público. „

Por disposición del Dr. D. José Luis Vila, Juez L. de lo 
Civil de la lp sección, actuando por impedimento del de 
Comercio, y en los autos sepu dos por D. Msnuel Sánchez 
Caballero contra D. Cirios M. Escalada, hago sab r; Que el 
dim 6 de Mayo próximo, en la puerta de la escribanía del juz­
gado y 4 las 4 de la tarde, se vá á proceder á la, venta en 
almoneda pública y á dinero de con ado de los terrenos sito» 
en el pueblo Colon. A saber: Manzana núm. I, terreno según 
Slsno 101 varas de frente de la calle Peres Moreno, 200 varas 
e frente á la calle Pinta, formando un total de 20,0(0 varas 

cuadradas ó sea 14757 metros 5’, á razón de 0^0 cts. el me­
tro asciende A 2951JA/ cets. Manzana núm. 27 compuesta de 
101 varas de frente i la calle de Santa María, 51 varas id id 
A la id Gumtemberg. formando una Area de fOOO varas cua­
dradas ó sean 3,689 metros 40. A razón de 0^15 centés mos el 
metro, ascienden ambos A la suma de 3504-93 centesimos. El 
mejor postor deberá consignar la suma de %0o $. Los antece­
dentes se cnocuentran en esta oficina A dispsicion de los in­
teresados—Montevideo, Abril 23 de 1879—Jo»é Luis Antuña, 
escribano de comercio,

Por disposición de don Andrés Folie. Juez Comisario del 
concurso Vázquez, cito, llamo y emplazo A sus acreedores, 
Sor tercera y ultima vez, para la reunión que con el objeto 

o verificar los créditos, tendrá lugar el 16 del corriente A 
las 2 de la tarde.—Montevideo, Abril 8 do 1379.—José L. 
Anluña, escribano de Comercio.

Por mandato de! Sr. Juez Letrado de lo Civil Dr. D. Da­
niel Granada, se cita, llama y emplaza A D. Benito Pasos- 
para que dentro del término de quince días comparezca ant* 
esteJuzgado A estar A derecho en el expediente que ha proe 
movido solicitando la aprobación de varias cuentas .hechas 
con motivo de la muerte de D. Andrés Bondalico. bejo aper­
cibimiento de lo que baya lugar.-Montevideo, Abril 22 de 
1879 -Julio Sienra, escribano público.

LIQUIDACION POSITIVA
A PRECIOS BARATISIMOS

NUEVA FABRICA DE VELAS DE CERA
CALLE 18 DE JULIO IV. SOS

( Esquina Queguay )
Al abrir sus puertas esta nueva fábrica que em­

plea exclusivamente la cora quo se produce en el 
. país, la que se blanquea y depura por los proce­
dimientos y en los aparatos, inventados por el 
propietario,ofrece á los consumidores de este artí­
culo un surtido general y á precios mas reducidos 
queá los importadas del .extranjero, garantiendo 
al mismo tiempo su calidad y finura.

perm.

ALMACEN
ESQUINA AL COSTADO DEL CABILDO

PLAZA MATRIZ

En este antiguo y acreditado almacén so en­
contrará siempre un variado y selecto surtido de 
toda clase de artículos del ramo, siendo especial 
en porcelanas, cristales, vinos finos, cigarros ha­
banos. conservas, etc.

Artículos sumamente frescos y ¿ precios bara­
tísimos.
ALMACEN ESQUINA FRENTE AL CABILDO

19
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402

2 5
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402

25
DE MAYO
402

2

PREPARACIONES EXCLUSIVAS
DE LA

«BOTICA DEL GLOBO
DE

Q^HBER^ X MAMETTI

Calle del 18 de Julio
NÚMERO 8

.MONTEVIDEO
NÚMERO 8

MONTEVIDEO

fe

25 
DE MAYO 
402

2 5
DE MAYO
402

Dr. P. CAZENAVE Y Ca.
CIRUJANOS-DENTISTAS

-A. m. e i?i oa n o s
CIRUJANOS-DENTISTAS

^V mori ottno s
Con diplomas do Boston (Estados-Unidos) 

y el de la Honorable Junta de Higiene de Montevideo
Ofrece sus servicios al público en su nuevo estudio calle Soriano ní™eí® ^i® ^}to®)» y avisa al 

mismo tiempo haber recibido nuevas máquinas de Estados Unidos, pu >en -P®r ®ste motivo 
todos los trabajos de su profesión á nrecios mas baratos que «““N"1*^ el .,as C,tn,ento *« Mon- 
tevideo.—Extracción de muelas sin dolor por un nuevo sistema sin emplear e o

DOCTOR P. CAZENAVE C.A
CIRUJANOS-DENTISTAS AMERICANOS

118—GALLE DE SORIANO—118

VINO DE QUINA
CON HIERRO T ESTRACTO DE CARNE 

mn¿^ob*’rV,U por «celencia El

BOTICA DE GUILLEMETTE
|402.CaHedeI25deMyo402

26 
DEMAYO 
402

2 5
OAYO
402

2 5

(marca de fábrica)

Se llama la atención de los señores facultativos y del público, sobre 
los productos siguientes que han obtenido del Consejo de Higiene 
de esta Republica (sesión del 11 de Julio de 1873) un informe muy 
favorable, y la aceptación de los principales médicos, por su efica­
cia constante y segura, de la que responden cuantos médicos los 
han usado y que están probados por el inmenso éxito que en todas 
partes alcanzan.

SASTRERIA I ROPERIA
DE ,SAN JOSE

, POR MAYOR YMENOR
<S^—^△l^Li^i Q,® OD^ <JJT ^.J^IiCi>—^t^

DEMAYO
*02

2 5
CE MAYO'
402

Javier J. Guruchaga Dr! Car vahío
y Lerena—Misiones. 218.

Luis Hernández ofre^u»*^^^ 
alpúblico. Defiende gratis á los pobres, Ciuda- 
dela 247 de 8 á 10 de la mañana y de 4 á 6 de la 
tarde.

MIGUEL GARBISO
MÉDICO OCULISTA

Recibe consultas de 12 á 2 de la tarde, 
en su casa, Colon número 55, esquina á 
Piedras.

NOSMAS
CABÉitlS

Se encuentra en venta en todas 
las Botica» y Peluquerías de la ca­
pital.

Depósito General,Droguería y Bo­
tica del Leou de Oro, calle 18 de 
Julio esquina Convención. Montevi­
deo.

AGENTES EN CAMPAÑA
Florida......................................
Paysandú ...........................
Durazno..................................
Porongos..................................
Mercedes..................................
Colonia..................................
Fray Bentos .' . . .
Artigas..................................
Salto.........................................
Canelones............................ -
Tacuarembó............................
Itaquí. •............................
Ribera ..................................
Yaguaron............................
Aceguá ...................................
Santa Lucía...........................
Union...................................
San José'..................................
Dolores..................................
Santana do Livramento.
Minas .i..................................
Rocha. ..................................
Sauce .........................................
Pando. ..................................
Treinta y Tres . . . .
Maldonado. . . ..

M. Castellá y Ca. 
Carolina Dubay. 
M. E. Ibauez. 
Piquety Zabater. 
Afilian Hnos. 
Anselmo Criado. 
Sola y Nadal. 
Márquez Hnos. 
Orcasitas y Arteta. 
Angel Basso. 
Pablo Valdez. 
Antonio Diaz de Vallo. 
Correa y Ca. 
Márquez Hnos. 
Julián del Campo. 
Jaime Sala y Armenga 
Sienra y Arado. 
Pedro Diaz y Ca. 
Juan San^uinetti 
Correa y Ca. 
Chape Hnos.
L. Lorenzo y Lozada. 
Fernando Castro. 
Mariano Saldamando. 
José A. 01 i veres.
A. y Rebolledo.

CALLE <8 DE JULIO NÚM. 89

(Entre Convención y Arapey)
So reciben por su justo valor las monedas des­

monetizadas del valor de un peso de 5 franebs y 
chilenas en las ventas al Contado.

Por Mayor y Menor

BAZAR ORIENTAL
DE

ESTEVAN MAGGIOLO 
Calle 18 de Julio, 89 (antes 85) 

Entre Convención y Arapey

Por liquidación se venderá su inmenso y ya* 
riado surtido de artículos modernos y de lo mejor 
que se introduce al país, con notable rebaja de 

precios. i
Se ha recibido para semana Santa un gran sur­

tido do mantillas de Chantilly, españolas y de 
imitación finas, groes negros y de color, fáysa, 
pequin. rasos, foulard, granadinas, alpacas y ale­
pín negral y de color, géneros para vestidos no- 
vedad, g tas, adornos, flecos, blondas, cintas y 
flores de todas clases, abanico* nacar de Orienté, 
marfil, dorados, plateados, con plumos, luto, me­
dio luto, chinescos y de fantasía, velos y madri le­
ñas de Chantilly finas, libros deimisayescarcelas 
de nacar, marfil y de luto, encujo* do Inglaterra, 
valencianas y catalanas, blondas guipur, Chan 
tíilyy con canutillos, pañuelos Inglaterra, valen­
cianos, bordados y lisos de todos clases, cuellos, 
puñqs y mangos, golas, fichan, oo^batM y pañuelos 
pañueletas elegantes, especialidad en camisas,ba­
tas y enaguas bordadas y con valencianos, rebozos 
de granadino y de gró bordados con blondas, ta - 
pados para señora, medias blancas y de color y 
bordadas para señoras y niñas, cortinados finos 
para camas y ventanas, colchas y carpetas de 
brocato, de piqué y de crochet, camisetas de cres­
pón, de punto de lana y seda; cadenas para aba 
nico, pages, cinturones plegados de clarín y de 
crespón, peinetones carey, pulseras y collares de 
filigrana, oarabanaa y medallones fantasía,batanes 

. con valencianas, de hilo, bordados, de cachemira 
y de porcal,paragüitas y sombrillas con Inglaterra 
y Bruselas, corsés de talle largo y elásticos para 
señoras embarazadas, terciopelo negro y de color, 
chalones cachemira lisos y bordados, grano de 
oro, toda clase de telas hilo y de algodón pura 
sábanas y u*o doméstico, percales, bramantes, 
cocos lienzos, trues todo superior, paño de da 
mas rosario do nácar y azabache, perfumería se­
das, felpas, cordonet, borlas, trencilla* de oro y 
plata, gusanillo y toda clase de útiles para bor- 
dar y coser, dibujos de punte marca y crochet, 
imágenes en canabá con sus útiles, córtes de za­
patillas y almohadón. Pora criaturas; gran sur­
tido do faldones de cambray y cachemira borda­
dos, vestiditos, baberos, gomias, batitas, bolsi- 
tas. oamisitas, ajuares completos, garibaldinas, 
delantales, capitas é infinidad de artículos mo­
dernos y elegantes, tola impermeable sin rival.

Para hombree—Gran surtido de las mejores ca­
misas, calzoncillos, camisetas de franela y de 
punto de lana, seda y algodón, medias, pañuelos 
de hilo y de seda, medias de lana, de hilo y de 
algodón, cuellos, corbatas, puños, varitas, geme­
los, cigarreras, corta-plumas, ponchos vicuña 6 
infinidad de artículos que se reciben diariamente 
á precios sumamente módicos.

Para lutat—Especialidad de los mejores mer j- 
os y cachemires franceses, crespón, luto, adere­

zos, alpaca* alepín, pople, seda negra, medias y 
guantes.

Para floráis—Un escogido surtido de gró faya, 
pequín blanco, clarín, coronas de azor, velos y 
tul para novias,abanicos de nácar y do marfil,ropa 
blanca fina y regular, ajuares completos, guante* 

blanco# y de color, de 2 á 6 botone, é infinidad 

de artículo# de modo- . recibirun linde «ur.
Xnóras-Be acaba g^ "W<*- 

tido de tripes la mejor ‘ ifonibra eipeClSl, ier. 
Braxelssy r>**do, panode » j<
gon tres hilos, esteras, chuCO», W™» F««F •»»«“ 
bra. felpudos, hules para lavatorio y mesas, bu* 
W ae piso sin rival, carpeta» de hule,

n _ n kv’X La mercería sucursal de Rosalía 
a Meneoud, calle del Cerro núme­

ro 169 entre Sarandi y Buenos Aires.
Lonas, sedas, mostacilla, canavas etc.
Se dibuja sobro gró. merino, terciopelo, raso y 

cualquier género. ., ■
Especialidad en bordados. Se arma cualquier 

bordado. Se encarga de cualquier clase de borda­
dos.

Núm 93.

Manuel Bernat —C Calle Uruguay
núm. 25 74.

El depósito de pianos y músicas
DE

ENGELBRECHT HERMANOS
319—callk 25¿de mato—319

Ofrece las mejores ventajas en la compra do un 
piano Tenemos siempre un .«“rádo ®
las mas renombradas fábricas de E rop , Q 
son reconocidos por los primeros piflniStflS l«UW 
en Europa como aauí. Damos garantías por va­
rios años y hemos hecho recientemente una reba­
ja considerable en los precios.

Alquilamos pianos para concierto á cuyo efecto 
hemos recibido un piano de piernas do calzón de 
la fábrica de C. Bechsteín ds Berlín, único en 
Montevideo y el mas valioso que existe, el cual 
ha sido elegido ror el primer pianista do Europa 
D. Antonio Rubinstein.

Invitamos a las familias para oir ese instru­
mento que tanto llamó la atención en el último 
concierto del Liceo Urugnayo

Núm. 94.

PLATA
MAGICA

■8PECÍFICO PARA PLATEAR INSTANTÁNEAMENTE 

DEL QUÍMICO WWJ, DE VIERA 

Premiado en varris exposiciones

Método liencillo
Al alcance de todos 

Galvanización simple,
Sólida, duradera

Y económica
Platea instantáneamente todo objeto do metal 

cobrizo, cubiertos, bandejas, candelabros, ca­
nastas. y toda pieza de uso o adorno. Las platinas 
desmejoradas se ponen como nuevas. Los objetos 
de plata quedan con un bruñido brillante. A todos 
conviene. Con poco trabajo y costo, las familias, 
hoteles, confiteros, ferreteros, bazares, etc. etc. 
pueden tener plateados y bruñidos los objetos de 
metal cobrizo, platina ó plata- , . ,

Se garante este específico líbre de toda compo­
sición de mercurio, azogue ú otras materias vene 
nosas que se emplean en la mayor parto de espe­
cíficos en perjuicio del público.

Kste específico se compone de plata pura. To­
dos deben muñirse de este específico mágico útil 
sin engaño y sin bombo.

DEPÓSITO POR MAYOR Y MENOR

BASAR 0RIBHTAI.
• calu di 18 m julio mnaao 89

Entre Convención y Arapey
Montevideo

La casa tiene como muestra alguno* objetos 
plateados por este sistema para garantía del pú­
blico.

OflPlUS) Universal de Colocaciones» 
iM familia, y c^as de negocio* que 

precisen sirvientes y sirvientas ó bien mozo* de 
Hoteles, Restaurante* y Cefées, para tienda, al­
macenes, ferretería* y eterídem para abordo, tam­
bién jardinero y peone* para quinta y barracas. 
Acudan no mas a la calle Zabala núm. 60 que 
serán servidos en el acto con toda confianza y
satisfacción,

Jm¿ Martinet.

Aceite de hígado de bacalao ferro-quinado
Ningún medicamento ha obtenido tan justa y general aceptación como éste; hoy 
. nnnalar su reputación como el mejor alimento tónico y reconstituyente » 

_ P todas la» enfermedades quo provienen dol empobrecimiento de da sangre, 
yeíq^onvieM tomar con preferencia, «atado» loa caso» en que olí indicado 

el aceite de higado de bacalao.

Aceite de higado de bacalao ferruginoso
La diferencia del ferro-quinado al ferruginoso es que éste no contiene qui­

nina, por lo domas, “911 exactamente iguales y está indicado en los mismos casos 
que el FERRO ■ QUINADO.

Vino de quina ferruginoso
Este precioso medicamento ha sido preconizado por los principales módicos, con 

el mayor éxito, para curar los COLORES PÁLIDOS, PÉRDIDAS BLANCAS, menstrua­
ciones difíciles, debilidad y digestiones difíciles, pues es el mejor tónico 
y estimulante que se conoce. *

Jarabe de quina ferruginoso
Esta preparación tiene las mismas propiedades que el vino de quina FERRUGI­

NOSO, por consiguiente se debe emplear en los mismos casos, y conviene sobre todo 
á los niños y demos personas que se resisten á tomar el VINO.

Jarabe pectoral de lactucario balsámico
Este jarabe da resultados muy eficaces en las irritaciones del pecho y de la 

GARGANTA, PALPITACIONES DEL CORAZON, BRONQUITIS, TOS NERVIOSA, RESFRIOS, 
catarros, ronqueras y en todos aquellos casos de BX1TA0ICN Y TOS en general.

Jarabe para empacho SUB-NITR. BISMUTO ' -

Medicamento eficaz contra las indigestiones y las diarreas en general, 
absorbe los ácidos y gases del estómago y de loa intestinos, y á su empleo coden 
los cólicos mas fuertes y las diarreas mas pertinaces. %

y frasco tienen la marca de la fábrica registrada. P

« $

Aliso ii iiiww
El Depósito de Tipos y útiles de Imprenta y litografía

CASA ARISTIDE BEDUCHAUD
SE MUDÓ Á LA CALLE SARANDÍ N? 177

—-rq^Cq^/P^^^—

ESPECIALIDADES DE LA CASA:
Tipos, útiles, cajas, viñetas, máquinas tipográficas, Pasta superior para 

cilindros tipográficos, tintas negra y de color
para tipografía y litografía, papel de primera calidad para diarios

LIBRERIA ESPAÑOLA
DE LA GASA BOURET É HIJO DE PARIS

Hermosa colección de libros para premios; Obras y textos de escuelas: 
Estos libros se venderán á los mismos precios que los de París

LIBRERIA ESPAÑOLA
DE LA CASA D. APPLETON Y C.* DE NUEVA YORK

Todos los libros, obras y textos de las dos casas arriba indicadas, son los 
que están generalmente adoptados en las Repúblicas del Plata, para los 
colegios y escuelas públicas.

Artículos diversos:
Máquinas de escribir de E. Remington, precio 100 pesos.
Relojes americanos, precios de Nueva-York.
Jabones y perfumes de la casa I. Eavenson de Filadelfla.
Máquina automática doméstica para tejer puntos de medias.

Todas las personas que padecen 
de afecciones del pecho, de los bron­
quios ó del pulmón, tales como : ca­
tarros, tisis, reumas y tos rebelde, 
deben hacer uso del Jarabe de 
Hipofosfito de Caí de Gri­
mault y C% el que prescrito hace 
años por los médicos del orbe en­
tero, ha procurado siempre cura­
ciones maravillosas.

A favor de su uso constante, se 
calma la tos, desaparecen los 
sudores nocturnos, la alimenta­
ción de los enfermos se mejora 
con rápidez, dándo lugar á 
un aumento de peso al mismo 
tiempo que les procura un as­
pecto de floreciente salud, he­
chos que confirman las observa­
ciones siguientes:

■ Se debe recetar el Jarabe de Hlpofoa- 
Uto de Cal de Grimault y O en la Usía 
pulmonar de todos grados: provoca en la 
mayoría de los casos un alivio completo ó 
a lo menos una sensible mejoría. •

(Tribuna médica) de París.

■ ochó tísicos del primer gradó, tratados 
por medio del Jarabe de Hipofosfito de 
Cal de Grimault y C* durante un espacio 
variando de seis semanas a cuatro meses, 
gozan hoy día de tan buena salud que ya 
no se hecha de ver la presencia de los tu­
bérculos en el pulmón, manteniéndose el 
alivio dos años hace. >

(Gaceta médica de Viena) Austria.

« He de merecer a vds. manden i mi 
casa el catalogo de sus medicamentos, y 
aprovecho la ocasión cumplimentándoles 
por SU excelente Jarabe de Hipofosfito de 
Cal el que receto diariamente a los niños 
v adultos afectados de los pulmones y del 
hígado. Esto preparación que no tiene rt val 
deja muy atras las conocidas basta la
fecha. pr J. H. LANG.

(Melb8rM-An»U*!u.)

Nuestro Jarabe de hipofosfito de Cal, color de rosa, 36 6Sp6Dde 
en frascos ovales y llanos, con el sello del Gobierno francés, la marca 

de fábrica y la firma de Grimaalt y 0*.
DEPÓSITO EN LAS PRINCIPALES FARMÁCIAS.

MANUEL PAZ Y LAMAS
PROCURADOR.

98—CALLE DE BUENOS AIRES—98
32

INTERESANTE
Se desea alquilar la casa tres esquinas del Re­

ducto, camino Mi Han, núma. 270, 272 y 274. por 
cayo frente cruzan el tram vía de la misma di­
rección y el de Suarez, y donde existe desde años 
atras un acreditado negocio de pulpería.

Su propietaria alquila la casa y se desprende 
del negocio, con ó sin la condición de la compra 
de los existencias de almacén que se encuentran 
en ella, por no poderlo atender, á causa del fa­
llecimiento de su esposo.

Su aparente situación y el crédito de que siem­
pre ha gozado, son una segura garantía para el 
porvenir del que se interese por la referida casa. 
—En la misma encontrarán con quien tratar.

29

Café y Confitería
DEL

18 DE JULIO
DE

STAHIZAUO TT ±JETTItOIM-l

CALLE DEL 18 DE JULIO

ESQUINA ANDES

Este establecimiento ha sido completamente 
reformado por sus nuevo* propietario*, lo* cuntes 
ofrecen al público y á sus relaciones un esmerado 
servicio en todo lo concerniente al ramo de café 
y confitería.

Lnneha y eenaa ú precloa módico*
Se encarga de servir refresco* y ambigú» y tod® 

neomienda concerniente al establecimiento,

Participan á lo* negociantes en lo* pueblos do 
campaña que contando la casa con una máquina 
do fabricar confites y chocolate, darán esto* arti­
culo» á un precio que nadie puede hacerle» com­

petencia, por iu baratura y buena calidad. 89

ENTRE ARAPEY Y CONVENCION

Especialidad eu ropa hecha y sobre medida, paitos de todas clases
BARATILLO SIN IGUAL

Todas las personas, hombres y niños de cualquier condiccion encontrarán en esta acreditada casa 
trajes de calidad superior y de corte y hechuras elegantes y perfeccionados á precios sumamente mó­
dicos y sin .rival.

En la misma casa hay depósito de toda clase de casimires de última novedad y de lo mejores ar - 
tioulos ingleses y franceses que se reciben de Europa por toaos los paquetes.

N. B.—No olvidarse que se puede efectuar la venta á estos precios tan moderados solo por la gran 
venta que se hace, siendo esta casa antigua y muy conocida, y recibiendo los artículos directamente 
de Europa. >

68—Calle 18 de Julio 68 (Entre Arapey y Convención)
7 1 J Nicolás Ptxiardo.

DE TODOS PRECIOS

25 DE MAYO
ESQUINA 1TUZA1NOO

Esta casa desafia toda competencia por 
el esmero que pone en el corte y he­
chura de los trabajos que le confian.

POR TODOS LOS PAQUETES'
RECIBE LO MAS MODERNO ^ ' \

V EI.KUANTR PARA. ^RÁJRS

CALLE 25 DE MAYO
ESQUINA ITUZAINGO

IB B »■ AH
DE

LERAS

Los Fosfatos forman una de las 
bases del esqueleto humano, y 
combinados con el hierro, cons­
tituyen uno de los principios prin­
cipales de nuestra sangre. No hay 
duda que uniendo estos dos ele­
mentos en un medicamento exclu­
sivo de asimilación perfecta y 
fácilmente soportado por los mas 
delicados estómagos, se llegaría á 
crear el reconstituyente por ex- 

* celencia. Tal es el resultado de los 
esfuerzos del IX Leras, resultado 
que ha venido á confirmar un éxito 
siempre creciente y la aprobación 
unánime del cuerpo médico.

Las pildoras, polvos y grajeas 
con base de hierro, hasta ahora 
conocidas, tienen el gran inconve­
niente de contener el hierro al es­
tado insoluble y, por consiguiente, 

de encomendar su digestión á un 
estómago ya enfermo y fatigado. El 
resultado de todas esas preparacio­
nes no es otro que el de producir 
la constipación ó estreñimiento ó' 

el de irritar los intestinos.

El Fosfato de hierro de Leras 
no ocasiona ninguno de esos acci­
dentes. No contriñe ni ennegrece 
jamas la dentadura. Es un li­

quido claro y transparente sin 
sabor; cura con prontitud:
La Anemia
La precocidad
Los Calambres 

estómago
El linfatismo
La Palidez

de

La Leucorrea

El desfallecimiento
La debilidad
Las afecciones ner­

viosas

ti Enflaquecimiento

Excita el apetito y ayuda la diges­
tión, produciendo los efectos mas 
favorables en las niñas en via 
de desarrollo, asi como regula-
riza la época mensual 
Señoras.

de las

Academia,

- El Fosfato de Loras es. ■•#““mejor do la» Preparaciones torru 
Riñosa». Y •<Fe,,a W «í®,nl#WaClOn 
los mu pronto» resultado». ■

- El Fosfato de 
mon, la mejor do

ARAN,
Médico del Hotpitzl de Sa*-AntoDÍo, en Parte

■ En una enferma muy gravemente afec­
tada y para la cual hube de renunciar al 
hierro reducido, al láclalo de hierro, a la» 
pildora» de Vallet, al agua de Spa y a la de 
P*»»y. el Fosfato do hierro de Loras, ha 
■Ido no Bolamente bien soportado, sino que 
Inmediatamente produjo la mejoría. .

BERNUTZ,
Médico del HoipiUI de la Piedad, en Parta.

■ El Fosfato de hierro de Loras, me ha 
firestado grande# servidos en distinta* en- 
ermedade» de la piel, complicada» do clo- 

roil» y de anemia; jama* ha producido 
accidentes de intolerancia e»tomacal. como 
sucedo coa la mayor parte de ios ferrup
nosos.

CAZENAVE.
Médico del Hospital de Sao-Luta, en París.

• El Fosfato do hierro de Leras no ejerce 
acción alguna sobro el estómago no pro­
voca estreñimientos, ni el menor de esos 
fenómeno» de excitación que obligan a ve­
ce» a abandonar la medicación ferruginosa. 
Por ultimo, lo» efectos de osla preparación 
los juzgo muy seguros y muy prontos. ■

D' DEBOUT, 
Redactor en jefe del Boletín terapéutico.

- El Fosfato de hierro do Loras ea dife­
rido y asimilado con la mayor facilidad por 
los ñiños lo mismo que por los adulto» j ssl 
puez.la Señoril* X®*®. niña do nueve años, 
procedente de Ñapóles, en Julio ultimo, en 
un estado do languidez y atonía que eran ya 
en ella habitualea : sometida por mi al uso 
del Fosfato de hierro, en ménos de un mea 
recobró el apetito, ae reanimó y loa colo­
res le volvieron si mismo tiempo que las 
fuerzas y las carnes. - E. GÜIBOVT.

Médico de lo* Hospitales do Parta.

- Su forma liquida le da Inmensas venta­
ja» sobre la» pildoras; lo creo superior a 
laa preparaciones iodadas. -

arnal,
Médico de S. M. el Emperador N#p#i#M III.

■ Llamado A España para ensayar el Fos­
fato de hierro de Lera*, certifico: 4* Que 
los estómszos soportan bien el indicado 
Fosfato; — í« Que es muy a propósito para 
las anemia» y caquexia», y muy especial­
mente para aquellas que dependen de ma­
las elaboraciones digestivas, y de pobreza 
de la sangre por mala alimentación; — 
8» Que es un remedio muy ventajoso en las 
clorósis; — 4’ Qiio.au uso no trae conse­
cuencias peligrosas! • ____

Dr D> JOSÉ VARELA DE MONTES, 
Decano y Catedrático de Medicina Clínica de la 

Universidad de Santiago.

- Así A ,a concia como A la humanidad 
d«hn decir muy claramente, que todas mis 
DrescriPc*o,!,e ■ídíM!****1 ^wato de hierro

S»«»«<IU .lempr. por
un éxito

PELLETAN x 
Médico en Jefe del ejército Otomano»,

Depósito central en París, casa GRIMAULT y Cla. 8, rae Viríenne
Y EN LAS PRINCIPALES BOTICAS Y DROGUERÍAS.

8 N. i perm15
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■9" A cada irasco acompaña la Instrucción y fijarse quo el rótulo, capsula

Hipofosfitos de Grimault y G"
FARMACÉUTICOS EN PARIS, 8, RUE VIVIENNE.

Farmacéutica, Doctor en Ciencia», Inspector de 

Caballera de la Legión de Honor.

escnb.no
eacnb.no
Qiio.au

